
 

 





 

GILBERTO LOPEZ Y RIVAS 

LA GUERRA DEL 47 
y la resistencia popular 

a la ocupación 

E D I T O R I A L  
NUESTRO TIEMPO, S. A. 

 



 

Colección: Teoría e Historia 
© Editorial Nuestro Tiempo. S. A. 
Avenida Copilco 300 
Locales 6 y 7 

México 20. D. F. 

ISBN-068-427-7 

Primera edición, 1976 

Segunda edición, 1982 

Derechos reservados conforme a la ley 
Impreso y hecho en México 

 



 

A ALICIA, LA COMPAÑERA 
A NAYAR Y ALI, El. FUTURO 
SIEMPRE BRILLANTE. 

AL GENERAL MANUEL MIER Y 
TERAN. ILUSTRE MEXICANO, 
VICTIMA DE SU HONRADEZ, DE 
SU AMARGURA Y DE SU PRO- 
FUNDO AMOR POR SU PATRIA. 

 



 

 



 

ÍNDICE 

Pág. 
Introducción 9 

CAPITULO I 
 

Generalidades del expansionismo territorial norteamericano 30 

CAPITULO II 
 

Vicisitudes del establecimiento del Poder Norteamericano 
en las Provincias mexicanas 63 

Las provincias del Norte de la Nueva España 65 
Las provincias al Norte del México Independiente 76 
La conquista del Norte de México 

California 
87 
91 

Nuevo México 98 

Texas 104 
  

CAPITULO III 
 

La Resistencia 117 
La violencia en la historia de los chicanos 117 
La resistencia durante la guerra entre México y los 
Estados Unidos 126 
La resistencia durante la guerra en California y Nuevo 
México 139 

California 146 
Nuevo México 157 

La resistencia contra el poder norteamericano esta- 
blecido 173 

 



 

 



 

INTRODUCCIÓN 

I 

La guerra de conquista emprendida por los Estados 
Unidos en contra de México en 1847 no sólo brindó a ese 
país la posibilidad de extender mi territorio hasta alcanzar 
la trascontinentalidad ambicionada, fervientemente por los 
venerables «padres de la república», no sólo dio un impul- 
so extraordinario al comercio, a la industria, a la minería, 
a las Empresas agrícolas y ganaderas capitalistas, en suma, 
a toda la estructura económica de los Estados Unidos; 
también, trajo como consecuencia la formación de un 
grupo nacional explotado, ocasionó el surgimiento de una 
minoría incrustada en el territorio de un estado extranjero 
y la existencia de un problema nacional, cuyas caracterís- 
ticas esenciales de desigualdad y de explotación económi- 
cas, de discriminación social y cultural, han subsistido has- 
ta el presente. 

En el proceso de conquista de las tierras mexicanas, los 
Estados Unidos establecen un sistema de estratificación 
—sobre la base del origen étnico y nacional de la pobla- 
ción— en el que los mexicanos y los indios pasan a ocupar 
el nivel más bajo de la escala social. Estos son explotados 
de la misma forma que el resto de los sectores laborantes, 
aunque bajo condiciones de diferenciación y preferencia. 
En el transcurso de este proceso, los mexicanos se ven des- 
pojados de los medios de producción mis importantes, son 
desplazados de la dirección de las principales actividades 
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10 LA GUERRA DEL 47 

económicas y obligadas a integrarse en el sistema capitalis- 
ta como asalariada» y como subordinados en las empresas 
de los patronos norteamericanos. Desde los primeros años 
del establecimiento del capitalismo norteamericano, las re- 
laciones de dominación del grupo extranjero hacía la po- 
blación mexicana se imponen en todas las esferas de la 
vida económica y social. Estas relaciones son mantenidas 
por medio del ejercicio constante y sistemático de la vio- 
lencia y la intimidación, asi como a través del control ideo- 
lógico y político de la población mexicana. 

Paralelamente a la integración del grupo mexicano al 
sistema capitalista como asalariado, el poder norteameri- 
cano no hizo el menor intento por integrar cultural y so- 
cialmente a los mexicanos, y, al mismo tiempo, se opuso 
al desarrollo de tus instituciones y desvalorizó sus contri- 
buciones culturales. El socorrido modelo del «crisol» nor- 
teamericano de la asimilación cultural, ha sido puesto en 
práctica únicamente con los emigrantes europeos conside- 
rados de «raza blanca», y con aquellas élites, previamente 
«reeducadas», que han sido útiles en el proceso de domi- 
nación de sus propios pueblos. La clase dominante mexi- 
cana en los territorios perdidos, jugó un papel histórico en 
la conquista del «Suroeste»: 1 fue el elemento amortigua- 
dor en el conflicto entre anglos y mexicanos, sirvió 
para sancionar la legitimidad del poder norteamericano y 
para mediatizar los movimientos de protesta, de rebeldía 
0 de reforma, dirigidos contra ese poder. 

El factor de la alianza de clase por sobre las barreras 
nacionales tuvo una gran importancia en condicionar el 
bajo nivel político y organizativo de la resistencia mexi- 

1 Por Suroeste nos referimos a loe territorios mexicanos con- 
quistados por los Estados Unidos en 1836 y en 1847, anexados 
«oficialmente» a este último país por medio del tratado de Gua- 
dalupe Hidalgo, firmado él 2 de febrero de 1848. Estos territo- 
rios comprendían los actuales estados de Texas, Nuevo México, 
Arizona, California, Nevada, Utah y parte de Colorado. 
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cana, tanto durante la guerra de 1847 como durante el 
proceso de la conquista efectiva de las tierras mexicanas, 
ni sembrar la división interna, el derrotismo y la pasividad 
para lograr o mantener beneficios de clase. Sobre estas ba- 
ses, el poder norteamericano establece en las perdidas pro- 
vincias norteñas un sistema doble de opresión y de explo- 
tación sobre el grupo mexicano, un sistema de explotación 
y de opresión a la vea clasista y nacional. 

Desde esta perspectiva, consideramos que los factores 
que intervienen en el Surgimiento histórico de la minoría 
nacional chicana en el siglo XIX son, por un lado, la dife- 
renciación socioeconómica que el poder norteamericano 
instituye, siguiendo las líneas del origen étnico y nacional 
de la población y, por el otro, la resistencia constante de 
los mexicanos ante este esquema de dominación. A este 
respecto, circunscribiéndonos a los límites temporales que 
hemos fijado a nuestro estudio, aproximadamente desde 
principios del siglo XIX hasta las cuatro primeras décadas 
que siguen a la terminación de la guerra de 1846-48. CON- 
QUISTA y RESISTENCIA son los procesos fundamentales que 
entran es juego para condicionar la aparición de las ca- 
racterísticas que habrían de constituir las rasgos peculiares 
de un grupo nacional distinto de nuestro conglomerado 
nacional al sur de la frontera. 

Sin embargo, no obstante la existencia de estas peculia- 
ridades, producto de una realidad objetiva e histórica que 
toma un rumbo propio a partir de la conquista norteame- 
ricana, México reforzaría constantemente, a lo largo de 
más de un siglo, toda la gama de instituciones culturales 
de la minoría nacional chicana a través de la emigración 
ininterrumpida de mexicanos hacia las áreas rurales y ur- 
banas del Suroeste, favorecida por la cercanía geográfica 
de estas áreas con México y la dependencia económica de 
este país con respecto a los Estados Unidos. 

De este modo, visto desde una perspectiva histórica, los 
factores que se interrelacionan íntimamente en la forma- 
ción de la nacionalidad chicana son los siguientes: 

11 

 



 

12 LA GUERRA DEL 47 

a.) La guerra de conquista y el establecimiento del po- 
der socioeconómico norteamericano en el Norte de 
México. 

b) La resistencia de la población mexicana a la inva- 
sión y a la dominación extranjera. 

c)  La emigración ininterrumpida de mexicanos a los 
Estados Unidos y principalmente al Suroeste. 

d)  La cercanía geográfica entre la comunidad nacional 
chicana del Suroeste y la comunidad nacional mexi- 
cana de la frontera. 

El factor de la emigración cobra fuerza a partir de la 
primera década de este siglo, con períodos en los que el 
éxodo de trabajadores mexicanos a los Estados Unidos al- 
canza cifras impresionantes (en la década de los veintes, 
por ejemplo, se calcula en 436 733 el número de personas 
que emigraron legalmente; entre 1900 y 1968 se da una 
cifra de 1448 017 de emigrantes mexicanos, debiéndose 
tener presente que en estas cifras no se incluyen los emi- 
grantes sin documentos). Este hecho ha sido enfatizado 
mucho, al grado de pretender conceptualizar a los mexi- 
canos de los Estados Unidos como una minoría de emi- 
grantes y tratar de minimizar los acontecimientos históri- 
cos ocurridos en el siglo XIX. Sin restar importancia al 
fenómeno migratorio y a las implicaciones que éste pueda 
tener, consideramos que los millones de trabajadores pro- 
venientes de México llegan a una situación socioeconómica 
definida de antemano por el prolongado conflicto entre 
anglos y mexicanos que expondremos a lo largo de nuestro 
estudio. Los emigrantes «heredan», por así decirlo, una 
realidad histórica marcada por la violencia, la discrimi- 
nación y la explotación de carácter a la vez social y na- 
cional, que tuvo sus orígenes en el proceso de conquista al 
que nos referiremos extensamente; el recién llegado es si- 
tuado en un sistema de relaciones que ha sido articulado 
durante decenas de años de conflicto y de dominación, 
dentro del contexto del sistema capitalista. 
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De este modo, sí desde un punto de vista estrictamente 
formal e histórico los chicanos podrían ser definidos como 
una minoría nacional resultado de un proceso en el que 
participaron un núcleo de población autóctono y una masa 
de emigrantes, a la luz de nuestros argumentos, el primer 
elemento cobra una importancia sociológica indiscutible. 
Así, a pesar de que se calcula que sólo el 15 % de la po- 
blación chicana actual es descendiente del núcleo original 
de la población mexicana del Suroeste, por las razones ex- 
puestas y con fines clasificatorios, definimos a los chicanos 
como una minoría nacional autóctona, es decir, como un 
grupo nacional históricamente constituido y filo en un te- 
rritorio determinado. 

Igualmente, sobre la base de nuestra argumentación, 
sostenemos que para comprender la situación actual de la 
población chicana, para descubrir los mecanismos estructu- 
rales e ideológicos que la mantienen como un pueblo opri- 
mido, es de importancia primordial tomar en cuenta el 
análisis histórico de los factores, de las condiciones y de 
los acontecimientos específicos que determinaron los proce- 
sos de la conquista y de la resistencia del norte de México. 

II  

Un sistema teórico se mantiene o se cae, 
no sobre la base de dogmas pasados, 

sino por su capacidad en captar los  
nuevos problemas a medida que se 

presentan, y en darles soluciones viables. 
Horace D. Davis 

En 1893, el antropólogo norteamericano Daniel G. Brin- 
ton ofreció una conferencia en el Congreso Internacional 
de Antropología titulada “La «nación» como un elemento 
en la antropología'', un tema que en sus palabras: 
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... he seleccionado con el objeto de mostrar la verda- 
dera envergadura y el significado completo de la cien- 
cia para cuyo desarrollo nos hemos reunido en esta 
ocasión. 1 
En su intervención, sumamente interesante para la épo- 

ca, Brinton mantuvo un punto de vista amplio y humanis- 
ta en relación a los objetivos de la «ciencia del hombre», 
así como una perspectiva un tanto optimista sobre las posi- 
bilidades de la Antropología, la cual, según Brinton: 

... abarca todo y excluye nada que ataña a la huma- 
nidad, ya sea en lo que se refiere al individuo o a sus 
agregados. No emite parte o función que sea considera- 
da fuera de su alcance; no admite la existencia de algo 
tan superior o tan sagrado que vaya más allá de los lí- 
mites de su investigación... ningún tema puede ser he- 
cho a un lado o sobreestudiado, pues entre más fructí- 
feros sus resultados, serán primus inter pares... 2 
Estas afirmaciones fueron una réplica a lo que un an- 

tropólogo, en el Congreso que tuvo lugar en Moscú un 
año antes, había declarado: “el estudio de la nacionalidad 
no tiene nada que ver con la Antropología; ha sido pro- 
ducto de la Historia y a esta disciplina debe preocupar so- 
lamente. “ 

Yo deseo destacar —Brinton agrega— el hecho de que 
el antropólogo nunca comprenderá completamente la 
ciencia que dice profesar, nunca llegará a adquirir la 
percepción de su significación total, si omite de su estu- 
dio, como no pertinente, cualquier influencia que mo- 
difique en cualquier dirección la evolución de la especie 
humana. Esto la nación lo hace con una potencia y una 

1 Daniel G. Brinton. “The «nation» as an element to anthro- 
pology. “ Presidential Addren, International Congress of Anthro- 
pology. (Washington: Smithsonian Institution, 1894). 

2 Ibid, p. 590. 
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derechura que no puede ser mal interpretada o puesta 
en duda. 3 

Desgraciadamente para la Antropología, sólo unos po- 
cos de los especialistas en esta rama de las ciencias socia 
les, han notado la trascendencia del fenómeno nacional 
como un importante campo de investigación. Eric Wolf, 
por ejemplo, es uno de los pocos antropólogos —además 
de aquellos que se han interesado en los estudios sobre «el 
carácter nacional» que han notado las amplias posibili- 
dades en el estudio del fenómeno nacional. En un artículo 
que este autor escribió en 1953, intitulado “La formación 
de la nación: un ensayo de formulación”. Wolf señala la 
variedad de temas que el estudio de la nación ofrece a las 
antropólogos: 

Los antropólogos pueden intentar el estudio de la for- 
mación de la nación en relación a cambios en la eco- 
logía: en el conjunto de las relaciones entre el equipo 
tecnológico y el medio. Pueden interesarse en el creci- 
miento y en la decadencia de sectores socioculturales 
envueltos en la formación, de la nación, y en cualesquie- 
ra relaciones que ellos puedan tener con cambios en la 
ecología. Finalmente, pueden intentar describir el desa- 
rrollo de los lazos sociales y culturales de tales sectores 
cu términos de los procesos de transculturación entre 
grupos separados espacial y culturalmente. 

Sobre estas bases, el antropólogo puede intentar abor- 
dar su problema construyendo un tipo ideal de desarro- 
llo de nación. Este tipo puede ser obtenido a partir de 
daros concretos. Sin embargo, debe ser expresado en 
términos suficientemente generales como para que pue- 
da ser aplicado al desarrollo de las naciones en diferen- 
tes partes del mundo. 4 

3 Ibid., p. 590. 
4 Eric Wolf. “La formación de la nación:..” Ciencias Sociales, 4 no. 20 

(Abril, 1953): 51. 
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Asi mismo, antropólogos mexicanos han estado interesa- 
dos en el estudio del problema, nacional, pero particular- 
mente en el papel que los grupos indigene y negro han 
jugado en la formación de la nacionalidad mexicana. 5 y 
en el análisis de las condiciones de lot indígenas dentro del 
sistema clasista de la sociedad nacional capitalista 6 Otros 
antropólogos han llevado al cabo investigaciones a nivel 
nacional, vis a vis la tendencia tradicional por investiga- 
ciones o nivel de comunidad o a nivel regional, 7 pero sin 
analizar los conceptos relacionados con el fenómeno nacio- 
nal mismo. Así, a pesar de estas y otras contribuciones im- 
portantes, el «problema nacional» ha sido un tema extraño 
a las investigaciones antropológicas. 

Sin embargo, la Antropología no es un caso aislado en- 
tre las ciencias sociales en cuanto a la carencia de investi- 
gaciones sobre la nación y sobre el fenómeno nacional en 
MI conjunto: formaciones nacionales, minorías nacionales, 
movimientos nacionales, etcetera. También la sociología 
ha sufrido de las mismas deficiencias a este respecto. De 
esta manera., las observaciones hechas por Brinton en el 
siglo XIX sobre la importancia del estudio del fenómeno 
nacional no son muy diferentes a las expresadas hace sólo 
unos años por Emile Sicard. En su artículo, “De quelques 
éléments mal connus du fait national en sociologie”, Sicard 
señala que: 

5 Ver: Gonzalo Aguirre Beltrán. “Los símbolos étnicos de la 
identidad nacional”. Anuario Indigenista. Vol. xxx (diciembre 
de 1970), pp. 101-140; del mismo autor:” El indigenismo y su 
contribución al desarrollo de la idea de nacionalisno.” América 
Indígena. Vol. XXIX, no 2 (abril 1969), pp. 397-405. Manuel 
Gamio. Porjando patria (México: editorial Porrúa, 1916). 

6 Ricardo e Isabel Pozas. Los indios en las clases sociales de 
México. (México: Siglo XXI, 1971). 

7 Un estudio reciente en esta dirección es: Lloyd A. Pallers. 
The social anthropology of the nation-state. (Chicago: Aldine 
Publishing Company, 1974). 
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Probablemente podemos decir que uno de los hechos 
sociales, socio-culturales y socio-políticos más abando- 
nados por la sociología es el hecho nacional, la nación. 
Al mismo tiempo, es admirable que este término sea 
una de las palabras que se usan más frecuentemente, 
directamente o en sus derivados, en el pensamiento po- 
lítico... De esta manera, podemos hablar de una la- 
guna entre la realidad y la ciencia sociológica en este 
respecto... 8 
Por otro lado, una de las ideologías políticas que se fun- 

damentan en la adhesión nacional: el nacionalismo, ha 
recibido la atención constante de numerosos especialistas 
dentro de las ciencias sociales. 9 Este hecho puede explicar- 
se, en parte, debido a que el nacionalismo ha probado ser 
una fuerza social y política de importancia considerable en  
los últimos dos siglos. Sin embargo, los factores por los cua- 
les esta ideología toma forma: el origen de las naciones, 
al proceso de integración nacional, la formación de mino- 
rías nacionales, los fundamentos socioeconómicos que han 
alentado la formación de grupos y de movimientos nacio- 
nales, etcétera, no han merecido el mismo grado de aten- 
ción por parte de estos especialistas. En nuestra opinión, los 
problemas más inmediatos del nacionalismo han relegado 
a un segundo término el estudio de los factores objetivos 
de la nación, creando grandes lagunas en la comprensión 
de otras áreas del fenómeno nacional. En relación a la An- 
tropología debemos admitir que estas lagunas cubren di- 
mensiones oceánicas. 8 9 

8 Emile Sicard. “De quelques éléments... “ Revue Interna- 
tional de Sociologie. No. 1 (1969), pp. 53-88. 

9 Ver: Koppel S. Pinson. A bibliographical introduction to 
nationalism. (New York: Columbia University- Press, 1935); Ed- 
ward Hallett Carr. —Nationalism: a report by a study group — of 
members of the Royal Institute of International Affairs. (Lon- 
don, Oxford University Press, 1939); Karl W. Deutsch. Inter- 
disciplinary bibliography of nationalism 1935-1965. (Cambridge: 
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No obstante, esto no significa que no haya teorías que 
expliquen el fenómeno nacional con cierta coherencia, 
aunque es verdad, ninguna de las corrientes teóricas ofrece 
todavía una comprensión completa de muchos de sus pro- 
blemas. En nuestra opinión, este es uno de los temas de 
investigación que requiere un esfuerzo interdisciplinario 
con objeto de obtener los mejores resultados en los análisis 
y en las investigaciones que sobre el mismo se realicen. 

La teoría marxista, debido a las características de las lu- 
chas sociales que han ayudado a su desarrollo en este siglo, 
ha venido trabajando en el problema nacional con un 
interés creciente. 10 El marxismo explica el origen y el desa-  

The M. I. T. Press, 1966); Hans Kohn. Historia del nacionalis- 
mo. (México: Fondo de Cultura Económica, 1949). 

10 Para exponer el punto de vista marxista sobre el fenómeno 
nacional hemos utilizado las ideas desarrolladas por pensadores 
marxistas durante este siglo, debido a que Marx y Engels no 
prestaron una atención especial al estudio de los problemas teó- 
ricos de la nación. Solomon F. Bloom opina con respecto a Marx 
que “él nunca intentó llegar a definir la raza o la nación de tal 
manera que pudiesen distinguirse de otros agregados de hombres. 
El usó términos como «nacional» y «nación» con una vaguedad 
considerable. Algunas veces «nación» fue un sinónimo de «país»; 
otras veces de una entidad completamente diferente, el «esta- 
do»... Por consiguiente, si uno quisiera hablar de la teoría 
marxista sobre nacionalidad, debe ser en el sentido de una des- 
cripción generalizada de las peculiaridades de las naciones mo- 
dernas de Occidente, y de la relevancia de tal descripción para 
la cuestión nacional en otras partes del mundo”. (The World of 
nations: a study of the national implication in the work of Karl 
Marx, New York: Columba University Peen, 1941, p. 16). 
Por otro lado, Marx y Engels mantuvieron una posición hasta 
cierto punto contradictoria en muchos aspectos de los problemas 
nacionales y coloniales. Tal fue el caso, por ejemplo, de su de- 
fensa de la guerra de agresión de los Estados Unidos contra Mé- 
xico en 1847 en razón del supuesto progreso que traería la con- 
quista de las tierras mexicanas, o su reluctancia a aceptar la 
valides de los movimientos nacionales de las naciones o colonias 
pequeñas o atrasadas. La explicación de esta clase de interpreta- 
ciones es expuesta por Horace B. Davis en su magnifico libro, 
Nacionalismo y socialismo (Barcelona: Ediciones Península, 1972). 
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sarrollo de la nación no en base a ideas o «principios espi- 
rituales», tal como numerosos escritores lo han hecho, 11 

sino en el marco de las condiciones materiales de un 
contexto histórico específico. ‘‘La demanda categórica de 
la teoría marxista al examinar cualquier cuestión social es 
que ésta sea colocada dentro de límites históricos defi- 

19 

Este autor afirma al respecto lo siguiente: “Las ácidas observa- 
ciones de Marx y Engels acerca de los pueblos pequeños y sub- 
desarrollados no deberían ser tomadas como si implicaran algún 
prejuicio especial contra tales pueblos, de modo concreto o más 
general... La aprobación por parte de Engels de la expansión 
imperialista de Francia y de los Estados Unidos y la lentitud 
(si así podemos llamarla) de Marx en hacer un llamamiento por 
la Independencia de la India de Inglaterra fueron el resultado de 
su concepción particular del orden probable de los sucesos en la 
evolución de loe respectivos países... Si el socialismo sólo podía 
alcanzarse pasando previamente por el purgatorio del capitalismo; 
si el capitalismo estaba en una fase avanzada en relación a otra 
fase precipitalista (feudal o primitiva); si la manera más rápida 
de lanzar un país atrasado en vías del desarrollo económico estu- 
ba en que cayera bajo la dominación de un país avanzado que 
lo desarrollara, entonces la aprobación, aunque a regañadientes, 
de la subyugación y de la dominación de las zonas atrasadas se 
sigue lógicamente.” (Nacionalismo y socialismo, pp. 99-100). De 
esta manera, la posición de Marx y Engels respecto a los proble- 
mas nacionales y coloniales citaba, basada en la creencia de un 
esquema de evolución unilineal y en la idea de que los países 
colonislistas e imperialistas traerían el «progreso» a sus colonias 
y países dependientes. “Sólo más tarde —dice Davis— cuando la 
irrealidad de estos supuestos empezó a aclararse con la revelación 
de la verdadera, naturaleza de la explotación imperialista, el 
marxismo abandonó esta concepción y propugnó una resistencia, 
decidida a la expansión imperialista es toda la línea, y la ter- 
minación rápida de la dominación imperialista en aquellas 
zonas en donde se había consolidado.’' (Nacionalismo y socialismo, pp. 
99-100).   

11 Ver: Julio Busquets. Introducción a la sociología de las na- 
cionalidades. (Madrid: Cuadernos para el Diálogo, 1971); R. 
Redslob Le principe des nationalités. (París: Academie de Droit 
International, 1932); Walter Aulzbach. National consciousness. 
(Washington: American Council on Public Affairs, 1943); Inis 
U Claude. National minorities. (Cambridge: Harvard Úniver- 
sily Press, 1955). 
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nidos."12 De esta manera, el marxismo diferencia entre la  
comunidad nacional que se consolida con el desarrollo del 
capitalismo como modo de producción, y las comunidades 
sociales de niveles menos avanzados de organización: el 
clan, la tribu, la confederación, la Ciudad-Estado, etcétera: 

La nación es no sólo una categoría histórica, sino una 
categoría histórica que pertenece a una época, definiti- 
va, la época del capitalismo ascencional. El proceso de 
eliminación del feudalismo y el desarrollo del capitalis- 
mo fue, al mismo tiempo, un proceso de amalgamación 
de pueblos en naciones, tal, como por ejemplo, fue el 
caso en Europa Occidental. 12 
Sin embargo, a pesar de que el proceso de integración 

nacional es llevado al cabo completamente dentro del modo 
de producción capitalista (o socialista), los elementos for- 
mativos de la nación se desarrollan mucho antes de que el 
capitalismo llegue a ser el sistema dominante. Elementos 
tales como un lenguaje, un territorio y una cultura comu- 
nes entre pueblos de orígenes raciales y étnicos variados, 
unificados bajo el principio de la territorialidad, con ca- 
racterísticas similares adquiridas durante un tiempo pro- 
longado de convivencia en común y una cierta interrelación 
económica, son las bases por las cuales las nacionalidades 
son formadas. Algunos autores, como Yves Person y Ben- 
jamín Akzin, diferencian entre la étnia o grupo étnico 
y la nacionalidad a partir de ciertos niveles de organiza- 
ción social y de toma de conciencia política, siendo la na- 
cionalidad aquella comunidad humana que ha alcanzado 
el grado de conciencia política que la lleva a aspirar a 
buscar la formación nacional. 14 Esta distinción —provista 

12 V. I. Lenin. Sobre el derecho de las naciones a la Autode- 
terminación. (Moscú: Lenguas extranjeras), p. 111. 
13 J. Stalin. Marxism and the national and colonial question. 
(New York: International Publishers), p. 13. 
14 Y. Person. “Minorities nationales en France”. Les Temps  
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de bases estructurales, como por ejemplo, la existencia de 
un sistema «interno» de clases sociales bien definido en los 
agregados de carácter nacional versus las características 
etnográficas de las minorías étnicas— puede ser muy útil, 
desde el punto de vista de la terminología sociológica, para 
diferenciar entre grupos tales como la mayoría de las co- 
munidades indígenas de México, por ejemplo, grupos ét- 
nicos, y agregados con movimientos de carácter- nacional 
definido, como los chícanos, por ejemplo. 

Visto desde una perspectiva histórica, junto a los ele- 
mentos que se van desarrollando en la formación de las 
nacionalidades, interviene un proceso fundamental en el fer
nómeno de consolidación nacional. Este es el proceso de in- 
tegración económica que tiene lugar con el desarrollo del 
capitalismo y su consolidación como sistema dominante. 
Este proceso se manifiesta principalmente con la formación 
de un mercado «nacional» unificado, la desaparición de 
aduanas locales y barreras económicas regionales, el esta- 
blecimiento de un vínculo económico interno que unifica e 
integra las varias partes en un todo único, el desarrollo de 
los medios de comunicación, la división del trabajo entre las 
regiones y, en suma, la comunidad de vida económica co- 
hesionada que el capitalismo trae consigo como sistema. Así, 
dentro del contexto histórico específico ya mencionado, un 
proceso de unificación y de «amalgama» tiene lugar, prin- 
cipalmente en los siguientes elementos formativos que ca- 
racterizan a la nación: 

a) Territorio, con la consolidación, de ciertas fronteras
geográficas que constituirán los límites de espacio consi- 
derado como «nacional», 

b) Idioma, con la predominancia del lenguaje o el dia-
lecto de la nacionalidad dominante o del grupo étnico que 
llega a ser dominante, que con el tiempo y por asimilación 

Modernes. no. 324-326, (agosto-septiembre, 1973) p. 9. B. Azkin. 
Estado y nación. (México, Fondo de Cultura Económica, 1968), p. 33 
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o por imposición, o por ambas cosas, vendrá a ser el idio- 
ma «nacional». 

c) Economía, con la consolidación de una cohesión y
una integración internas, manifestadas en la existencia de 
un mercado nacional, la división del trabajo entre regio- 
nes, y un sistema de comunicaciones bien desarrollado, 

d) Carácter nacional, que se forma debido a la acción 
interrelacionada de los factores mencionados y a la comu- 
nidad de experiencias históricas y culturales similares. 

Tomando en cuenta estos factores, Stalin define a la na- 
ción como una “comunidad humana estable, históricamen- 
te formada y surgida sobre la base de la comunidad de 
idioma, de territorio, de vida económica y psicológica, 
manifestada ésta en la comunidad de cultura. “15 

Ahora bien, esta definición y el proceso de formación de 
la nación que hemos bosquejado más arriba, son de carác- 
ter general y deben ser adaptadas a las condiciones con- 
cretas de cada sociedad. Como lo hace notar Roger Bar- 
tra, la nación: 

... no aparece sino raras veces en toda su pureza; se 
expresa a través de estructuras históricamente condicio- 
nadas: país, estado nacional, nacionalidad, etcétera. El 
problema consiste en que, en el proceso de formación 
de una nación, infiere una serie de factores muy impor- 
tantes: revolución burguesa, colonialismo, imperialis- 
mo, lucha por la independencia, estructura étnica, et- 
cétera, que determinan en alto grado las peculiaridades 
de la formación de una nación.6 
En la misma forma. Salomón F. Bloom, al exponer las 

conclusiones que pueden ser inferidas de la concepción 
que Marx poseía de la nación moderna, enumera algunos 
de los factures que condicionan la formación de las na- 
ciones: 

15 J. Stalin. Marxism and the national..., p. 8 
16 Roger Bartra. Breve diccionario de sociología marxista. (México: 

Editorial Grijalbo, 1973), 113. 
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Una nación es un producto complejo que se ve afecta- 
do por influencias ambientales históricas y económicas. 
El carácter físico del medio ambiente, el grado y la for- 
ma de su desarrollo; las características generales del 
modo de producción prevaleciente, junto con las mo- 
dificaciones, divergencias, y peculiaridades especiales lo- 
cales; el número, las funciones y la interrelación de las 
clases sociales importantes, y especialmente el carácter 
de la clase dominante o dirigente; las experiencias polí- 
ticas e institucionales del pasado; la cultura y las tra- 
diciones peculiares; todos estos factores afectan, el ca- 
rácter y el desarrollo de la nación. 17 
De esta manera, la formación de las naciones se efectúa 

de muy diversas maneras en Europa Occidental, Europa 
Oriental, Africa, Asia o América Latina. En Europa Occi- 
dental —a excepción de la confederación Suiza, y España— 
la formación de naciones significó su conversión en estados- 
nacionales independientes que a pesar de que contenían 
nacionalidades oprimidas dentro de sus fronteras «nacio- 
nales, estas nacionalidades no constituyeron un peligro 
real para la predominancia de la nacionalidad dominan- 
te, o fueron más o menos asimilados en el proceso de 
consolidación nacional. Tales fueron los casos de Inglate- 
rra, Francia, Alemania o Italia. 

Mientras que en el Occidente de Europa la mayoría de 
las naciones poseen su propio estado, en el Este se forman 
Estados multinacionales, cada uno conteniendo varías na- 
cionalidades y naciones lo suficientemente poderosas como 
para aspirar al establecimiento de su propio Estado na- 
tional. Tales fueron los casos de las naciones y nacionali- 
dades oprimidas por los imperios Ruso y Austro-Húngaro. 

En ambas regiones de Europa, sin embargo, la consoli- 
dación de unas naciones significó la supresión del desarro- 
llo nacional de otros agregados nacionales que no pudieron 17 

17 Salomon F, Bloom. The world of nations..., p. 22. 
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constituir o habían perdido su estado nacional. Tal fue el 
caso de Irlanda y su lucha de siglos por lograr su inde- 
pendencia y su unidad nacional, la cual aún hoy en día 
no se ha alcanzado completamente, con la llamada Irlan- 
da del Norte todavía en manos de Inglaterra como una 
región irredenta de la nación irlandesa. Las naciones que 
no lograron constituir su estado nacional han sido califica- 
das por Sergio Selvi con el término de «Le Nazioni Proi- 
hite», en su magnífico estudio sobre tales casos en el Occi- 
dente de Europa: Alba (Escocia), Breizh (Bretaña), Ca- 
talonia (Cataluña), Cymru (Gales), Paese Basco (Euz- 
kadi), etcétera.18 

En este sentido es pertinente señalar el error común de 
identificar la nación con el estado, de tal manera que 
toda comunidad nacional que por razones históricas se 
encuentra sujeta al control de un Estado extranjero, le 
es negado el derecho a ser reconocida como nación, el de- 
recho a la autodeterminación. Las implicaciones políticas 
negativas de este enfoque son evidentes y puede ser utili- 
zado para justificar el mantenimiento de las condiciones 
de opresión a las que se encuentran sujetas muchas «na- 
ciones prohibidas», así como muchas otras minorías nacio- 
nales que son mantenidas dentro del control político de un 
estado sobre la base de un sistema de desigualdad y de 
discriminación. Esto no significa, sin embargo, que el esta- 
do no juegue un papel importante en el proceso de inte- 
gración nacional; nuestra intención es separar dos concep- 
tos que aunque interrelacionados íntimamente, no pueden 
ser considerados como idénticos; por esta razón estamos 
de acuerdo con Sergio Selvi cuando afirma enfáticamente: 
“estado y nación no son de ninguna manera sinónimos. “19 

La formación de naciones en el llamado Tercer Mundo 

18 Sergio Selvi. Le nazioni proibite: guida a dieci colonie «in- 
terne» dell' Europa Occidentale. (Firenze: Vallecchi Editore, 
1973), pp. xvii-xviii. 

19 Ibid., p. vii. 
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ha sido de una naturaleza muy distinta de la que tuvo lu- 
gar en Europa. En Africa, Asia y América Latina el pro 
ceso de consolidación nacional fue efectuado en el con- 
texto del colonialismo y del imperialismo. La acción de 
estos factores ha condicionado, y en muchos casos deter- 
minado, el curso del fenómeno nacional al imponer la 
lengua, la cultura y el sistema socioeconómico de los po- 
deres coloniales sobre los grupos autóctonos de esas regio- 
nes. De esta manera, dentro de las fronteras territoriales 
establecidas en su mayoría por los poderes coloniales, y 
después de cruentos luchas por la independencia, un pro- 
ceso de consolidación nacional se efectuó. Anouar Abdel- 
Malek, tomando en cuenta las peculiaridades de las 
formaciones nacionales actuales en el llamado Tercer Mun- 
do, ofrece una tipología de gran utilidad, con cuatro po- 
sibles modelos de formaciones nacionales: 

1) Formaciones nacionales que resultando de la etapa
colonial, no descansan sobre una tradición histórica con- 
tinua y específica: Chad, República Centro-Africana, 
Botswana, etcétera. 

2) Formaciones nacionales con una tradición histórica 
específica, pero que han sufrido una profunda ruptura en 
su existencia étnica o nacional a causa de la etapa colo- 
nial: Ghana, Malí, Senegal, etcétera. 

3) Formaciones nacionales de origen europeo superim-
puesto sobre culturas indígenas que, no obstante que han 
sido conquistadas o aniquiladas, han tenido una, profunda 
influencia en el proceso nacional: muchos países de Amé- 
rica Latina. 

4) Formaciones nacionales que descansan sobre la base
de una tradición histórica milenaria, con períodos de de- 
pendencia y decadencia, y que han reconquistado el po- 
der de decisión en todos los dominios de su vida nacional; 
China, Egipto, Irán, Viet-nam, etcétera.20 

20 Anouar Abdel-Malik. La dialectique sociale. (Paris; Éditions du Seuil, 
1972), pp. 115-124. 
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La tipología de Abdel-Malek, basada principalmente en 
los antecedentes históricos de las naciones actuales y en el 
impacto del colonialismo sobre las mismas, puede ayudar 
a mostrar la complejidad del estudio del fenómeno nacio- 
nal y la variedad de situaciones que se presentan en la 
formación de naciones. Nuestro propósito principal en 
mostrar esta visión general del fenómeno nacional y en 
distinguir las características esenciales de la nación han 
sido, por un lado, dar el contexto histórico en el que es- 
tas comunidades han surgido, y por el otro, ofrecer los 
rasgos mis importantes de los grupos nacionales. Estos 
antecedentes son esenciales para la comprensión del tema 
objeto de nuestra atención: los orígenes históricos de la 
minoría nacional chicana a partir de la guerra de 1847. 

Las minorías nacionales pueden ser definidas como las 
comunidades que habiendo formado parte de un agregado 
nacional, o habiendo formado un agregado nacional por sí 
mismas, han pasado por migración, guerras de conquista, 
O por anexiones territoriales de cualquier tipo, al dominio 
de un Estado extranjero, y que, a pesar del proceso de im- 
posición o de asimilación cultural del grupo dominante, 
han mantenido su propia identidad nacional. 

El término de minoría, según el documento de las Na- 
ciones Unidas. Definition and Classification of minorities, 
es utilizado para referirse principalmente a un tipo de co- 
munidad, de carácter nacional especialmente, que difiere 
del grupo predominante dentro del estado. Minorías de 
esta naturaleza pueden haberse originado de las siguientes 
maneras: 

(a) Pueden haber constituido antiguamente una na- 
ción independiente con su propio estado (o con una 
organización tribal más o menos independiente);  
(b) Pueden haber formado parte de una nación que 
poseía su propio estado y haber sido segregadas de esta 
jurisdicción y anexarlas a otro estado: o 
(c) Pueden haber sido, o continuar siendo un grupo 
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regional o disperso el cual, aunque ligado al grupo pre- 
dominante por ciertos sentimientos de solidaridad, no 
ha alcanzado un grado mínimo de asimilación real con 
el grupo predominante.21 
Teniendo en mente los hechos históricos esbozados en 

la sección anterior, que dieron origen a la minoría, nacio- 
nal chicana —circunstancias que analizaremos en detalle 
a lo largo de nuestro estudio— es claro que esta minoría, 
debe ser incluida en la categoría (b) de la clasificación 
anterior. Esto significa que la minoría nacional chicana 
formó parte de un agregado nacional que poseía su propio 
estado, el estado mexicano, y que más tarde fue segregada 
de esta jurisdicción y anexada a los Estados Unidos debi- 
do a una conquista militar. De esta manera, la caracte- 
rística esencial de la minoría chicana es su origen nacional 
y el hecho de mantener hasta el presente, una identidad 
nacional peculiar. Como resultado del proceso de conquis- 
ta del Norte de México, la población de estos territorios 
pasó a constituir una minoría nacional sujeta al poder del 
estado norteamericano. 

Sin embargo, como ya lo expresamos anteriormente, la 
conquista norteamericana del Norte de México no ha sido 
el único factor en la formación de la minoría nacional 
chicana; la migración continua, de mexicanos a los Esta- 
dos Unidos han jugado un papel muy importante en este 
proceso, sobre todo en los últimos setenta años. De esta 
manera, en el caso de los chicanos, los procesos de con- 
quista y de migración han sido los principales elementos 
que han intervenido en la formación de esta minoría na- 
cional, una minoría compuesta por los habitantes de los 
territorios conquistados, y por aquellos que han emigrado 
de México: “este segundo grupo ha mantenido los lazos 
con la nación de origen y ha sido un factor importantísi- 

21 Definition and classification of minorities. United Nations. 
(E/CN. 4/sub. 2/28, 27. 12., 1949) p. 9. 
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mo para la conservación de las pautas y las tradiciones 
culturales; puede decirse que los emigrantes han Mante- 
nido viva la conciencia del origen nacional.” 22 

Tomando en cuenta estas características y utilizando la 
clasificación ya mencionada, desde el punto de vista del 
origen y de la situación de la minoría en relación al es- 
tado. Los chicanos son una minoría nacional que puede 
ser considerada dentro de las siguientes categorías: 

(a) Minorías que descienden de grupos que antigua- 
mente pertenecían a otro estado, pero que más tarde 
fueron anexadas al estado en virtud de un acto interna- 
cional tal como, por ejemplo, un tratado que afectó 
reajustes territoriales; 
(b) Minorías formadas de personas que poseen un origen, un 
idioma, una religión, una cultura comunes, et- 
cétera, y que han emigrado o han sido importadas den- 
tro del país y han venido ser ciudadanos del estado.23 

Siendo los chicanos el resultado de un proceso de con- 
quista y de un proceso de migración, el principal objetivo 
de este estudio es cubrir el análisis de los factores prima- 
rios que intervinieron en la formación de esta minoría. 
Históricamente la conquista del Norte de México y el es- 
tablecimiento definitivo del poder norteamericano tiene 
lugar durante el siglo XIX, mientras, que la migración me- 
xicana es principalmente un fenómeno del presente siglo. 
No sólo cada factor es producto de diferentes épocas his- 
tóricas, también, en cada uno intervienen causas y varia- 
bles de naturaleza muy distinta. Por estas razones, el factor 
de la migración queda fuera del alcance de nuestro es- 
tudio. 

Consideramos que nuestra contribución al campo del fe- 

22 Gilberto López y Rivas. Los Chicanos: una minoría nacio- 
nal explotada. (México, Editorial Nuestro Tiempo, 1973): p. 107. 

23 Definition and classification..., p. 11. 
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nómeno nacional, puede ser la de ofrecer este «estudio de 
caso» sobre los orígenes históricos de una minoría específi- 
ca, y que este trabajo puede ser un paso más en la parti- 
cipación de antropólogos en la investigación del proceso 
de formación nacional. 



CAPITULO I 

GENERALIDADES DEL EXPANSIONISMO 
TERRITORIAL NORTEAMERICANO 

Parece mentira que a estas alturas 
del siglo estén todavía haciendo acto 
de presencia hombres aun peores que 
quienes hicieron la dura, salada his- 
toria de arrebatos, invasiones, cañona- 
zos, despojos, torturas, trasteos, humi- 
llaciones, todo este catálogo, en fin, 
de depredaciones, navajazos, sobre el 
cuerpo y el alma de negros, indios, 
mestizos y mulatos. 

Pedro Andrés Pérez Cabral 

I
El conde de Aranda, representante de España en la 

firma de los acuerdos que dieron fin a las hostilidades 
entre la metrópoli inglesa y sus antiguas colonias en el 
Nuevo Mundo, en los que se reconocía la independencia 
de los Estados Unidos de América, era perfectamente 
consciente de que un día, no muy lejano, el imperio colo- 
nial español habría de lamentarse de su participación —un 
tanto forzada— en el nacimiento de la nueva nación. En 
la misma fecha en la que el Tratado de Ventalles fue fir- 
mado (3 de septiembre de 1783), el ministro Aranda en- 

30 
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viaba un mensaje de carácter secreto a su Señor, el rey 
Carlos III de España. En este informe —cuyo contenido 
era considerado por Aranda como “de la más grande im- 
portancia dentro de las circunstancias de la época”— le 
advertía al soberano sobre, las consecuencias nefastas que 
para el Imperio español traería, la federación republicana 
recientemente constituida. 

Para el sagaz conde de Aranda, el ejemplo que represen- 
taba la lucha victoriosa de las colonias inglesas norteame- 
ricanas por su independencia, la lejanía de España con 
respecto a sus dominios, la dificultad de lograr que los vi- 
rreinatos contasen con gobiernos adecuados, el descontento 
de las poblaciones locales, todo ese cúmulo de contradic- 
ciones, ocasionaría inevitablemente el que los pueblos de 
América buscasen obtener su independencia en la primera 
ocasión propicia. En la misma forma, el ministro español 
afirmaba que ante estas circunstancias, la nueva república 
trataría sin duda de extender su superficie territorial a 
costa de los poderes europeos que habían apadrinado su 
independencia, y a costa también de los posibles nuevos 
países que surgieran en una América, española sin lazos 
coloniales: 

La independencia de las colonias inglesas acaba de ser 
reconocida, y esto, en mí opinión, es un hecho muy 
grave... Esa república Federal ha nacido, por así de- 
cirlo, como un pigmeo y ha necesitado la ayuda de es- 
tados poderosos como España y Francia para conseguir 
su independencia... Vendrán los tiempos en que se 
convierta en un gigante y aún en un coloso de propor- 
ciones tales como para ser temido en aquellas vastas re- 
giones... entonces olvidará los beneficios que recibió de 
ambos países y sólo pensará en ensanchar sus fronte- 
ras... Sus primeros pasos estarán encaminados a pose- 
sionarse de las Floridas para, dominar el Golfo de Mé- 
xico. Después... aspirarán a la conquista de este vasto 
imperio [la Nueva España], el cual no nos será posible 
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defender contra una potencia formidable, establecida en 
el mismo continente... Tales temores están muy bien 
fundados y se realizarán dentro de unos pocos años., si 
antes no ocurren otros desastrosos acontecimientos en 
nuestras Américas.1 
Con el objeto de que España conservare sus relaciones 

con las posesiones americanas aun en el caso de «desastro- 
sos acontecimientos», el conde de Aranda propuso, en su 
mensaje al rey, un proyecto tan elaborado como difícil de 
ser puesto en práctica, principalmente porque, como vere- 
mos, el plan requera de un «sacrificio» inmediato del 
status de las posesiones coloniales, en aras del «interés ge- 
neral» del imperio. Aranda aconsejaba cambiar las formas 
de la dominación colonial «deshaciéndose» de todas las 
colonias en América, con excepción de Cuba y Puerto 
Rico, para formar tres reinos con infantes españoles a la 
cabeza de los mismos, tomando el Rey de España el título 
de Emperador. Las islas del Caribe serían la base del co- 
mercio peninsular y el puente de unión con los reinos, los 
cuales pasarían una contribución a la metrópoli en metá- 
lico y en especies. Los reinos estarían unidos en una alian- 
za ofensiva y defensiva para su «conservación y su pros- 
peridad». El conde de Aranda confiaba en que la reali- 
zación de estos singulares proyectos sería una barrera 
efectiva contra la expansión de los rivales más temidos 
por España en América: Inglaterra y la nueva Federación 
Norteamericana. 

Todos estos designios —no exentos de la lógica del co- 
lonialista previsor— fueron rechazados por el gobierno 
español que, con menos pesimismo que su representante 
en Francia, prefería seguir recibiendo las rentas cuantiosas 

1 Aranda, conde de, Pedro Pablo Abarca de Bolea. “Mémoire 
remis secrètement au Roi par S. Exc. le comte d’Aranda. “ Do- 
cumento publicado en Coxe, W. L'Espagne sous les rois de la 
maison de Bourbon. Tome sixième. Paris, Chez de Bure, Frères, 
1827, pp. 46-43. 



EXPANSIONISMO TERRITORIAL 33 

de sus colonias en América: a la defensa un tanto aleatoria 
de los intereses de un imperio gravemente enfermo y con 
voraces herederos rondando a la cabecera. 

Luis de Onís, Ministro Plenipotenciario de España ante 
el gobierno de los Estados Unidos durante la segunda dé- 
cada del siglo XIX, trata de seguir los pasos del conde de 
Aranda en la defensa del imperio español, Aunque sin la 
Audacia para lucubrar planes extraordinarios, salvadores 
de imperios. Con la agudeza propia del diplomático hábil 
y celoso de sus deberes, Luis de Onís había observado con 
grande inquietud desde su llegada a la nación norteameri- 
cana el carácter abiertamente expansionista de la joven 
república y sus «agigantados» proyectos de dominación 
continental que les hacía pensar a muchos de sus ciuda- 
danos en la nada remota idea de “mudar la silla presiden- 
cial de Washington al Istmo de Panamá”. En fecha muy 
temprana, el 10 de abril de 1812, así escribía Onís en nota 
reservada a Francisco Javier Venegas, virrey de la Nueva 
España: 

Cada día se van desarrollando más y más las ideas am- 
biciosas de esta República, y confirmándose sus miras 
hostiles contra España: V. E. se haya enterado ya por 
mi correspondencia, que este gobierno no se ha propues- 
to nacía menos que el fijar sus límites en la embocadura 
del río Norte o Bravo, siguiendo su curso hasta el mar 
Pacífico, tomándose por consiguiente las provincias de 
Tejas, Nuevo Santander, Coahuila, Nuevo México y 
parte de la provincia de Nueva Vizcaya y la Sonora. 
Parecerá un delirio este proyecto a toda persona sen- 
sata, pero no es menos seguro que el proyecto existe, y 
que se ha levantado un plano espresamente de estas 
provincias por orden del gobierno, incluyendo también 
en dichos limites la isla de Cuba, como una pertenencia 
natural de esta república.2 

2 Onís, Luis de. Carta publicada en Documentos para la his- 
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No obstante que Onís envió cartas a semejante tanto al  
gobierno de la metrópoli como a los gobiernos de las colo- 
nias, y que con diversos seudónimos escribió numerosos 
artículos con los puntos de vista del gobierno español, 
este activo ministro no hizo pública su preocupación con 
respecto a la marcada tendencia expansionista de los Es- 

toria de la vida pública del libertador de Colombia, Perú y Bo- 
livia. José Félix Blanco. Tomo III, Imprenta de La opinión na- 
cional, Caracas, 1875. pp. 608-9. No es exclusivo de los diplomá- 
ticos esta preocupación por los afanes espansionistas de los Es- 
tados Unidos, ni tampoco son los únicos que elaboran proyectos 
para oponerse al avance territorial norteamericano. El coman- 
dante general de las Provincias Internas en 1680. Nemesio Sal- 
cedo, presentó al gobierno español un “Plan de Oposición a las 
empresas de la República de los Estados Unidos de America”, 
ante el temor de que este país se apoderase de las Provincias  
Internas durante la invasión francesa a España. Este Plan estaba  
dividido en cinco puntos: “1º— Reflexiones que inducen a creer 
que las provincias del norte de este reino serán invadidas, 2º—  
Medios que tiene el enemigo de verificar la invasión, 3º— Situa- 
ción actual de la provincia de Tejas y sus confinantes, 4º— Los 
que tenemos que impedirla y disposiciones previas que para ello 
se necesitan, 5º— Modo de hacer la guerra al enemigo atendido, 
su objeto, situación local, clase de su ejército y demás considera- 
ciones con algunas observaciones que sobre las ventajas que de 
adoptar este plan podrían seguirse”. Al final del primer punto, 
el comandante Salcedo afirma lo siguiente: “Convencidos nacio- 
nalmente de que los Estados Unidos deben invadir nuestras po- 
sesiones, aunque no pueda dejarse el momento, que según los da 
tos está muy próximo, debemos estarlo de la necesidad de pre- 
caver o rechazar esta invasión, que nos será menos costosa, más 
eficaz y más útil cuanto más la anticipemos, en concepto de que 
al riesgo que nos amenaza no es momentáneo ni pasajero, sino 
permanente y estable, tanto como la República de los Estados 
Unidos y de que los medios de evitarle deben ser tan permanen- 
tes y duraderos como el mismo riesgo, sin que sea obstáculo los 
gastos que irroguen, si no se quiere exponer al accidente la suerte 
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tados Unidos hasta la edición en 1820 de su Memoria so- 
bre las negociaciones entre España y los Estados-Unidos 
de América. En esta Memoria Onís da cuenta de los acon- 
tecimientos que llevaron a la firma del tratado conocido 
como Onís-Adams y en el cual se formalizó la «cesión» 
de las Floridas, y se obtuvo el reconocimiento —al menos 
por el momento — de una frontera con la Nueva España, 
que no incluía en el territorio norteamericano, la ya am- 
bicionada provincia de Texas. En una interesante mono- 
grafía que antecede a su Memoria y que sobrepasa, por 
la calidad de la observación y por la agudeza de sus crí- 
ticas, a lo que Onis calificase de Noticia sobre la estadís- 
tica de aquel país, el ministro ofrece una visión, de los Es- 
tados Unidos de la época en temas tan variados como el 
carácter de los norteamericanos, sus hábitos culinarios, las 
matanzas de indios, 3 la invención del torpedo y la ame- 
tralladora, pero ante todo haciendo hincapié en dejar cons- 
tancia de los planes alentados por el gobierno norteame- 
ricano sobre el papel rector al que aspiraba en los destinos  
de América y del mundo, asi como sus pretensiones de  
lograr adquisiciones territoriales, obtener el control políti- 
co y económico y alcanzar la hegemonía de las colonias 
españolas que, en aquel momento, se debatían en la lucha 
por la independencia nacional. Estas ideas fueron capta- 
das por el ministro Onís con detalle y en el contexto del 
desaliento causado por el giro que los acontecimientos iban 

3 No deja de ser irónico que un representante del Imperio 
que había explotado a los indígenas americanos por siglos, sin 
detenerse en consideraciones de orden moral —como aquellas se- 
ñaladas por Bartolomé de las Casas— haga mención en el texto 
que hemos mencionado, de la implacable suerte corrida por los 
naturales americanos frente a la ocupación europea de sus tie- 
rras. Cabe decir que un gran de número de escritores y viajeros de 
la primera mitad del siglo XIX, tanto aquéllos que se muestran 
admirados de los Estados Unidos como los que toman ina acti- 
tud crítica, destacan en sus escritos y diarios de viaje el inhu- 
mano trato, dado a negros e indígenas. 
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tomando, adverso a los intereses del imperio español, 
Onís se expresó de este modo: 

Apenas vieron los Estados Unidos reconocida su inde- 
pendencia, establecida la tranquilidad y el orden en su 
república y fijado en d lugar que debían tener entre 
las potencias independientes, formaron el ostentoso pro- 
yecto de arrojar del continente de América a las nacio- 
nes que tenían posesione» en el, y de reunir bajo su 
dominio por federación o conquista las colonias de to- 
das ellas... Los Estados Unidos tienen formado su plan 
con sabia y madura reflección, le siguen con impavidez 
y al par de Inglaterra: sea cuales fueren los gobernan- 
tes no altera un ápice... los americanos se creen ahora 
superiores a todas las naciones de Europa, y llamados 
por los destinos a extender su dominación desde luego 
hasta el Istmo de Panamá, y en lo venidero a todas las 
regiones del Nuevo Mundo. Su gobierno calcula sobre 
estas mismas ideas y sostiene la ilusión de estas lisonje- 
ras esperanzas en el curso constante de su política.4 

No era la amenaza de fantasmas imaginarias lo que 
mantenía preocupado al ministro español, eran los hechos 
y los abiertos proyectos que en boca de los «Padres de la 
República» habían prendido en la imaginación popular 
corno un destino inevitable de dominio y grandeza. Ya en 
el año de 1786 Jefferson escribía a Archibald Stuart lo 
siguiente: 

Nuestra confederación debe ser considerada como un 
nido desde el cual toda la América, la del Norte y la 
del Sur, ha de poblarse. Asi, tengamos buen cuidado, 
por el interés de este gran Continente, de no expulsar a 

4 Onís, L., de. Memoria sobre las negociaciones entre España  
y los Estados Unidos que dieron motivo al tratada de 1819. Im- 
prenta de D. M. de Burgos, Madrid, 1820, p, 47. Reimpreso en 
México en 1826. 
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los españoles, pues aquellos países no pueden estar en 
mejores manos... Mi temor es que España sea demasia- 
do débil para mantener su dominio sobre ellos hasta que 
nuestra población haya avanzado lo suficiente para ga- 
narles el dominio palmo a palmo. 5 
Y en 1801 el mismo Jefferson le confia a James Monroe 

su opinión de que: 
No obstante, de que nuestros intereses presentes pueden 
retenernos dentro de nuestros límites, es imposible no 
mirar más allá, a los tiempos distantes cuando nuestra 
rápida multiplicación nos expanderá más allá de esos 
límites y cubrirá todo el norte sino es que todo el sur 
de este continente, con gente hablando el mismo len- 
guaje, gobernada en forma similar y con leyes simila- 
res... 6  

En estas ideas y otras semejantes compartidas por Adams, 
Clay, Monroe y en general, por la clase dirigente norte- 
americana, es donde se encuentran los verdaderos funda- 
mentos, la cruda realidad de lo que posteriormente se co- 
nocería como la declaración de Monroe (transformada rá- 
pidamente en «doctrina» para darle su pátina de misticis- 
mo y otorgarle respetabilidad) y la ideología de conquista 
llamada «Destino Manifiesto». Ambas corrientes de pen- 
samiento se nutren y tienen sus antecedentes en las carac- 
terísticas que Luis de Onis da cuenta en su Memoria, y 
que no fue sino la forma «oficial» de indicar a los pode- 
res coloniales de Europa que los Estados Unidos entra- 
ban, en igualdad de condiciones, en el reparto colonial 
del mundo, que América debería ser considerada como un 
campo libre de toda ingerencia europea... para benefi- 

5  Jefferson T. Works of Thomas Jefferson. P. L. Ford, Put- 
nam's Sons, New York, 1904, vol. v, p. 75. 

4 Ibid., vol. ix, p. 317. 
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cio exclusivo de los norteamericanos. A este respecto Ri- 
chard W. Van Alstyne señala que: 

El concepto del derecho a colonizar presuponía la su- 
puesta habilidad para implementar este derecho, y en 
esta forma llega a ser parte de la mentalidad norteame- 
ricana en el siglo XVIII. John Quincy Adams y James 
Monroe, empleando el mismo razonamiento, dieron a 
la doctrina su expresión clásica en 1923; y la Doctrina. 
Monroe viene a ser el arma ideológica escogida por los 
Estados Unidos en el siglo XIX para alejar a los intrusos 
del continente. El destino manifiesto, esa frase intrigan- 
te utilizada por los historiadores para etiquetar la ex- 
pansión de los Estados Unidos en el siglo XIX, es sola-  
mente el otro lado de la medalla... 7 
Luis de Onís, enemigo jurado de los movimientos de 

independencia de las colonias españolas, que contaba con  
toda una red de agentes a su servicio que le informaban 
de cada uno de los pasos que daban los revolucionarios en 
los Estados Unidos en su búsqueda de apoyo y reconoci- 
miento, denunció en numerosas ocasiones la posición am- 
bivalente tomada por los norteamericanos en relación a 
las luchas independentistas de la América española. Esta 
posición respondía, como dejaba ver Jefferson, a los inte- 
reses económicos y políticos que los Estados Unidos pen- 
saban obtener de lA separación de estas provincias. Este 
hecho puede notarse claramente en el espíritu que animó 
la resolución del Congreso de las Estados Unidos del 13 
de Enero de 1811 en relación a los territorios españoles 
limítrofes a este país y la lucha revolucionaria que recien- 
temente había surgido en la Nueva España: 

Apreciando la peculiar situación de España, y sus pro- 
vincias y considerando la influencia que sobre la segu- 7 

7 Richard W. Van Alstyne. The rising American empire. (New York: 
Norton & Company, 1974); p. 9. 
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ridad, la tranquilidad y el comercio de los Estados Uni- 
dos puede tener el destino del territorio adyacente a la 
frontera meridional de este país. 
El Senado y la Cámara de Representantes de los Esta- 
dos Unidos de América, reunidos en Congreso, resuel- 
ven: 
Que los Estados Unidos, bajo las circunstancias pecu- 
liares de la actual crisis, no pueden, sin seria inquie- 
tud, contemplar el hecho de que alguna parte de dicho 
territorio pase a manos de cualquier potencia exterior; 
que una eventual consideración de su propia seguridad 
puede forzar a este país a promover, bajo ciertas cir- 
cunstancias, la ocupación de dicho territorio. Al mismo 
tiempo, los Estados Unidos de América declaran que 
dicho territorio permanecerá en sus manos sujeto a fu- 
turas negociaciones.8 

¡La suerte de las Floridas estaba sellada ocho años antes 
de su conquista! 

Como consecuencia del contenido de semejantes reso- 
luciones, los Estados Unidos trataron en varias ocasiones 
de lograr de parte de los representantes de los movimien- 
tos insurgentes la promesa de anexión, a cambio de ayuda 
norteamericana para su causa. Luis de Onís comunicaba 
a Venegas en 1812 el contenido de una conversación sos- 
tenida por el entonces Secretario de Estado Monroe con 
el insurgente mexicano Bernardo Gutiérrez de Lara,9 en 
la que se prometían “armas, dinero y hombres” para la 
independencia de México a cambio de la adopción de una  

8 Citado por Pedro Andrés Pérez Cabral, Raíces de la política 
yanqui en América. México, Editorial Manuel Casas, 1964, p. 
169. 

9 Gutiérrez de Lara fue posteriormente utilizado por los nor- 
teamericanos para sus proyectos de expansión territorial, partici- 
pando en varias campañas de carácter filibustero, financiadas y 
dirigidas por ciudadanos de los Estados Unidos y cuyo objetivo 
era formar en Texas, una «República nueva e independiente». 
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constitución similar a la de Estados Unidos, como antece- 
dente a una futura anexión a la confederación norteame- 
ricana. Telésforo de Orea, representante de los insurgentes 
venezolanos —informaba Onís— “ha dado a entender, que 
el gobierno americano le ha hecho, aunque indirectamente 
y con menos claridad la misma oferta, y está nada gusto- 
so del proyecto de estos republicanos, cuya decantada mo- 
deración sirve sólo de capa a la ambición extremada de 
la administración actual.” 

El general mexicano José María Tornel, combatiente en 
la independencia, su expresaba en términos similares res- 
pecto de los móviles reales del gobierno norteamericano 
en relación a los movimientos insurgentes: 

Era pues en interés esencial de los Estados Unidos apo- 
yar con su ejemplo, sus consejos y auxilios eficaces la 
insurrección de la América española. Ella les facilitaba 
la realización de sus miras codiciosas, tanto por las 
simpatías que creaba, como por la debilidad que supo- 
nía de los efímeros gobiernos de las modernas asocia- 
ciones. Si proclama, si sostiene los derechos augustos de 
la libertad e independencia de las naciones, no es con- 
ducido por los nobles estímulos de una causa justa y 
santa; su interés es el que procura, sus adelantos los 
que solicita infatigablemente.10 
Aunque los motivos que impulsaron tanto al conde de 

Aranda como a Luis de Onís a tratar de detener en al- 
guna forma a esc «coloso», que crecía día con día, se ba- 
saban fundamentalmente en sus deseos de perpetuar el 
sistema colonial español, es sorprendente la capacidad de  

10 (p. 18). Onís. Carta publicada en la Ob. cit. de Feliz 
Blanco, p. 609. Ver: Cox, I. J. '‘Monroe and the early Mexican 
revolutionary agents.” American Historical Association, 1911, pp. 
197-215. Tornel, José María. Tejas y los Estados Unidos de Amé- 
rica en sus relaciones con la República Mexicana. Impreso por 
I. Cumplido. México, 1817. 
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ambos para prever acontecimientos que, dentro de la ló- 
gica de las circunstancias de la época, pudieran tener lu- 
jar en lo futuro. No obstante, de poco valieron las adver- 
tencias y los consejos de los ministros españoles a la Corona 
con objeto de salvaguardar sus posesiones: dos años des- 
pués de que Onis protocolizara la pérdida de las Floridas, 
ja mayoría de los movimientos por la independencia en 
América, habían logrado establecer gobiernos nacionales, no 
sin que desapareciera el peligro de intervención por parte 
de los poderes coloniales europeos, y por parte de su jo- 
ven, pero aventajado discípulo en América del Norte. 

Ante estos antecedentes, no es de extrañar que el pri- 
mer representante diplomático mexicano en los Estados 
Unidos, José Manuel Bermúdez Zozaya, enviase una nota 
al gobierno de México, de 26 de diciembre de 1822, en la 
que manifiesta sus recelos a causa de los planes agresivos 
del gobierno del Norte: 

La soberbia de estos republicanos no les permite vernos 
como iguales sino como inferiores; su envanecimiento 
se extiende en mi juicio a creer que su capital lo será 
de todas las Américas; aman entrañablemente a nues- 
tro dinero, no a nosotros, ni son capaces de entrar en 
convenio de alianza o comercio, sino por su propia con- 
veniencia, desconociendo la recíproca. Con el tiempo 
han de ser nuestros enemigos jurados, y con tal previ- 
sión los debemos tratar desde hoy... En las sesiones del 
Congreso general y en las sesiones de los Estados par- 
ticulares, no se habla de otra cosa que de arreglo de 
ejército y milicias y esto no tiene sin duda otro objeto 
que el de miras ambiciosas sobre la Provincia de Tejas. 11 

El presidente de México, Guadalupe Victoria, en una  

11 Bermúdez Zozaya, J. M. Nota del 26 de Dic. de 1922. La 
diplomacia mexicana. Vol. I, Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Librería Navarro, México, 1910, p. 103. 
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entrevista sostenida con el agente británico, Patrick Mac- 
kie, le comunica a éste que en su opinión los Estados Uni- 
dos eran “un pueblo ambicioso, siempre listo a saltar sobre 
sus vecinos, sin una sola chispa de buena fe”.12 Para estas 
fechas, la «colonia» encabezada por los Austin, estableci- 
da en tierras de Texas gracias a una autorización dada por 
las autoridades coloniales de la Nueva España y ratificada 
por los gobiernos posteriores a la independencia, crecía 
día con día en importancia numérica, en poder económi- 
co así como en la búsqueda del «conflicto» que le llevase 
a la separación política de México y su incorporación a los 
Estados Unidos. La primera fase de la conquista se había 
logrado: las condiciones estaban dadas para hacer excla- 
mar al teniente José María Sánchez durante su viaje por 
las tierras ocupadas por los norteamericanos, “a mi enten- 
der de esta colonia, ha de salir la chispa que forme el in- 
cendio que nos ha de dejar sin Tejas...”13 

Para 1830, basándose en los informes de la expedición 
dirigida por el general Manuel Mier y Terán a la provin- 
cia de Texas, el secretario de Relaciones Exteriores de 
México, Lucas Alamán —conspicuo representante de la 
clase en el poder, quien pocos años antes había pedido al 
gobierno norteamericano que retirara a su primer enviado 
plenipotenciario, el tristemente célebre Joel R. Poinsett, 
por su intromisión en los asuntos internos de México— 
denuncia en su informe secreto al Congreso, la política se- 
guida por los Estados Unidos con objeto de apoderarse de 
cuanto territorio colindante había ambicionado, con tal 
constancia y tal uniformidad en los medios, que en todas 
las ocasiones había logrado los objetivos territoriales que 
se había propuesto. El informe de Alamán da cuenta de 
los métodos utilizados su este movimiento de expansión. 

12 Citado por Pérez Cabral. Ob. cit., p. 216. 
13 Sánchez, J. M. Viaje a Tejas del Teniente José María Sán- 

chez. Anotaciones del día 27 de abril de 1829, Colección de Pa- 
peles Históricos Mexicanos, México, 1939, p. 45. 
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Uno de ellos era el de la adquisición, «pacifica», a la ocu- 
pación gradual de un territorio sobre el que se declaraban 
supuestos derechos de propiedad por parte de «colonos» 
que, agrupados en número creciente y aprovechando una 
ocasión propicia, demandaban de su gobierno la posesión 
formal del territorio a que aspiraban y su anexión a la 
Unión, llegando, después de un juego diplomático, mez- 
cla de amenazas y ofrecimientos de compra de la provincia 
«disputada», al fin deseado “de concluir una transacción 
tan onerosa por una parte como ventajosa para la otra”. 
En otras ocasiones —continuaba diciendo Lucas Alamán— 
se utilizaban métodos menos sutiles, pero no por ello me- 
nos efectivos: 

A veces se ocurre a medios más directos, y aprovechan- 
do el estado de debilidad, o las inquietudes domésticas 
del poseedor del terreno a que aspiraban, con los pre- 
ceptos más exóticos se apoderan directamente del país, 
como sucedió con las Floridas, dejando para después el 
legitimizar la posesión de que no hay fuerza para des- 
alojarlos.14 

A diferencia de Luis de Onís y del conde de Aranda, 
Lucas Alamán15 no defendía los intereses de un poder co- 

14 Alamán, Lucas. Iniciativa de ley proponiendo al gobierno 
las medidas que se debían tomar para la seguridad del estado de 
Tejas y conservar la integridad del territorio mexicano. Editor 
Vargas Rea, México, 1946, pp. 13-14, Este informe es una ela- 
boración de Alamán sobre la base del comunicado del General 
Mier y Terán del 14 de noviembre de 1829, al Secretario de 
Guerra y Marina, tomando Alamán partes del mismo casi tex- 
tualmente. En realidad, debemos considerar a Mier y Terán como 
el autor de dicha iniciativa de ley, y a Lucas Alamán como el 
estadista que hace posible la formulación y aprobación de la ci- 
tada norma legislativa, existiendo una identificación de ambos 
personajes en lo que a este problema se refiere. 

15 A Lucas Alamán debe vérsele como el personaje más no- 
table de una corriente definida dentro de la clase dirigente del 
México de la época en lo que se refiere a la actitud que debía 
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lonialista, por el contrario, trata de salvaguardar el legado 
territorial de una nación recién salida de la dependencia 
política colonial. Lucas Alamán distinguía perfectamente 
lo que significaba para una metrópoli europea el perder 
territorio fuera de sus fronteras, y lo que significaba para 
una nación en proceso formativo la pérdida de su integri- 
dad territorial, situaciones de naturaleza muy distinta: 

Los inmensos terrenos de que por medio de esas ma- 
niobras han sido despojadas las potencias de Europa 
que los poseían en nuestro continente eran para ellos 
de un interés secundario: pero aquí [refiriéndose a Te- 
xas. —G. L. ] se trata de atacar intereses de la nación, y 
México no puede enajenar ni ceder el más pequeño 
Departamento, sin desmembrar la integridad, territorial 
misma de la República, como lo hicieron la Francia y 
la España que se deshicieron de terrenos que poseían a 
largas distancias de sus respectivos países.16 

tomarse ante el gobierno de los Estados Unidos. Formaban parte 
de este grupo, militares y políticos como el citado general Tornel, 
y el también ya mencionado general Mier y Terán, personalidad 
sobresaliente de trágico fin. El general Manuel Mier y Terán se  
quitó la vida aparentemente ante la inminente pérdida de Tejas, 
y sus profundas frustraciones de ser testigo de la desunión y las  
luchas civiles de su patria, “... la revolución absorbe las energías 
de hombres que debían estar trabajando juntos”, escribía el ge- 
neral a su amigo Lucas Alamán el día anterior al de su muerte. 
En un estado de grande amargura por la suerte de su país, le 
confiaba a Lucas Alamán sus postreros pensamientos: “Una gran 
y respetable nación mexicana, una nación en la cual nosotros 
hemos soñado y por la cual hemos trabajado tanto, no podrá salir 
jamás de tantos desastres... Nosotros nos hemos permitido ser 
llevados por las ambiciones de grupos egoístas, y ahora estamos 
por perder las provincias norteñas. ¿Cómo podemos esperar re- 
tener Tejas cuando ni siquiera podemos ponernos de acuerdo 
entre nosotros mismos? El un estado de cosas lóbrego. Si nosotros 
trabajáramos juntos avanzaremos. Tal como es, nosotros estamos per- 
didos. “ (Archivo Gral. de la Nación, Correspondencia del Gral. 
Mier y Terán, Legajo 416, Papeles sueltos). 

16 Alamán, Lucas. Ob. cit., pp, 14-15. 
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A Lucas Alamán, considerado por muchos autores como 
una de las figuras más representativas del pensamiento 
conservador en esta época de la historia de México, le 
corresponde el mérito de haber expresado nítidamente, 
tanto en este informe como en su acción ministerial, el 
principio de la nacionalidad surgido de la experiencia re- 
volucionaria norteamericana y de la Francia de la gran 
revolución burguesa de 1789. A un conservador le toca 
sostener, frente a la agresión extranjera, uno de los prin- 
cipios liberales que dan forma a las modernas naciones 
capitalistas. Como miembro de la clase dominante de un 
país que iniciaba a duras penas —en el contexto de la 
dependencia colonial, en contra de fuertes intereses regio- 
nales, desunión y luchas internas, y a pesar de la agresión 
externa— su proceso de consolidación nacional, Lucas 
Alamán hace de los intereses de su clase intereses nacio- 
nales, “da a su interés común una forma general”17 Esta 
circunstancia le hacía ser perfectamente consciente de los 
valores económicos y estratégicos que para la nación tenían 
los territorios que los Estados Unidos ambicionaban; por 
esta razón se preguntaba en su informe al Congreso: 

¿Se podrá desprender México de su propio suelo, y es- 
tará en sus intereses que una potencia rival se coloque 
en el centro de sus Estados, mutilando a unos y que 
otros queden flanqueados? ¿Podrá desprenderse de do- 
cientas cincuenta leguas de costa en que tiene los me- 
dios para la construcción de buques, los canales más 
abreviados para el comercio v navegación interior, los 
terrenos más fértiles y los elementos más copiosos de 
ataque y defensa?18 
Lucas Alamán, después de desarrollar su argumentación 

sobre el peligro que representaba la posible pérdida de 

17 Marx, C. y Engels, F. The German Ideology. International 
publishers,, New York, 1960, p. 41. 

18 Alamán, L. Ob. cit., p. 15. 
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Texas, propuso al gobierno de México una serie de medi- 
das para evitar que tal hecho ocurriera. Sin embargo, los 
acontecimientos que siguieron —la rebelión texana, el 
final trágico de la campaña militar y la presencia de «cau- 
dillos» de la calaña de Santa Anna - anularon las tardías 
acciones del débil y dividido gobierno mexicano. Una vez 
más los temores de los ministerios de relaciones exteriores 
se hicieron realidad, estableciéndose —sobre la base de la 
«democracia» y del trabajo de miles de esclavos negros— 
la efímera República de Texas, un subterfugio más para 
recubrir el movimiento expansionista norteamericano. 

Asi, a poco más de una década de vida independiente, 
con la experiencia, amarga del triunfo de la sedición nor- 
teamericana en Texas y con la perenne amenaza de nuevos 
actos de rapiña, el referido general Tornel hace un ba- 
lance de la política seguida por los Estados Unidos en re- 
lación a la República de México, en términos enérgicos y 
sin la cortapisa obligada del lenguaje diplomático de sur 
predecesores: 

El pensamiento dominante de los Estados Unidos de 
América ha sido por más de cincuenta años, es decir, 
desde el periodo de su infancia política, la ocupación 
de una gran parte del territorio antes español y hoy 
perteneciente a la nación mexicana. Demócratas y Fe- 
deralistas, todos sus partidos bajo sus antiguas y sus 
modernas denominaciones, han estado de acuerdo en 
procurar por todos los medios que suministra el poder, 
dirigido por la astucia, el dolo y la mala fe, el ensanche 
de los límites de la república, al norte, al sur y al me- 
diodía. No es un Alejandro, o un Napoleón el ambicioso 
de conquistas para extender su dominio o su gloria, el 
que inspira a la orgullosa raza anglosajona ese deseo, 
ese furor de usurpar y dominar lo ajeno; es la nación 
entera la que poseída del carácter inquieto de los bár- 
baros de otro Norte y de otra época, la que arrolla 
cuanto se le opone en la carrera de su engrandecimien- 
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to... porque su derecho es su deseo y la justicia su con- 
veniencia.19 

II 

El capital viene al mundo chorrean- 
do sangre y lodo por todos los poros, 
desde los pies a la cabeza. 

Carlos Marx 

Las ideas expansionistas sustentadas; por la clase diri- 
gente de las primeras décadas de la república norteame- 
ricana, asi como las acciones encaminadas a hacer realidad 
la expansión territorial —con gran claridad observadas 
por contemporáneos como los citados — deben ser consi- 
deradas fundamentalmente como la expresión de un pro- 
ceso peculiarmente favorable de desarrollo capitalista.20 El 
motor que pone en marcha el movimiento hacia nuevos 
horizontes geográficos no fue de ninguna manera el origen 
racial, étnico o religioso de los pobladores de las colonias 
inglesas recién emancipadas,21 aunque todas las caracterís- 
ticas de esta índole juegan un papel importante en las for- 
mas culturales, en los elementos de la superestructura 
adoptados, por el sistema norteamericano. Lo que mueve 
y determina el fenómeno de la expansión territorial, co- 
mercial y política se encuentra en el afianzamiento y des- 
arrollo del sistema capitalista en los Estados Unidos. Tal 
como lo señala Harry Magdoff: 

19 Tornel, José María. Ob. cit., p. 3 
20 Ver: William Appleman “The age of mercantilism.”  

New perspectives on the American past. Vol. I, Katz, 1969, 
pp- 337-304. 

20  Ejemplo de este tipo de interpretación lo constituye la obra 
de T. Roosevelt, The winning of the West. Putnam’s Sons. N. Y. 
1917. 
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... este expansionismo no es el resultado de alguna fuerza 
mística inherente en el carácter del pueblo america- 
no. Por el contrario, la expansión fue esencial para el 
sistema social que se desarrollaba y para sus extraordi- 
narias productividad y riqueza. La expansión juega un 
importante papel en cada etapa histórica y ayuda a 
moldear la estructura económica y el ambiente cultu- 
ral resultantes, ambos a su vez, reforzando el impulso 
para una posterior expansión.22 

Por otro lado, es evidente que las condiciones históricas 
del establecimiento de los colonos ingleses en Norteamérica 
fueron determinantes en la posterior expansión capitalista 
de las trece colonias. Paul Baran señala nítidamente las 
características distintivas del establecimiento de los colonos 
europeos en la Nueva Inglaterra: 

... uno no puede distinguir suficientemente entre el im- 
pacto de la entrada de la Europa. Occidental en Norte- 
américa (Australia y Nueva Zelandia) por un lado, y 
la «apertura» del capitalismo occidental de Asia, Afri- 
ca y Europa del Este, por el otro. En el primer caso, 
europeos occidentales entran en un espacio más o menos 
vacío, y se asientan en aquellas áreas, estableciéndose 
como sus residentes permanentes... ellos vienen a las 
tierras nuevas con el “capitalismo en sus huesos” y no 
encuentran lo que pudiera llamarse resistencia... ellos 
tienen éxito en establecer en corto tiempo, en un suelo 
virtualmente, virgen y excepcionalmente fértil, una so- 
ciedad indígena propia. Esta sociedad, desde sus prin- 
cipios, capitalista en su estructura, no abrumada por los 
frenos y las barreras del feudalismo, puede dedicarse 
por entero a desarrollar sus recursos productivos. Sus 
energías sociales y políticas no fueron socavadas por una  

22 Magdoff, H. “Imperialism expansion: accident and design.” 
Monthly Review, January, 1974. 
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lucha prolongada, contra el dominio feudal, ni disipadas 
en superar las convenciones y tradiciones de la edad 
feudal. El único obstáculo para la acumulación y la ex- 
pansión capitalistas era la dominación, extranjera. Aún 
así, con todo, de ninguna manera libre de conflictos y 
tensiones internas de considerable intensidad... las nue- 
vas sociedades burguesas emergentes fueron, en una eta- 
pa temprana, lo suficientemente cohesivas y fuertes como 
para terminar con la dominación y crear un marco po- 
lítico que les condujera al crecimiento del capitalismo.23 

(Subrayado en el original.) 

La primera guerra anticolonial victoriosa que se regis- 
tra en la historia, la guerra de las colonias inglesas por su 
independencia, no fue sólo un acto de separación política 
de una colonia y ni metrópoli europea, significó también 
el establecimiento en el continente americano de una nue- 
va nación capitalista. Este proceso —al igual que el de la 
colonización temprana-— se efectúa en el contexto de con- 
diciones verdaderamente favorables: 

... un momento histórico propicio, un clima democrá- 
tico, ausencia de una estructura feudal enraizada, una 
eficaz política de promoción industrial, vastos recursos 
naturales, una población creciente y laboriosa y de un 
nivel de preparación relativamente alto, y un rápido 
avance tecnológico...24 

Es precisamente durante la guerra de independencia 
norteamericana que se establecen las bases fundamentales 
para el pleno desarrollo económico de la nueva nación,  

23 Baran, Paul. The political economy of growth. Monthly Review 
Pres, N. Y., 1952. 

24 Aguilar, Alonso. Pan-Americanism from Monroe to the present: a 
view from the other side. Monthly Review Press. New 
York, 1968, p. 34. 
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dentro del marco del capitalismo mercantilista que Inglaterra 
había implantado en sus colonias americanas.25 La 
guerra rompe ron las restricciones británicas impuestas al 
comercio, abro las puertas a las manufacturas domésticas 
al cesar los lazos comerciales con la metrópoli, y transforma 
 el sistema de la propiedad de la tierra. En esta forma, 
en pocos años y no sin dificultades, se logra la creación 
de un organizado y protegido mercado nacional, la parti- 
cipación creciente en el mercado mundial, el desarrollo de 
la industria y de las comunicaciones, y el paso al régimen 
generalizado de propiedad individual sobre la tierra. Du- 
rante la guerra se acumulan grandes fortunas en operacio- 
nes comerciales de gran envergadura, en la especulación 
en gran escala de divisas y títulos de crédito, y en el apro- 
visionamiento de los ejércitos.26 La tierra, que el estado  

25 Ver: Nettels, Curtis. “British mercantilism and the econo- 
mic development of the thirteen colonies”. Journal of Economic  
History. XII (spring, 1952), pp. 105-114. 

26 El espíritu de la época fue captado por numerosos viajeros 
y autores; Rafael Reynal, escritor mexicano, opinaba que en los 
Estados Unidos “los negocios están por encima de todo— la 
pregunta más común es ¿Cuánto vale este hombre? “ Prieto, 
otra viajero mexicano. Afirmaba que “la competencia abierta tiene 
a las gentes en constante movimiento”; la gran debilidad de los 
norteamericanos, según él, era el dinero, toda en el país era ne- 
gocio, incluso la religión y la política, “todo lo que te puede ven- 
der se vende”, afirmaba; Luis de Onís era más severo en sus 
juicios: “la buena fe es de muy poca consideración para el co- 
merciante especulador angloamericano; no conoce más ley que 
la del interés propio; no siente, más impulso que el de la codicia, 
y no respeta sino al dinero”. Onís y Prieto se refieren a las cons- 
tantes quiebras fraudulentas: “Algunos se han declarado en quie- 
bra cinco o seis veces”, o, “de cien bancarrotas apenas habrá una 
que no sea fraudulenta: habrá pocos países donde se especule y 
trafique con tanto ardid y tanto dolo y escándalo”. Los mismos 
autores mencionan los “numerosos incendios provocados para co- 
brar seguros”, tal como, “los engaños horribles en las transacciones 
 y negocios” y el carácter especulativo de los banqueros con 
el papel moneda (Véase la obra ya citada de Luis de Onís, así 
como el libro de José de Onís: Los Estados Unidos vistos por 
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cede a manos privadas para su manejo, al terminar los 
derechos señoriales de la corona inglesa, es fuente de gran- 
des especulaciones por parte de individuos poderosos o 
compañías que acaparaban grandes extensiones de terre- 
nos para su venta a particulares. 

Este proceso que tiene lugar en los Estados Unidos desde 
antes de la guerra de independencia, que es fuertemente 
estimulado por la misma y que cobra gran fuerza con la 
implantación de la república, no es otro que el denomina- 
do por Marx “acumulación originaria de capital”, fe- 
nómeno que consiste en la creación, en la concentración 
del capital requerido por las empresas capitalistas en for- 
mación para obtener medios de producción y adquirir 
mano de obra, y la separación de los medios de producción 
de sus propietarios originales liberando fuerza de trabajo. 
Mediante este proceso se ponen las bases para un rápido 
desarrollo del sistema capitalista: la existencia creciente de 
trabajadores asalariados, carentes de medios de producción 
y la acumulación de grandes sumas de dinero y medios de 
producción en manos privadas. Para Marx la “acumula- 
ción originaria de capital” implicaba por lo tanto un pro- 
ceso de proletarización, por un lado, en tanto que por el 
otro consistía en la concentración de riquezas en pocas 
manos, circunstancias que encontramos en su forma «clá- 
sica» en los siglos que precedieron a la Revolución Indus- 
trial inglesa, así, 

El proceso que engendra el capitalismo sólo puede ser 
uno: el proceso de disociación entre el obrero y la pro- 
piedad sobre las condiciones de su trabajo, proceso que 
de una parte, convierte en capital los medios sociales de 
vida y de producción, mientras de otra parte convierte 
a los productores directos en obreros asalariados. La 
llamada acumulación originaria no es, pues, más que 

escritores hispanoamericanos. Ed. Cultura Hispánica. Madrid, 
1956. ) 
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el proceso histórico de disociación entre el productor y 
los medios de producción. 27 

Es muy importante para nuestro tema destacar una ca- 
racterística inseparable del proceso de acumulación capi- 
talista en aquellos lugares en donde se dieron las condi- 
ciones para su pleno desarrollo: este proceso trae consigo 
la destrucción de formaciones precapitalistas, implica la 
progresiva destrucción de la economía natural y de la eco- 
nomía mercantil simple. El desarrollo de la acumulación 
capitalista trae en sus entrañas la búsqueda constante de 
colonias para su explotación, campos nuevos de inversión 
y de obtención de materias primas grupos creciente; de 
consumidores y de asalariados. En el fenómeno de la acu- 
mulación de capital encontramos la raíz del sistema capi- 
talista que se transforma en el colonialismo y el imperia- 
lismo, el móvil determinante de la expansión de las metró- 
poli; capitalistas y la necesidad de mantener el subde- 
sarrollo de las colonias, grupos «marginales», o zonas de 
influencia de estas metrópolis. La comprensión de esta 
interrelación inseparable entre el desarrollo y el subdesa 
rrollo, es lo que llevó a Rosa Luxemburgo a afirmar que 
vista en una perspectiva histórica, la acumulación capita- 
lista es una especie de metabolismo entre los modos de 
producción capitalista y precapitalista. 28 Esta interrelación, 
sin embargo, no debe hacernos perder de vista que el fac- 
tor determinante del desarrollo de las metrópolis capitalis- 
tas debemos situarlo en las fuerzas internas de esas sucie- 
dades, en el desarrollo de sus fuerzas y medios de produc- 
ción, en la explotación de la clase obrera de esos países. 29 

27 Marx, C. El capital. Fondo de Cultura Económica. México, 
1916. Tomo I Vol. II, p. 804. 

28 Luxemburg, R.. The accumulation of capital. Monthly Review 
Press, New York, 1968, pp. 348-367. 

29 Ver: Sergio de la Peña. “Los límites de la acumulación 
originaria de capital”. Revista Mexicana de Sociología Año XXXVI, 
Vol. XXXVI, Nº 2, abril-junio de 1974, pp. 253-240. 
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El situarnos dentro de la perspectiva teórica que ofrece 
el marxismo en el tratamiento de la acumulación capita- 
lista, nos permite entender el fenómeno de la expansión 
norteamericana, la destrucción de las economías indíge- 
na», la desaparición física de tribus enteras al no poder ser 
«utilizados» sus miembros como asalariados o consumido- 
res. Esta categoría nos da la clave para comprender la 
expansión hacia las zonas periféricas del territorio original 
norteamericano y la adquisición de una «colonia» (el Nor- 
te de México), posteriormente integrada como parte del 
territorio «nacional» de los Estados Unidos. 30 

La autosuficiencia económica del país por medio del 
incremento de la producción doméstica y de una balanza 
favorable en el comercio internacional, así como la insis- 
tencia en impulsar la industria y controlar los mercados 
de exportación y fuentes de materias primas, fueron las 
preocupaciones de los primeros años de vida económica 
independiente. El «aislamiento provechoso» enunciado por 
Washington en su mensaje conocido como Farewell Address 
contiene las directrices económicas y políticas productos de 
las primeras experiencias de los hombres de estado norte- 
americanos. El “fomentar relaciones comerciales mientras 
se mantienen las mínimas conexiones políticas posibles” 
—que aconsejaba Washington en el citado mensaje— sig- 
nificaba el postulado pragmático de un nacionalismo xe- 

30 Casos semejantes al de Estados Unidos los encontramos el 
los procesos de «acumulación originaria» de varios países de Eu- 
ropa. En la Rusia Zarista tenemos un acelerado proceso de ex- 
pansión territorial hacia zonas periféricas con el aniquilamiento 
de poblaciones indígenas y la formación de minorías étnicas y 
nacionales sujetas a una feroz explotación, al grado de conocerse 
la Rusia de la época como la «cárcel de pueblos». En Europa, 
Inglaterra consolida su desarrollo capitalista sobre la base de la 
conquista de Irlanda, Escocia y Gales. Francia —el mito del 
«estado-nación puro» —efectúa su consolidación nacional con- 
quistando los territorios de los grupos nacionales y étnicos limí- 
trofes: Euzkadi, Cataluña, Occitania, Bretaña 
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nófobo en expansión. El Farewell Address opina W. A. 
Williams: 

... Formuló una repuesta bipartidista al problema de 
una estrategia básica [de la clase dirigente de Estados 
Unidos. G. L.] La solución fue construir un imperio 
comercial... como medio de evitar la participación po- 
lítica en el sistema europeo, mientras que se mantenía 
la completa libertad de acción para asegurar y desarro- 
llar un Hemisferio continental en el Hemisferio Occiden- 
tal. La proposición de Washington fue clásicamente 
simple: jugar una posición de poder provista por el 
bienestar económico básico y la localización geográfica 
do Estados Unidos, con el objeto de sobrevivir de una 
debilidad inmediata y surgir como un poder mundial. 31 
En esta etapa del desarrollo capitalista. la preocupación 

de sus líderes se centraba en consolidar una unidad inter- 
na, en afianzar un sistema económico sin interferencias 
políticas externas para una vez logrado; estos objetivos 
avanzar hacia un DESTINO MANIFIESTO de predominio mun- 
dial. De esta manera, ante el rápido desarrollo del sistema, 
capitalista norteamericano, la expansión en todas sus for- 
mas, se convierte en el camino que es preciso seguir, en la 
guía política y de la acción económica de la época y de 
las que vendrían después: 

La esencia del carácter del organismo social de los Es- 
tados Unidos fue ha determinado sus destinos —modi- 
ficado y adaptado, seguramente, en reacción a los even- 
tos accidentales y a fuerzas históricas complejas- ha 
sido su persistente urgencia de expanderse. 32 

Se hacía por ello «necesaria» la búsqueda de nuevos 
mercados que abrirían nuevas perspectivas a una industria 

31 W. A. Williams. Ob. cit., p. 344. 
32 Magdoff. Ob. cit., p. 17. 
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en rápido desarrollo derivados del fenómeno de la cre- 
ciente concentración y centralización del capital; harían 
falta nuevas áreas geográficas donde invertir el capital y 
una mano de obra siempre creciente. A este respecto es 
importante destacar la importancia fundamental que en 
el desarrollo capitalista de los Estados Unidos tuvo la in- 
migración de millones de personas provenientes de todos 
los continentes; la cantidad y la calidad de la mano de 
obra inmigrante fue fundamental para la industria, y en 
general, para todas las ramas de la economía. 33 

Las necesidades del capitalismo en aquella fase que 
va de la libre competencia al monopolio, a nivel mundial, 
constituyen el telón de fondo de las elaboradas declaracio- 
nes de democracia y libertad sostenidas como la justifica- 
ción ideológica de la expansión capitalista, que se vuelve 
imperialista. Esta continua dicotomía entre «democracia» 
y esclavitud, entre «igualdad» y racismo, entre «autodeter- 
minación» y la cadena de invasiones, Cuyo recuerdo más 
reciente es la República Dominicana, es quizás la caracte- 
rística —en el aspecto ideológico— que más distingue a 
la política de los Estados Unidos cuando se le compara 
con otros sistemas precapitalistas. Esta contradicción entre 
el principio democrático enarbolado por los ideólogos, y 
las acciones agresivas efectuadas por los gobiernos, había 
sido agudamente notada por Simón Bolívar y expresada 
brevemente en su famosa frase: “Los Estados Unidos pa- 
recen destinados por la Providencia para plagar a la Amé- 
rica de miserias en nombre de la libertad. “ 

33 Ver; Ertel, Fabre y Marienstras. En marge. Maspero. París, 1971. 
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III 

¡Nuestro México, nuestra patria; 
virgen que dormía en su casco hecho 
de flores, sin que el brazo impuro del 
invasor la hubiera ceñido como a una 
ramera y celebrado su deshonra- 
como un triunfo!!! 

Manuel Payno, Guillermo Prieto 
et al. (1848) 

De lo expuesto hasta este momento podemos destacar 
las conclusiones para nosotros esenciales del movimiento 
expansionista de los Estados Unidos, así como precisar 
aquellas inferencias importantes sobre este fenómeno: 

a)  El movimiento por la adquisición de nuevos territo- 
rios se inicia desde, el establecimiento de la República Fe- 
deral norteamericana y es continuado por las clases diri- 
gentes de este país a lo largo de todo el siglo XIX hasta su 
culminación en la guerra contra España en 1898 y la ad- 
quisición de las Filipinas, Puerto Rico y otros territorios, 
ya en la etapa propiamente imperialista. Esto significa que 
es necesario relacionar más estrechamente el fenómeno y 
los períodos de expansionismo territorial con el estableci- 
miento del imperialismo norteamericano, pues existe la 
tendencia a observarlos aisladamente, a negar cualquier 
conexión entre ambos o simplemente a ignorar esta época 
tan fundamental en el desarrollo capitalista de los Estados 
Unidos. 

b)  El expansionismo centra sus ataques en las barreras 
más débiles, 34 por lo tanto la dirección que el movimiento 

34 Ver a obra de Ramiro Guerra: La expansión territorial de 
los Estados Unidos (La Habana, Consejo Nacional de Universi- 
dades, 1964). 
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tomó fue hacia el Sur y hacia el Oeste, hacia el despojo de 
las tierras pertenecientes a los grupos indígenas, al imperio 
español, y a la joven República de México.35 

a)  Ese movimiento expansionista aspiraba estratégica- 
mente a la conquista de todo el continente, al predominio 
económico, político y militar de los Estados Unidos sobre - 
los pueblos de América. El objetivo territorial inmediato, 
ya definido desde principios del siglo XIX, era la adquisi- 
ción de las Floridas, La Luisiana, Texas, el Norte de Mé- 
xico hasta el Pacífico,36 incluyendo el puerto de San Fran- 
cisco, e, ¡histórica ironía!, la isla de Cuba, considerada por 
Adams coma la «fruta» que inevitablemente caería, en el 
Edén norteamericano. Estas aspiraciones y proyectos —mu- 
chos de los cuales fueron cumplidos al pie de la letra— 
ton los bases de la llamada doctrina. Monroe y, en gene- 
ral, este es el contexto en el cual deben ser observadas las 
relaciones de los Estados Unidos con las demás naciones 
de América Latina. 

b)  El movimiento expansionista no encuentra una resis- 
tencia seria en el logro de sus objetivos hasta que aparecen 
en su camino las tierras de la República de México, pro- 

35 El movimiento para la conquista del Canadá contaba con 
numerosos partidarios, y no fue sino hasta el fracaso relativo de 
la guerra de 1912, que esta política fue dejada a un lado, aun- 
que nunca abandonada. La barrera inglesa era en aquellos tiem- 
pos muy poderosa, logrando enfriar los ánimos de los que favore- 
cían la expansión hacia el Norte. Ver: Van Alstyne. The rising 
American Empire. Quadrangle Paperbacks. Chicago. 1965. 

36 Hay que aclarar que nuestro estudio se ha centrado fun- 
damentalmente en la expansión territorial de los Estados Unidos; 
en realidad este movimiento tenía una contraparte inseparable: 
el deseo de extender el comercio hacia el Oriente, una vez que 
se controlasen los puertos del Océano Pacífico situados en terri- 
torio de México, sobre todo San Francisco y el actual San Diego. 
Norman A. Graebner nos hace notar esta importante hecho en  
su libro Empire on the Pacific, A study in American continental 
expansion. Ronald Press New York, 1955, También el mencio- 
nado articulo de H. Magdoff trata brillantemente este problema. 
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vocándose la guerra de 1846-48. De los elementos aquí 
esbozados cabe concluir que esta guerra no podía tener 
—por sus objetivos y sus resultados— otro carácter que el 
de conquista, y que el papel de México, en tal suceso, es el 
del agredido, en tanto que a los Estados Unidos correspon- 
do, a todas luces, el del agresor.37 

e) En los pensadores de la época hay una clara visión 
del movimiento expansionista norteamericano; se conocen 
bien sus fines, sus métodos y sus justificaciones, supuesta- 
mente democráticas y liberales. 

* * * 
Ahora bien, de lo anterior cabe preguntarse acerca de 

la razón por la cual México constituye una barrera de 
contención al expansionismo lo suficientemente poderosa 
como para provocar una guerra de las dimensiones y de 
las características de la de 1846-18. ¿Cuáles fueron los  

37 V. I. Lenin, a propósito de las guerras decía: “¿es que se puede 
explicar la guerra sin relacionarla con la política precedente de 
este o aquel estado, de este o aquel sistema de estados, de estas 
o aquellas clases? Repito una vez más: esta es la cuestión car- 
dinal, que siempre se olvida, y cuya incomprensión hace que de 
diez discusiones sobre la guerra, nueve resulten una disputa vana: 
mera palabrería. Nosotros decimos: si no habéis estudiado la 
política practicada por ambos grupos de potencias beligerantes 
durante decenios... si no habéis demostrado la ligazón de esta 
guerra con la política precedente, no había entendido nada de 
esta guerra!, “War and revolution”. V. I. Lenin Collected Works, 
Vol. 24, Progress Publishers, Moscow, 1964, p. 402. En otro lado 
afirma el mismo autor: “como si en el fondo de la cuestión estu- 
viera en quien atacó primero y no en cuáles son las causas de la 
guerra, los objetivos que ésta se plantea y las clases que la reali- 
zan. “ “An open Letter to Boris Souvarine”. V. I. Lenin Collected 
Works, Vol. 23, Progress Publishers, Moscow, 1964, p. 198. A lo 
largo de nuestra exposición hemos tratado de ajustarnos a este 
orden de ideas en el análisis de la guerra de 1847; sobre esta 
base hemos llegado a las conclusiones expresadas. No debe sor- 
prender la cantidad de obras sobre esta guerra en la que se cae 
en la «mera palabrería», destacando «personalidades», incidentes 
fortuitos, etc., del análisis idealista. 
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elementos que tornaron inútiles los métodos empleados por 
el movimiento expansionista para la adquisición de la 
Luisiana, las Floridas, Oregon? ¿Por qué fue necesario 
que la clase en el poder de los Estados Unidos se viera 
obligada a utilizar el medio extremo de la contienda ar- 
mada para lograr sus objetivos territoriales? 

El análisis de las condiciones socioeconómicas de los 
acontecimientos históricos, la lectura de las obras de los 
pensadores de la época, pueden ofrecernos la clave, para 
comprender una de las causas fundamentales por la cual 
la clase dirigente de México no cedió los territorios que el 
expansionismo ambicionaba, en las innumerables ocasiones 
en que Poinsett y otros agentes norteamericanos hicieron 
proposiciones de compre de los mismos. También nos ayu- 
da a comprender por qué sólo una guerra, de conquista 
haría posible lo que ofertas monetarias, provocaciones, y 
amenazas no lograron. 

No se trataba de lograr periódicas campañas de exter- 
minio sobre poblaciones indígenas aisladas o inermes, con 
el objeto de posesionarse de sus tierras, como fue el caso 
de la política genocida de los Estados Unidos para con 
las tribus indígenas de norteamérica; no se trataba tam- 
poco de la compra afortunada de provincias enteras, de 
extensiones inmensas, de aventureros en busca de fondos 
económicos necesarios para sufragar sus gastos de guerra 
en el continente europeo; no se trataba del despojo a man- 
salva de los restos de un imperio en decadencia. En el 
caso de México, se trataba de una NACIÓN dirigida por 
un grupo heterogéneo, compuesto por hombres de las más 
variadas denominaciones políticas, liberales y conservado- 
res, de calidades morales que iban desde la honradez de 
un Mier y Terán hasta la corrupción inaudita de un San- 
ta Anna, todo un conjunto de individuos de la clase diri- 
gente, y grandes sectores de la población, que poseían una 
idea un tanto confusa respecto a sus intereses de clase, 
concientes sólo en cierto grado de que todos ellos formaban 
un conglomerado nacional, una patria, una nación, cuyo 
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legado territorial no estaba en venta. El principio de la 
nacionalidad, el derecho a establecer un estado nacional 
con un territorio históricamente formado y de carácter in- 
divisible, se impuso por sobre todas las traiciones y los 
oportunismos de clase dirigente mexicana, para ofrecer 
una resistencia armada al invasor. 

Al enfrentarse los Estados Unidos por primera vez en su 
camino expansionista a un conglomerado que —aunque en 
formación— poseía un carácter NACIONAL, provocó una 
guerra, cuyo objetivo de conquista, estaba implícito. Mé- 
xico demostró, aún en la derrota, que el principio de la 
nacionalidad no era un privilegio exclusivo de los Estados 
Unidos y de las metrópolis colonialistas europeas, las cua- 
les no tenían el menor propósito de reconocer este dere- 
cho en sus colonias y en los pueblos débiles, sujetos a la 
dominación exterior. Es por ello que sólo la fuerza de las 
armas podía hacer realidad el viejo sueño de los «Padres 
de la República»: la consolidación de la joven democra- 
cia burguesa en un territorio transcontinental. 

En esta forma, la guerra de 1846-48 fue un paso más de 
un proceso continuado e ininterrumpido de expansión te- 
rritorial. Fue un conflicto armado en el que dos fuerzas 
opuestas tienden a enfrentarse: por un lado, un rápido 
proceso de desarrollo capitalista acompañado y estimulado 
por un agresivo movimiento de expansión territorial y una. 
masiva inmigración, y por el otro, el temprano y debilitado 
desarrollo de la consolidación nacional de la República de 
México en un contexto de dependencia económica. Así: 

El incipiente capitalismo nacional no sólo se desenvuel- 
ve, desde luego, frente a obstáculos internos, a menudo 
difíciles de superar, sino que se enfrenta a dos enemi- 
gos cuyo poder se ha fortalecido grandemente: el co- 
mercio británico que, sostenido en una moderna indus- 
tria en rápido proceso de desarrollo, invade los viejos 
dominios españoles en América y Estados Unidos, que 
en plena c incontenible expansión territorial nos despo- 
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ja primero de Texas y pocos años después de medio te- 
rritorio, en un momento en que la burguesía norteame- 
ricana inicia la ofensiva que, hacia fines del siglo, 
culminaría en la integración de un vasto imperio. 38 

La debilidad de los lazos nacionales, la etapa formativa 
del fenómeno nacional, las profundas contradicciones en- 
tre los intereses «nacionales» y los intereses de las castas, 
grupos e individuos aventureros, la marginalización social 
y política de amplias capas de la población, la falta de 
comunicaciones y el aislamiento geográfico, el desarrollo 
embrionario de la conciencia nacional entre el pueblo, to- 
dos estos factores ligados intimamente, y en última instan- 
cia determinados por el precario desarrollo del capitalismo 
en México, pueden ayudar también a comprender la rela- 
tiva facilidad de la conquista y ocupación de México, la 
traición a la lucha popular de importantes sectores de. 
la clase en el poder, la desconfianza de los dirigentes a la 
utilización más extendida de la guerra de guerrillas, que 
había demostrado su eficacia contra la soldadesca enemi- 
ga; estos factores pueden arrojar luz para explicar el por 
qué de la derrota tan contundente, el por qué de la clau- 
dicación apresurada de las clases dirigentes. La etapa his- 
tórica en la que se encontraba el proceso de formación de 
la nación mexicana en el momento en que los norteame- 
ricanos aparecen en nuestras fronteras fue decisivo para 
determinar los factores internos que hicieron posibles tan- 
to la resistencia como la derrota de nuestro pueblo. Para 
entonces, varias estrellas más, símbolos de otros tantos des- 
pojos, ondeaban en el pabellón de los Estados Unidos, y 
más de cien mil compatriotas iniciaban el penoso camino 
de la creación de Aztlán. 

38 Aguilar, Alonso. Dialéctica de la economía mexicana. Ed. 
Nuestro Tiempo, México, 1968, p, 79. 

 



 

CAPÍTULO II 

VICISITUDES DEL ESTABLECIMIENTO DEL 
PODER NORTEAMERICANO EN LAS 

PROVINCIAS MEXICANAS 

Avancen nuestras armas con un espíritu que 
enseñará al mundo que. si bien no buscamos 
pendencias, los Estados Unidos sabemos aplas- 
tar y desplegarnos! 

Walt Whitman 

Hasta las rodillas tengo el fango, 
el azadón puso callos duros en mis manos, 
haciendo rico al anglo, 
y el tratado de Hidalgo es sucio papel 
roto en que la promesa después se rompe 
y traiciona: 
mi tierra se ha perdido después de saqueada 
... me han bañado con estiércol de explotación 
y marcado con el color de la discriminación. 

Rodolfo «Corki» González 

El establecimiento de los norteamericanos en el Suroes- 
te en las décadas que siguen a la terminación de la guerra, 
de 1846-48 con la firma del tratado de Guadalupe Hidal- 
go ha sido ampliamente descrito, tanto desde el punto de 
vista de los nuevos conquistadores, como —en muchos me- 
nor extensión- - desde el punto de vista de los conquista- 
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dos. Existen numeraros diarios de viajeros, militares, ex- 
ploradores y comerciantes que relatan sus experiencias en 
las feraces tierras del «lejano Oeste»1 Tenemos memorias, 
relatos y novelas2 de quienes de una u otra forma estu- 
vieron relacionados con la conquista y exploración de los 
nuevos territorios, así como gruesos volúmenes de docu- 
mentos oficiales, informes de autoridades civiles y milita- 
res que dan cuenta de diferentes aspectos de la vida de la 
frontera en los años iniciales del poder anglo. Así, tam- 
bién en décadas recientes se han escrito numerosos artícu- 
los, detalladas monografías y algunas obras generales que 
se han dedicado a la investigación de los acontecimientos 
más significativos de la conquista anglo-americana de cada 
una de las regiones más importantes que por circunstan- 
cias geográficas, históricas y económicas, pueden constituir 
las divisiones «naturales» de lo que en el México del siglo 
XIX era conocido como las Provincias norteñas: Alta Cali- 
fornia, Sonora, Nuevo México y Texas.3

 

A pesar de la abundancia de material y de la prolife- 
ración de los trabajos académicos sobre el tema, no es 
sino hasta la publicación de la obra de Carey McWilliams 
en 1944), Al Norte de México, que esta maraña de hechos 
aislados, de crónicas regionales, de memorias populares, de 
tradiciones y mitos, cobra, forma y podemos apreciar en 

1 Ver; Noggle, Burl. “Anglo observers of the Southeast borderlands, 
1825-1890. The rise of a concept”. Arizona and the 
West (1959), p. 105-131. Una guía bibliográfica sobre la re- 
gión fronteriza es: Cumberlan, Ch. C. “The United States-Mexican burder: A 
selective guide to the literature of the region”. 
Suplement to Rural Sociology. Vol. 25, June 1960, no. 2. 

2 Ver: Robinson, Cecil. With the ears of strangers. The Uni- 
versity of Arizona Press, 1903. 

3 En 1824 Alta California comprendía aproximadamente los 
actuales estados de California, Nevada, Utah y parte de Arizona 
y Wyoming; Sonora, parte de los actuales estados de Arizona, 
Nuevo México y Colorado: Nuevo México, parte de los actuales 
estados de Texas. Colorado, Nuevo México y Texas; Texas, 
parte de la actual Texas. 
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amplitud y en profundidad la historia de un conflicto se- 
cular y la vida cargada de sufrimientos de un pueblo explotado 
y discriminado. 

Por estas razones, el objetivo del presente capítulo, así 
como del estudio en general, no es el de reseñar cada una 
de las vicisitudes de la llegada de los norteamericanos al 
Norte de México, ni dar cuenta precisa de persona- 
jes, de fechas o de episodios que sin duda tienen interés 
para la tendencia historiográfico. Lo que inten- 
tamos fundamentalmente es destacar aquellos factores re- 
levantes y esenciales que puedan explicar la dinámica del 
fenómeno histórico; analizar las fuerzas que actúan, en los 
procesos sociales para descubrir la naturaleza de las rela- 
jones que se establecen entre el norteamericano y el nú- 
algo [sic] original de la población mexicana. Para ello quisié- 
ramos señalar brevemente los factores más importantes 
que intervienen en la colonización española, las características 
del periodo que se inicia con la Independencia de 
México, así como el carácter de los cambios ocurridos con 
la conquista de los territorios mexicanos y el estableci- 
miento del poder norteamericano. 

Las provincias del Norte de la Nueva España 

El desarrollo de la colonización española de los terri- 
torios del actual Suroeste norteamericano se vio afectado 
tanto por las características culturales de los grupos chi- 
chimecas4 que habitaban estas regiones, como por las con- 
diciones geográficas y el ambiente ecológico de las mismas. 
Ante esta realidad del septentrión novohispano, fue deter- 
minante para el proceso de conquista y colonización la 
dinámica misma del sistema socioeconómico que España 
impuso en sus posesiones en América.5 

4 Del Nahua chichimecatl, plural chichimeca. Nombre que se 
les daba, entre los Mexica a los grupos indígenas que habitaban 
al norte y al Poniente de la meseta de Anáhuac. 
5 Es tema de grandes discusiones —sobre toda por sus impli- 
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El nomadismo de la gran mayoría da los grupos indíge- 
nas que vivían fuera de las fronteras mesoamericanas de- 

caciones políticas— definir el sistema socioeconómico que los 
españoles establecen en América, así como la naturaleza de los 
cambios que este sistema experimentó durante la dominación co- 
lonial. Para, algunos autores, como Rodolfo Puiggros, España in- 
terrumpe su desarrollo capitalista debido al metálico que recibió 
de América, utilizado para adquirir bienes manufacturados de 
Inglaterra y otras naciones de Europa Occidental, estipulando de- 
esta manera el desarrollo capitalista de estos países y perpetuando 
su propio feudalismo. Siguiendo este razonamiento, el autor mem- 
cionado opina que “América debe a España su incorporación al 
proceso general de desarrollo de la humanidad, a través de un 
feudalismo agonizante en la época del nacimiento del capitalis- 
mo”. Para otros autores como Gunder Frank y Luís Vitale, la 
América española surge dentro del contexto del capitalismo des- 
de el momento mismo del descubrimiento y de la conquista. En- 
tre estas dos posiciones existen otras interpretaciones teóricas 
como la de Alonso Aguilar, quien afirma para el caso concreto 
de México, lo siguiente: “La economía mexicana del siglo XVI 
o mediados del XIX vive una fase de transición; aquélla en que 
el sistema feudal se descompone rápidamente y el capitalismo 
gana terreno día a dia, hasta llegar a imponerse como estructura 
social dominante” Enrique Semo afirma al respecto: “Desde un 
principio pueden detectarse la presencia de tres modos de pro- 
ducción bien definidos: despotismo tributario, feudalismo y ca- 
pitalismo embrionario. Cada uno de ellos no existe por separado 
sino que está integrado dentro de un todo orgánico, un conjunto 
de relaciones, un sistema. económico que influye en su funciona- 
miento... El sistema está formado por dos estructuras funda- 
memtales: 1) La República de indios o despotismo tributario y 
2) La República de los españoles en la cual el feudalismo y capi- 
talismo embrionario dependiente se hallan indisolublemente liga- 
dos... No se trata de una “sociedad dual”, sino de un sistema 
único con dos estructuras. “ Ver: Rodolfo Puiggros. La España 
que conquistó al Nuevo Mundo. Cosca-Amic. México, 1961. Luis 
Vitale. “América Latina: ¿feudal o capitalista? “ Petras (editor) 
América Latina: Reforma o Revolución. Ed. Tiempo Extempo- 
ráneo. Buenos Aires, 1973. André Gunder Frank, Rodolfo Puiggros  
y Ernesto Laclau América Latina: ¿feudalismo o capitalismo? 
Cuadernos la Oveja Negra, No. 4, Bogotá, 1972. Alonso Aguilar. 
Dialéctica de la economía mexicana. Ob. cit. Enrique Semo,. His- 
teria del capitalismo en México. Era, México, 1973. 
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derminó la existencia de dos obstáculos difíciles de ser su- 
perados por los incansables buscadores de «ciudades de 
oro»: uno fue la carencia de una abundante mano de 
obra —fundamental para el sistema español de servidum- 
bre indígena— y el otro fue el ataque incesante de los in- 
dios contra la avanzada septentrional del colonialismo 
ibero. 

El carácter nómada de las tribus indígenas, su resistencia 
indoblegable ante el intruso europeo, impidió implantar lo 
que en el resto de la Nueva España constituyó la base 
misma del asentamiento español: la explotación del traba- 
jo indígena. La conquista española se efectuó con la fuerza 
de dos elementos íntimamente relacionados; el poder de las 
armas y el poder de la religión. Al primer encuentro de la  
subyugación militar del indio, siguió el proceso de su sub- 
yugación espiritual: «sometido» en su rebeldía6 y «redi- 
mido» de sus antiguas creencias religiosas, dominado y 
cristianizado, el indio era preparado para cumplir su «mi- 
sión» esencial en esta tierra: constituir la principal fuente 
de mano de obra, sustentadora de la vida y de las riquezas 
de la «República de españoles». Esta relación de explota- 
ción se efectuó a lo largo del régimen colonial bajo insti- 

6 Naturalmente, este sometimiento nunca fue completo. El 
descontento indígena se expresó a lo largo de toda la colonia por 
medio de sangrientas rebeliones que en muchas ocasiones provo- 
caron la expulsión de los españoles de una región determinada el 
restablecimiento del poder indígena por muchos años. Los 
indios Pueblo, por ejemplo, se rebelan en 1680 y mantienen el dominio de 
la provincia «le Nuevo México por 12 años; casos  
semejantes los tenemos en las rebeliones de los Mayas de Yuca- 
tán, los de los Yaquis de Sonora, así como también en los levantamientos 
 ocurridos en el propio centro del virreinato como el 
que sacudió la ciudad de México en 1692. Ver Luis González 
Obregón. Rebeliones indígenas y precursores de la independencia 
mexicana en los siglos XVI, XVII y XVIII, México, 1952. Tam- 
bién: Marta Teresa Huerta Preciado. Rebeliones indígenas en el 
Noreste de México en la época colonial. I. N. A. H. México, 1968. 
J. Oliva de Coll. La resistencia indígena ante la conquista. Siglo 
XXI, Ed. México, 1974. 
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tuciones y forman diversas, pero sin cambiar su carácter 
esencial: la servidumbre indígena; más tarde se instituye 
el repartimiento y el comercio desigual con la comunidad: 

... las unidades básicas son la estancia, la hacienda, el 
taller artesanal, el obraje, la mina. Los ingresos de las 
clases dominantes provienen del trabajo excedente de 
los trabajadores indios de encomienda o repartimiento, 
los esclavos, los asalariados libres, los peones y la ex- 
plotación comercial de la comunidad y el pequeño pro- 
ductor. Toman la forma de renta y ganancia. 7 
En la región norte de la Nueva España, a excepción de 

los indios Pueblo de Nuevo México y unos grupos aisla- 
dos, los indígenas no habían alcanzado los niveles cultura- 
les de las altas culturas mesoamericanas. Tampoco existía 
un predominio tributario de un grupo sobre otros, factor 
que facilitó el establecimiento de un poder europeo «su- 
perpuesto» sobre las huellas de la variante americana del 
Modo de Producción Asiático.8 La mayoría de los grupos 
indígenas del centro y del sur de México, pasaron direc- 

7 Semo, Enrique. Ob. cit., p. 16. 
8 El uso actual del término “modo de producción asiático” 

o despotismo oriental, se origina de un trabajo de Marx no pu- 
blicado hasta 1939. “Elementos fundaméntales para la critica de 
la Economía Política (borrador)”. Puede ser caracterizado bre- 
vemente como la “combinación de la actividad productiva de las 
comunidades aldeanas, y la intervención económica de una auto- 
ridad estatal que las explota al mismo tiempo que las dirige.” 
(Chesneaux, Jean. “Le Mode de Production Asíatique. Quelques 
Perspectives de recherche”. La Pensèe. No. 114. París, 1964). 
Para Roger Bartra, este sistema, “que con mayor rigor debería 
llamarse modo de producción tributario, tiene por base a la co- 
munidad agraria primitiva, pero ha surgido una comunidad 
aglutinante superior —el Estado— que aparece como propietaria 
universal de la tierra y del trabajo de los hombres. El Estado 
subsiste gracias a la extracción de un tributo que pagan las comu- 
nidades... (Bartra, Roger. Breve diccionario de sociología 
marxista. Ed. Grijalbo. México, 1973). Del mismo autor ver: 
Marxismo y sociedades antiguas. Ed. Grijalbo, México, 1975. 
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tamente de la dominación que los Mexica ejercían sobre 
ellos a la dominación de los nuevos conquistadores euro- 
peos, por estas razones, el español se vio constreñido a se- 
guir primeramente en sus afanes de colonización los lími- 
tes marcados por el desarrollo de las civilizaciones meso- 
americanas. No obstante estas limitaciones de los primeros 
tiempos de la conquista, los españoles avanzan y se conso- 
lidan en las regiones chichimecas debido principalmente 
al estímulo constante que ofrecía la búsqueda de oro y de 
plata, así como también, por el interés fundamental de la 
corona española de precisar y salvaguardar la extensión y 
los límites de sus dominios hacia el norte de la Nueva 
España, “...en la Península no se perdía de vista la pro- 
tección amplia y general a las fronteras imperiales.” 9 

Otros factores que constituyeron un serio obstáculo a la 
expansión española hacia el norte fueron, sin duda, la le- 
janía de los territorios con respecto al centro del virrei- 
nato, la extensa superficie que ocupaban, la gran aridez 
de sus tierras, los vastos desiertos que les separaban de las 
zonas pobladas más próximas de la Nueva España. Estas 
características condicionaban el carácter marginal de las 
provincias norteñas, dificultando el poblamiento, las co- 
municaciones, el comercio y el control político-militar por 
parte de los gobiernos centrales. Aun así, no es posible 
exagerar el aislamiento y la marginalidad de estas regio- 
nes al grado de negar la unidad y las conexiones de las 
mismas con el sistema general del virreinato, y, más tar- 
de, con el de la República de México. A pesar de las ba- 
rreras a la colonización ya señaladas, se establece un sis- 
tema socioeconómico y cultural inseparable del resto de la 
Nueva España. 

Se insiste demasiado —en ocasiones como justificación 
a la conquista norteamericana o como una interpretación 

9 Velázquez, María del Carmen. Establecimiento y pérdida 
del septentrión de la Nueva España. El Colegio de México, Mé- 
xico, 1974, p. 109. 
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simplista de la misma— sobre el aislamiento de estas tie- 
rras y el abandono que el poder central manifestó, tanto 
bajo el gobierno colonial como bajo el poder de la repú- 
blica. Se deja ver una cierta tendencia al determismo 
geográfico en la interpretación histórica que insiste en dar 
una excesiva importancia a ríos, montañas y desiertos en 
el análisis del fenómeno cultural. Matt S. Meier y Feli- 
ciano Rivera afirman, por ejemplo, lo siguiente: 

El factor más importante que afectó el desarrollo de las 
instituciones y de las actitudes en todas las regiones de 
la frontera norte de México fue incuestionablemente el 
conjunto de patrones de asentamiento y su aislamiento 
tanto con respecto del México central, como entre una 
y otra. Este aislamiento afectó adversamente el com- 
puesto de las actividades humanas, desde sociedad a 
gobierno, y, junto con la inestabilidad política del go- 
bierno en la capital mexicana, dio pie al cambio más 
grande y dramático de la historia de la frontera norte: 
la pérdida del área a los Estados Unidos.10 
Las concepciones que desembocan en los conclusiones 

a las que llegamos en el primer capítulo no nos permiten 
estar de acuerdo con el tipo de interpretaciones que estos 
autores ofrecen para explicar la pérdida de los territorios, 
ni tampoco en lo que se refiere a la importancia determi- 
nante que dan al factor del aislamiento de las provincias. 
Durante el gobierno colonial por ejemplo, no se toma en 
cuenta el análisis histórico, el lento pero eficiente sistema 
de transporte y de comunicaciones traído junto con los 
animales de carga de una España con un ambiente ecoló- 
gico similar al del norte de México. McWilliams señala 
que 

...mucho antes de que las líneas de ferrocarril fueran 

10 M. S. Meier & F. Rivera. A history of Mexican-Americans. Hill & 
Wung. N. Y. 1972, y. 53. 
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construidas, los españoles y los mexicanos habían orga- 
nizado un elaborado sistema de recuas que funcionaba 
a través de las interminables veredas trazadas por los 
conquistadores. En tiempos pasados, los famosos Carros 
del Rey hacían el largo viaje de la ciudad de México 
a Santa Fe, de Santa Fe a Veracruz, acarreando mer- 
cancía, abastecimientos y plata de las minas. Atrave- 
sando en cruz los desiertos y cadenas de montañas, estas 
recuas constituyeron, hasta por 1880, el medio principal 
de transporte de mercancía a las ciudades, de abasteci- 
mientos para las guarniciones militares y de correo. El 
tañido del cencerro de las recuas se oía por todo el 
Oeste, hasta que el silbido de la locomotora comenzó a 
dejar oír su eco en los pasos de las montañas y los ca- 
ñones.11 

Tampoco se ha tenido muy en cuenta en la interpreta- 
ción que se ha hecho sobre el aislamiento del norte, el 
férreo centralismo político, económico y religioso de la 
administración colonial, el control contante ejercido so- 
bre las provincias por medio de «visitadores» y otras for- 
mas de inspección. Los lazos económicos, políticos y cul- 
turales que existían entre el norte del virreinato y el resto 
de la Nueva España no eran ciertamente tan estrechos y 
continuos como los que mantenían entre sí las provincias 
del centro, pero también es verdad que en base a la rela- 
tiva esporacidad del contacto no es posible concluir la 
inexistencia del mismo o disminuir su importancia, no es 
posible ignorar las relaciones sociales de producción y sus 
consecuencias. No negamos el papel que el aislamiento y 
la marginalidad jugaron, pero consideramos que la insis- 
tencia en este factor puede llegar al extremo de observar 
a las regiones norteñas como sociedades «cerradas» con 
una dinámica propia de desarrollo. Las provincias norte- 

11 McWilliams, C. Al Norte de México. Siglo XXI. Editores, 
México, 1968, p. 195. 
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ñas fueron parte de la Nueva España y formaban parte 
de México en el momento en el que los norteamericanos  
se aproximaban a las fronteras septentrionales. Estos terri- 
torios se encontraban ligados a un sistema único o predo- 
minante de relaciones sociales, todo ello a pesar de la evi- 
dente particularidad regional. 

De esta manera, después de innumerables intentos de 
colonización llevados a cabo por iniciativa de las autori- 
dades coloniales y bajo el ataque continuo de las tribus 
nómadas, los españoles, los indios sedentarios traídos del 
centro de México, los mulatos, mestizos y demás «castas» 
que constituían esa amalgama de razas y culturas que poco 
a poco irían dando una forma, peculiar a la nacionalidad 
mexicana,12 logran establecer —desde finales del siglo XVI 

12 No nos referimos aquí a lo que Rodolfo Stavenhagen cali- 
fica acertadamente como falacia: la idea de que la integración 
nacional es el producto de la mezcla de razas y culturas. Estamos 
de acuerdo con él cuando afirma, que: “La integración nacional, 
como procero objetivo, y el nacimiento de una conciencia nacio- 
nal, como proceso subjetivan, dependen de factores estructurales 
(es decir, de la naturaleza de las relaciones entre los hombres y 
entre grupos sociales), y no de los atributos biológicos o cultu- 
rales de ciertos individuos.” (Rodolfo Stavenhagen. “Siete fala- 
cias sobre América Latina”. América Latina; Reforma o Revo- 
lución. Ob. cit., p. 28). Sin embargo, pensamos que la mezcla 
biológica y cultural se efectúe debido a la acción de los factores 
estructurales a los que este autor se refiere, y que este proceso 
juega un papel importante en la composición cultural de la na- 
cionalidad. No afirmamos que la formación de una nacionalidad 
sea producto de la mezcla de razas o culturas, sino que esta 
mezcla es producto de un sistema socio-económico “unificador”, 
como fue el del colonialismo español. Fernández Retamar señala 
a este respecto que “existe en el mundo colonial, en el planeta, 
un caso especial: una vasta zona para la cual el mestizaje no es 
el accidente, sino la ciencia, la línea neutral: nosotros, «nuestra 
América mestiza». Martí, que tan admirablemente conocía el 
idioma, empleó este adjetivo preciso como la señal distintiva de 
nuestra cultura, una cultura de descendientes de aborígenes, de 
africanos, de europeos —étnica y culturalmente hablando—”. 
(Roberto Fernández Retamar. Calibán. Ed. Diógenes, México, 
1971.) 
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y durante los siglos XVII y XVIII— bases firmes de coloniza- 
sión en Nuevo México y en California, así como estableci- 
mientos de escasa población en Texas y Arizona. Así se 
inicia la «españolización» de las tierras fronterizas en el 
mismo instante en el que la «mexicanización» principia. Se 
introducen reses, caballos, cerdos y gallinas, así como ins- 
trumentos y técnicas agrícolas, incorporándose a su vez las 
innovaciones de la experiencia india. En las misiones se 
siembran los primeros árboles frutales, naranjas, manza- 
nea, uvas, etcétera; se introducen el arroz, la caña de azú- 
car y el algodón. Semillas mexicanas de algodón son lle- 
vadas en 1806 al Sur de los Estados Unidos, produciendo 
un impacto económico por su calidad y su tamaño. Los 
españoles traen también consigo a las provincias internas 
la minería y las técnicas del trabajo con minerales, los tex- 
tiles y las artesanías en general. Además, imponen sus ins- 
tituciones políticas, jurídicas y administrativas, su idioma 
y su cultura, “dándoles un carácter imborrable a las tie- 
rras que el expansionismo norteamericano ambicionó más 
tarde.”13 

Es de gran importancia en este sentido destacar el he- 
cho de que los norteamericanos no se establecen en un 
«vacio» cultural, económico y social. No llegan al Norte 
de México —de ninguna manera— a iniciar la esforzada 
vida de los «pioneros» de una tierra virgen. Como hemos 
mencionado, la pauta de las actividades más importantes 
estaba ya dada. Más que a cumplir la anunciada misión 
civilizadora que el destino manifiesto enarbolaba, el anglo 
viene a las tierras mexicanas a aprender las técnicos y los 
métodos de actividades por él no practicados —como fue 
el caso de la minería, la agricultura de zona árida y la la- 
bor del vaquero. Es necesario recordar siempre que el an- 
glo se establece en el actual Suroeste sobre la base de si- 
glos de experiencia india-española-mexicana. Este hecho se 

13 López y Rivas, C. Ob. cit, p. 34. 
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hacía notar —en forma singular— por el periódico El 
Tiempo de la ciudad de México, en 1846: 

Nosotros no somos un pueblo de mercaderes y aventu- 
reros, hez y desecho de todos los países, cuya misión es 
la de usurpar las tierras de los miserables indios. y robar 
después los terrenos fértiles abiertos o la civilización por  
la raza española... somos una nación formada hace  
tres siglos, no una agregación de pueblos de costumbres 
diferentes.14 
La importancia, de mencionar la significación de las 

aportaciones de la herencia india-española-mexicana para 
el desarrollo del actual Suroeste no radica solamente en 
reconocer su valor como la «contribución» al melting-pot 
de la imposición étnica «norteamericana», significa desta- 
car la continuidad de la presentía de un grupo en una 
región determinada, su apego y sus raíces para con la tie- 
rra que ha transformado con su trabajo de siglos; signifi- 
ca, ante todo, definir la naturaleza de la ocupación anglo 
de estas tierras, precisar su carácter esencial de conquista. 

Por otro lado, al mismo tiempo que el sistema, colonial 
español introdujo los cambios mencionados en la técnica, 
las actividades económicas y la cultura en general, se es- 
tablece —al igual que en el resto de la América española— 
un sistema de relaciones de clase basado en la explotación 
de la gran mayoría de la población. Tal como lo mencio- 
namos en Los Chicanos, en el Norte de la Nueva España 
nos encontramos fundamentalmente, aunque con algunas 
diferencia» regionales: 
... con una división clasista en donde estaban agrupa- 
dos por un lado los poseedores blancos y por el otro la 
gran mayoría de los desposeídos: indios, mestizos y mu- 

14 Citado por Charles A. Hale. El liberalismo mexicano en la 
época de Mora, 1821-1859, Siglo XXI Editores, México, 1972, 
p. 219. 
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latos sujetos a un rapaz exploración en los campos, en 
las minas, en los ranchos agrícolas y ganaderos, en las 
urbes en formación, realizándose un proceso cultural 
de amalgama, de adopción de patrones, de las culturas 
indias, sedentaria y nómada, con elementos españoles, 
criollos y mestizos, conformándose una realidad distin- 
ta a los orígenes aislados y con características de un 
sello muy particular.. la base de las relaciones socia- 
les se establece de acuerdo con la entidad jerarquizante 
del peonaje. La dicotomía peón-patrón lo dominaba, 
todo. La familia y en general cualquier institución re- 
flejaba esta división determinante, apoyándose entre sí 
el cura, el patrón y el jefe de familia. Todas las insti- 
tuciones estaban firmemente unificadas en cuanto a 
conservar el estado de cosas existente. La iglesia gozaba 
de preponderancia en el poder, no sólo para embrutecer 
a los indios con el opio de la resignación y la pasividad, 
sino también en la explotación económica a través de 
las retribuciones, el diezmo y otras descaradas extor- 
ciones.15 
De 1as reflexiones hechas hasta este momento sobre el 

septentrión novohispano podemos resumir lo siguiente: 
a)  Las provincias del Norte son colonizadas a pesar de 

la existencia de los serios obstáculos que constituían las ca- 
racterísticas culturales y ecológicas de la región. 

b)  Las tierras del Norte, no obstante su relativa margi- 
nalidad y aislamiento, formaban parte del sistema único 
de relaciones socioeconómicas del virreinato. 

c)  Los españoles traen a las tierras del Norte formas 
nuevas de explotación de la naturaleza, imponiendo su 
cultura, su idioma y su religión; sufriendo estos elementos 
a su vez, los cambios y las adaptaciones, productos del 
enfrentamiento a la realidad americana y al contacto cul- 
tural con los indígenas nómadas y sedentarios. 

15 López y Rivas, C. Ob. cit., p. 29. 
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d)  La colonización española establece un sistema socio- 
económico que se fundamenta en la existencia de una rí- 
gida división en clases sociales, apuntalada por la división 
de la población basada en el origen racial. 

e)  La ocupación de las tierras del Norte por generacio- 
nes da una continuidad ininterrumpida a la presencia de 
un grupo dentro de una región geográfica determinada. 

f)  La colonización va conformando en las tierras del 
Norte, del Sur y del Centro del virreinato la unidad lin- 
güística, cultural y económica que va integrando el con- 
junto de características peculiares de la nacionalidad me- 
xicana. 

Las provincias al Norte del México Independiente 

La guerra revolucionaría que va de 1810 a 1821 en 
México significó el fin de más de tres siglos de domina- 
ción colonial, y el establecimiento de un estado nacional po- 
líticamente independiente. La independencia estimuló el 
desarrollo de las condiciones objetivas y subjetivas para la 
formación de la nación que deviene en capitalista, en un 
proceso que se efectúa durante todo el siglo XIX y parte 
del XX, y cuyos hechos más importantes fueron la guerra 
de conquista de los Estados Unidos de 1846-48, el movi- 
miento de Reforma, la guerra civil y la intervención fran- 
cesa de 1854-67, y la Revolución democrática-burguesa de 
1910-17. Naturalmente, la dictadura de Porfirio Díaz jue- 
ga un papel fundamental en este proceso de integración 
nacional, en el desarrollo del capitalismo como sistema 
dominante. 

La obtención de la independencia política consolidó las 
condiciones para el desarrollo capitalista de México, lo 
que a su vez fundamentó importantes cambios en el sis- 
tema de relaciones jurídicas: se proclamó “la igualdad de 
todos los ciudadanos ante la ley, la supresión del impuesto 
per capita y del trabajo obligatorio de los indios, y, más 
tarde, la abolición de la esclavitud... [contribuyendo] a 
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la liquidación de la división artificial de la población en 
grupos raciales, puesta en práctica por los colonizadores.”16 
El movimiento de independencia sin embargo, a pesar 
de estos logros, con todo y ser iniciado por amplias capas 
del pueblo, fue debilitándose durante el transcurso de la 
lucha hasta caer bajo la dirección de los elementos más 
conservadores, proclamándose la independencia bajo la 
iniciativa de los mismos grupos que habían combatido fe- 
rozmente contra el movimiento insurgente. Por estas ra- 
tones y porque el movimiento mismo no se lo propuso, la 
independencia no condujo a un cambio revolucionario de 
la estructura económicosocial de México, fue una revolu- 
ción política, no social, perdurando los latifundios, el pre- 
dominio del clero, el lento desarrollo de la agricultura y 
de la industria, subsistiendo con todo ello, la explotación 
de los campesinos y los trabajadores en general, particu- 
larmente la de los indios, quienes siguieron encadenados 
al peonaje y otras formas precapitalistas de explotación. 
Francisco López Cámara nos hace notar cómo a pesar de 
la independencia: 

La propiedad del suelo en México conservaba aún las 
mismas características que predominaban durante el 
largo periodo colonial, desde luego, el sistema de las 
haciendas apenas había sido alterado; sus pocas modifi- 
caciones eran de tal naturaleza, que tendían más bien a 
acentuar el volumen y la extensión de esta forma tra- 
dicional de la propiedad rural.17 
Por estos motivos determinantes el movimiento de inde- 

pendencia no repercutió mayormente en Texas, Califor- 
nia y Nuevo México en los años inmediatos a su consu- 

16 Alperovich, M. Historia de la independencia de México. 
Grijalbo, México, 1967, p. 283. 

17 López Cámara, Francisco. La estructura económica y so- 
cial de México en la época de la Reforna. Siglo XXI Editores, 
México. 1967, p. 27. 
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mación. Numerosos autores —entre los que se cuenta el 
del presente estudio— erróneamente interpretábamos este 
hecho como un producto más del factor mencionado con 
anterioridad, del aislamiento de las provincias norteñas, 
con respecto al centro de la república. Un análisis más a 
fondo del movimiento de independencia y de sus repercu- 
siones nos lleva a concluir que no hubo cambios notables 
en estas provincias en los años inmediatos a 1821, no tan- 
to por su lejanía de la efervescencia revolucionaria sino 
por la naturaleza misma del movimiento de independen- 
cia. Los cambios políticos obtenidos con la consumación 
de la independencia no logran resquebrajar los cimientos 
estructurales implantados por la colonia, por lo que difícil- 
mente se dejan sentir los efectos causados por la substitu- 
ción de grupos en el poder, no ya en las provincias de la 
periferia, sino también en las demás regiones del país. 

No obstante este estado de cosas, la independencia polí- 
tica de España acelera las perspectivas de cambio, 

... se agudizan las contradicciones entre las diferentes 
clases y las capas sociales intermedias de la sociedad 
mexicana. El campesinado, los pobres de la ciudad, la 
pequeña burguesía, los representantes de los círculos co- 
merciales e industriales, el bajo clero, los intelectuales 
liberales, aspiran aunque en diferente grado, a la rea- 
lización de reformas económicas-políticas... [por otro 
lado] los terratenientes, el alto clero, la casta militar 
y los representantes de las clases privilegiadas tratan de 
conservar la situación existente...18 

Estas contradicciones estimulan el surgimiento de fuer- 
zas sociales que tratan de alcanzar el poder del estado e 
imponer las formas políticas y los programas económicos 

18 Alperovich, M. “La lucha por la república y la caída, del  
imperio de Iturbide”, Historia y Sociedad. No. 3, México, 1963, 
p. 44. 
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más de acuerdo con sus intereses particulares. De esta ma- 
nera se inicia un periodo de profundas divisiones, de en- 
conadas luchas entre las distintas facciones, terreno fértil 
para el «caudillismo», para el predominio de aventureros 
y arribistas políticos como Antonio López de Santa Anna, 
quien durante toda su larga y nefasta carrera política lo- 
gró mantenerse en el poder en numerosas ocasiones, apo- 
yando o rebelándose —según el momento— en pro y en 
contra de todos los bandos en conflicto, sin mantener más 
fidelidad —hasta su muerte— que la debida a su propia 
persona y a su clase. 

Esta época de la historia de México debe entenderse 
en el contexto que ya hemos esbozado más arriba: como 
la expresión política de la lucha entre los grupos econó- 
micos que deseaban llevar adelante las reformas sociales y 
económicas que favorecieran el desarrollo capitalista, y 
los grupos más conservadores que se oponían a la realiza- 
ción de estos cambios. Esta, contradicción fundamental 
caracterizará el período que va desde la instauración de 
la república en 1824, hasta el triunfo del movimiento de 
Reforma y la expulsión de las tropas francesas en 1867. 

Para las tierras norteñas el período que va desde la ins- 
tauración de la república a la guerra de 1847, trae impor- 
tantes cambios internos que afectarían en forma distinta a 
cada una de las provincias fronterizas. Un Tfctor externo 
deja sentir sus efectos en toda la zona, la creciente pene- 
tración norteamericana por medio de las fuerzas de «reco- 
nocimiento» a su disposición: comerciantes, cazadores, ex- 
ploradores y aventureros, como el cazador de pieles James 
Ohio Pattie, que llega a Taos, Nuevo México en 1824, 
miembro de una familia, “de frontera que por tres gene- 
raciones, de Virginia hasta Kentucky, de Kentucky a Mis- 
souri, había avanzado sobre los extremos de la civiliza- 
ción.” 19 

19 Noggle, Burl. Ob. cit., p. 100. 
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Durante estos cruciales años, Texas iniciaría su historia 
—ya conocida— como provincia «invadida» por los norte 
americanos, llevando los acontecimientos a la república 
«independiente», y a la esperada anexión a los Estados 
Unidos; Nuevo México abriría su comercio con el país ve- 
cino, y ron ello el control y la dependencia de la región 
para con la vanguardia comercial del expansionismo que 
abrirían los cauces de las anexiones económicas por los 
que transitarían las ambiciones imperialistas; mientras Cali- 
fornia recibiría su «cuota» de comerciantes; y «pione- 
ros» que serían la «materia prima» de la futura «repúbli- 
ca del oso», repetición un tanto frustrada de la rebelión 
texana. 

El acontecimiento más importante en California duran- 
te el período nacional fue la secularización de los bienes 
eclesiásticos, efectuada durante los años treinta por ini- 
ciativa del gobierno central, de tendencia liberal. La se- 
cularización de las misiones —que en California poseían 
veintiún establecimientos con quince mil indios a su servi- 
cio, inmensos latifundios, gran cantidad de ganado y el 
monopolio de muchas actividades— fue una transforma- 
ción fundamental que “trastorno las relaciones de clase, 
alteró la ideología y cambió la propiedad de una riqueza 
enorme.”20 La transferencia a particulares de los bienes de 
la iglesia, destruyó las bases materiales del predominio que 
el clero había mantenido en la provincia, aumentando en 
cambio, el poder de los terratenientes y de los dueños de 
los ranchos ganaderos. Al mismo tiempo se liberó uno 
cantidad considerable de mano de obra sujeta a la servi- 
dumbre de las misiones y se estimuló el incremento de la 
migración proveniente de otros estados mexicanos a Ca- 
lifornia. Todos estos factores a su vez, propiciaron una 
época de gran actividad económica que vino a ser inte- 

20 Pitt, Leonard. The decline of the Californios. University of 
California Press. Los Angeles, 1966, p. 7. 

 



 

rrumpida por la conquista norteamérica y las conse- 
cuencias que de ella se derivaron. 

Nuevo México recibe también una considerable canti- 
dad de inmigrantes de otros estados mexicanos debido so- 
bre todo a la prosperidad económica de loa ranchos ga- 
naderos y ovejeros, así como al descubrimiento de oro 
entre Santa Fe y Alburquerque: “una de las más impor- 
tantes minas en la región fue la mina de Ortiz, la cual a 
principios de los años, treinta estaba produciendo cerca de 
$20 000 en oro cada año y al final del período mexicano 
había producido más de $3 000 000.”21 

Muy importante para Nuevo México fue el mencionado 
establecimiento de relaciones comerciales con el estado de 
Missouri desde el año de 1822. La ruta abierta, entre San- 
ta Fe y Saint Louis permitió la adquisición continua de 
productos manufacturados en los Estados Unidos, así 
como la venta de los productos de la provincia en la zona 
fronteriza. 

La importancia de estos lazos fue tan grande que el 
profesor Bloom concluye al respecto: 

En Nuevo México, los Estados Unidos encontraron el 
camino para la adquisición preparada por fuerzas muy 
diferentes de aquellas que operaron en Texas. ...Las 
influencias que trabajaron en Nuevo México fueron 
casi puramente económicas, centrándose en el lucrativo 
comercio a través de las praderas, para Nuevo México 
cada vez más necesario... fue este comercio, por enci- 
ma de todo, lo que preparó el camino para la conquista 
Americana de Nuevo México, continuando su trabajo 
asimilativo por 10 largos años después de que Texas 
habíase separado de la nación mexicana.22 
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21 Meir, M. S & Rivera, F. Ob. cit., p. 33. 
22 Blomm, Lansing B., “New Mexico under Mexican admi- 

nistration”. Old Santa Fe, Vol. II, October, 1914, no. 2, pp. 119- 
120. Ver: The extranjeros selected documents from the Mexican 
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Irónicamente, siguiendo una política entreguista y similar 
a la seguida en Texas, fueron las autoridades mexicanas 
las responsables por la apertura de este camino entre am- 
bos países, conmutando impuestos y haciendo a un lado  
barreras legales, a más de proporcionar escolta militar 
para las caravanas comerciales durante el viaje. Aprove- 
chando estas ventajas, rápidamente se instalan en Nuevo 
México numerosos comerciantes angloamericanos que es- 
tablecen lazos de familia y de amistad con la clase domi- 
nante de la provincia. Estos elementos son muy importantes 
en los acontecimientos posteriores, por sus relaciones, sus 
conocimientos de la región y sus habitantes, y, sobre todo, 
por su papel conciente o inconciente de «agentes» del 
cambio que se avecinaba. Uno de estos individuos por 
ejemplo, Charles Bent, habiendo casado con mujer mexi- 
cana y adoptado la nacionalidad de su esposa, fue nom- 
brado más tarde, gobernador de la provincia por las tro- 
pas de ocupación norteamericanas. 

La acción de estos individuos estimula la formación de 
un estrato social de la clase dirigente de las provincias me- 
xicanas que por sus intereses comerciales o sus propiedades 
territoriales, íntimamente ligados a la presencia norteame- 
ricana, propugnan velada o abiertamente por la anexión 
a los Estados Unidos, ayudan en el establecimiento de un 
mayor número de colonos anglos en las áreas fronterizas, 
participan como socios de comerciantes o de especuladores 
de tierras de aquel país o se transforman en abnegados 
«patriotas», haciendo causa común con los norteamerica- 
nos en sus rebeliones, combatiendo contra sus propios con- 
ciudadanos. Esta semilla del colaboracionismo hace su pre- 
sencia más visible y temprana en Texas, pero también la 
encontramos en California y en Nuevo México. Genuino 
representante de este estrato, notable por su formación li- 
beral, su cultura y los importantes cargos oficiales que 

side of Santa Fe Trail, 1825-1828. Edited by Davis T. Weber. 
Stagecoach. Press, Santa Fe, 1967. 
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había ocupado en México, fue el caso de Lorenzo de Za- 
vala quien “fue un reformador militante y analista res- 
petado de los males de México, no obstante lo cual murió 
como traidor en Texas... Fue también un empresario 
para el cual la línea divisoria entre el progreso nacional 
y la ventaja personal no estaba muy clara.”23 Con toda 
razón Raymond Estep afirma en su libro, Lorenzo de Za- 
vala, profeta del liberalismo mexicano: “Con todo el ac- 
tual énfasis en la política del buen vecino, puede decirse  
que Zavala fue nuestro primer «buen vecino» en Méxi- 
co.24 No es necesario ir muy lejos para deducir lo que 
este autor considera como «buen vecino». Ya en esa época 
Anthony Butler opinaba de Zavala: “Este caballero ha 
sido siempre un invariable y decidido amigo de nuestro 
gobierno y de nuestro pueblo, y un entusiasta admirador 
de las instituciones norteamericanas.”25 De esta manera 
no es extraño saber que “Zavala fue, probablemente, uno 
de los factores principales de la final confirmación de la 
concesión de Austin, en la primavera de 1823.”26 El «en- 
tusiasmo» de Zavala por las instituciones norteamericanas  
lo llevaría a ser uno de los primeros «patriotas» texanos, 
firmante de la declaración de independencia y primer vice- 

23 Hale, Charles. El liberalismo mexicano en la época de Mora, 
1821-53, p. 207. Zavala recibió una gran extensión de tierras en 
Texas, entrando en tratos con compañías norteamericanas para 
su venta a pesar de la ley que había previsto que no se entre- 
gasen más tierras a los norteamericanos. “Los viajes de Zavala 
a Estados Unidos en 1830 —nos dice Charles Hale— incluyeron 
muchas negociaciones en materia de tierras, en las cuales prcstó 
poca atención a los términos de su contrato.” (p. 207) Este autor 
opina en una nota a pie de página que el hecho de haberse pu- 
blicado las obras de Zavala en 1966 es “un testimonio impre- 
sionante de que se está reivindicando a Zavala en México”, en 
mi opinión el reconocimiento de una obra intelectual no significa 
la “reivindicación” de este personaje: el juicio de sus contempo- 
ráneos es un elemento difícil de olvidarse. 

24 Step, R. Ob. cit., Librería Porrúa, México. 1952, p. 228. 
25 Ibid., p. 221. 
26 Ibíd., p. 50. 
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presidente de la «República» de Texas... traidor para 
sus contemporáneos mexicanos. 

Estos grupos de colaboracionistas que funden sus intere- 
ses particulares con los intereses del expansionismo norte 
americano, jugarán un papel muy importante no sólo du- 
rante los años en los que germina el movimiento de 
secesión de las provincias del Norte, el período de la «es- 
pera paciente» de Jefferson, sino durante los años del esta- 
blecimiento del poder norteamericano; este estrato será el 
que sancione la legitimidad del nuevo poder dentro del 
grupo mexicano, será de donde surjan los «caciques» utili- 
zados para el manejo y el control indirecto de la masa de 
los mexicanos, elementos presentes en todo proceso de con- 
quista, desde Africa, Asia y América Latina, hasta la «he- 
roica» Francia del Mariscal Petain. 

En la provincia de Texas el corto periodo nacional que 
va desde la consumación de la independencia hasta el 
triunfo de la sedición norteamericana, cubre una serie de 
acometimientos determinados por el factor externo. El 
predominio angloamericano en el número de la población, 
en las actividades económicas y en la adquisición siempre 
en aumento de tierras por medios legales o fraudulentos, 
es la característica dominante de estos años. Durante esta, 
época su incrementa la importancia de los ranchos gana- 
deros y del cultivo del algodón, un motivo más de atrac- 
ción pura los cultivadores de algodón angloamericanos que 
introducen en Texas el uso de la mano de obra de los es- 
clavos negros. Esta actividad se había visto estimulada por 
un factor técnico que provoca un desarrollo extraordina- 
rio de la producción algodonera: la invención de la má- 
quina despepitadora. En esta forma se liga. la economía 
anglo de Texas, basada en el cultivo del algodón y el re- 
manente de mano de obra esclava, con el Sur esclavista 
y algodonero de los Estados Unidos. 

Una visión general de las provincias del Norte de Mé- 
xico durante el periodo nacional nos indica cómo los 
cambios efectuados durante estos años y la gradual difu- 
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sión de las ideas liberales en la república, logran repercu- 
tir a la postre en la vida económica y política de Califor- 
nia, Nuevo México y Texas. Se promulgan constituciones 
en cada uno de estos estados y se participa activamente en 
la vida política que la independencia puso en marcha; se  
discuten las ideas del liberalismo y se ponen en práctica 
algunos de sus postulados, como la referida secularización 
de las misiones, favoreciendo estas medidas a los comer- 
ciantes, terratenientes y ganaderos. Las relaciones de cla- 
se pierden poco a poco sus connotaciones raciales —tan 
importantes durante la colonia— sin menoscabo de la ri- 
gidez de su dicotomía fundamental. Se intensifican las re- 
laciones comerciales con el centro de la república y los es- 
tados limítrofes, por medio de ferias anuales y la apertura 
de algunas rutas. En este período aumenta la población 
en las provincias, calculándose para 1846 un total apro- 
ximado de 75 000 habitantes, de los cuales al menos 60 000 
vivían en Nuevo México, unos 5 000 en Texas, 7 500 en 
California y cerca de 1 000 en Arizona, aunque estas ci- 
fras no incluyen a los indígenas de estos territorios, mu- 
chos de ellos identificados en lengua y cultura con los con- 
siderados «oficialmente» como mexicanos, integrados al 
sistema socioeconómico como el sector mis explotado, por 
lo que la cifra pudría elevarse a más de los cien mil ha- 
bitantes.27 También en esta época su inicia la corriente de 
migración hacia los territorios, estimulada por la relativa 
prosperidad en las actividades agrícolas y ganaderas, así 
como por la apertura de minas. 

La anexión de Texas a los Estados Unidos en mayo de 
1845 significa el toque de avanzada para las fuerzas del 
expansionismo y el principio del fin de la soberanía me- 

27 Los comisionados mexicanos a la firma del tratado de Guadalupe 
Hidalgo, calculaban en ciento ocho mil personas, el número de habitantes 
de las provincias perdidas. (Diario del Presidente Polk. 1845-49. 
Documentos anexos, vol. II, México; Editorial Robredo. 1941), p. 572). 
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xicana sobre las provincias del Norte. Durante los meses 
que siguen a esta fecha se tiene la segundad de que la 
guerra estallará irremediablemente. Los periódicos de los 
Estados Unidos se encargarán de «preparar» a la opinión 
pública con encendidos llamamientos a las armas, con be- 
licosas amenazas contra los “atrasados y fanáticos mexi- 
canos”: la maquinaria guerrera había sido puesta en mar- 
cha. No obstante, no todo el pueblo norteamericano se 
dejó llevar por esta propaganda, manteniendo los elemen- 
tos más concientes de la población un profundo sentimien- 
to antibélico. En los periódicos, en las tribunas callejeras, y 
aun en el Senado y en el Congreso, se dejaron oír fuertes 
censuras contra la aventura guerrera que preparaba el go- 
bierno de los Estados Unidos. Sin embargo, la posición del 
Senado y del Congreso hacia la guerra fue ambivalente: 
los miembros de ambas cámaras votaron en favor de los 
créditos de guerra y apoyaron la contienda hasta el fin, 
mientras. al mismo tiempo, la denunciaban como injusta. 
John Quincy Adams comentó al respecto: 

La más notable circunstancia.... es que la guerra, 
aunque declarada inconstitucionalmente, ha sido san- 
cionada por una abrumadora mayoría de ambas cáma- 
ras... y ahora es apoyarla por mayorías similares que 
declaran desaprobar su existencia, y la califican de in- 
necesaria e injusta.28 

Frederick Merk señala que el mismo Adams actuó de 
esta manera. y que aun Lincoln, que entró al Congreso en 
1847 y que hizo pública su protesta contra la guerra, vo- 
taba regularmente en favor de los crédito, para la mis- 
ma.29 Algunos círculos literarios norteamericanos actuaron 

28 J. Q. Adams. Citado por F. Mer, et.al., Dissent in the  
American Wars. (Cambridge: Harvard University Press, 1971): 
pp. 45-46. 

29 F. Merk. Dissent in three American Wars..., p. 46. 
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contra la guerra de una manera más consecuente: perso- 
nalidades como Henry Thoreau, Ralph Waldo Emerson, 
James Gridley Howe, Theodore Parker, etcétera, denun- 
ciaron la guerra con vehemencia., y muchos de ellos fueron 
a la cárcel por defender sus convicciones antibélicas. 

Mientras tanto en México, las clases dominantes se de 
batían en sus contradicciones, la defensa a toda costa de 
intereses sectoriales, y su perenne lucha por el poder, sin 
dedicar ningún esfuerzo a la defensa de la república. Ha 
bía llegado la hora en la que los diplomáticos dejarán la 
escena y “las palabras darán lugar a los hechos”. Era el 
momento en el que miles de voluntarios y de soldados 
regulares limpiaban sus fusiles para la invasión de México 
que se avecinaba, preparados, para lo que el poeta del 
destino manifiesto —Walt Whitman— proclamaba con 
vehemencia desde su tribuna periodística; ¡mostrad al 
mundo que los Estados Unidos sabían aplastar y desple- 
garse! 

La conquista del Norte de México 
La firma del Tratado de Guadalupe Hidalgo en febrero 

de 1848 puso fin al estado de guerra entre México y los 
Estados Unidos. Mediatizada la resistencia popular, ocu- 
pada su capital por los invasores y bajo control extranjero 
los puertos y las aduanas del país, el Trabado no era más 
que la expresión formal de la derrota, la «legalización» 
de una conquista, el reflejo fiel de la imposición armada 
sobre un pueblo indefenso. De esta manera, en el “nom- 
bre de Dios Todopoderoso”, se llega a los acuerdos de paz,  
amistad y límites entre los dos países, entre la debilidad y 
la fuerza.30 

30 Ver: Algunos documentos sobre el Tratado de Guadalupe 
Hidalgo y la situación de México durante la invasión Americana. 
Archivo Histórico Diplomático Mexicano, SRE, Nº 31, México 
1930. 
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El Tratado instituía la ambicionada soberanía de los Es- 
tados Unidos sobre las tierras del Norte de México, si- 
guiendo los límites trazados cincuenta años antes por los 
fundadores de la Federación Norteamericana. Los acuer- 
do; también estipulaban las condiciones legales en las que 
quedarían los habitantes mexicanos de estas regiones, ex- 
tranjeros en su propia tierra, extraños a las leyes, el idio- 
cia y la cultura que se les imponía. Ante el destino que 
les deparaba el cambio de soberanía, los enviados mexica- 
no; a la firma del Tratado hicieron todo lo posible por 
tratar de proteger de alguna manera a los compatriotas 
de los territorios perdidos. En los artículos VIII y IX del 
mencionado tratado se garantizaba A los mexicanos el res- 
peto inviolable a sus propiedades, la protección, en el goce 
de su libertad, el libre ejercicio de su religión y el ampa- 
ro de la Constitución democrático-burguesa de los Esta- 
dos Unidos. 31 

En esta forma, en el marco jurídico de un tratado inter- 
nacional se inicia el establecimiento formal del poder nor- 
teamericano en el Noroeste de México. No era la primera 
vez que el gobierno de los Estados Unidos llegaba a con- 
venir acuerdos Con otros pueblos, sancionados con docu- 
mentos oficiales. Numerosos tratados fueron hechos con 
las tribus indígenas de Norteamérica, cuya vigencia termi- 
naba días después de que se concertaban; treguas breves  

31 En el artículo X del Tratado, suprimido por el Senado de 
los Estados Unidos en el momento de la ratificación del docu- 
mento, se protegía ampliamente a las concesiones de tierras he- 
chas por España y la República Mexicana en estos territorios. 
La aceptación de este articulo hubiera, puesto de manifiesto la 
ilegalidad de los despojos de tierras ya efectuados para esas fe- 
chas. Por ello se declaró que “ni el Presidente ni el Senado de 
Estados Unidos podrán consentir jamás en ratificar un tratado 
que contenga el articulo X del de Guadalupe Hidalgo en favor 
de los concesionarios de tierras en Texas o en cualquier otro 
lugar”. (Diario del Presidente Polk, 1845-49. Documentos, Ob. 
cit , pp. 586-7). 
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de una batalla perdida de antemano. Al igual que estos 
tratados, el de Guadalupe Hidalgo fue letra muerta des- 
de el momento mismo de su ratificación. En realidad po- 
demos afirmar sin temor a pecar de exagerados, que la 
violación constante y sistemática, de los artículos VIII y IX  
del Tratado de Guadalupe Hidalgo, constituye el contexto 
de las relaciones entre el poder norteamericano y la po- 
blación de origen mexicano. 
Para los mexicanos que habitaban en Texas, Nuevo Mé- 
xico y California, y para aquellos que emigraron hacia 
estas regiones en los años que siguieron a la guerra de 
1846-48, recorriendo los caminos de la migración iniciada 
desde el período nacional, la conquista, angloamericana 
del Norte de México significó desde las primeras décadas: 
a) Despojo de las tierras, de los ranchos ganaderos y 
ovejeros. 
b) Desplazamiento de. la dirección de toda actividad 
productiva y comercial (minas, recuas, compra-venta de 
mercancías, etcétera). 
c) Discriminación y desigualdad económicosocial en base 
al origen nacional y las características raciales y culturales 
de los mexicanos (en los tipos de trabajo, en los salarios, 
en la administración de justicia, en los derechos políticos, 
en los derechos a la nacionalidad y la libertad de residen- 
cia, etcétera). 
d) Monopolio anglo del control de las instituciones ju- 
rídicas, políticas y administrativas. 
e) Explotación económica y proletarización forzada de 
la gran mayoría del grupo mexicano (utilización extensi- 
va e intensiva de la mano de obra de los mexicanos en 
condiciones de inferioridad: en las minas, como trabaja- 
dores manuales; en las tareas agrícolas, como peones; en  
el servicio de recuas. como arrieros; en los ranchos ove- 
jeros. como pastores, etcétera).32 

32 Siendo estas las características más importantes de la situa- 
ción de los mexicanos a partir de la llegada de los norteameri- 
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Sobre la base de estas características generales presentes 
en el proceso de la conquista norteamericana de los terri- 
torios al Norte de México, veremos las formas peculiares 
de efectuarse en cada una de las regiones más importan- 
tes del Suroeste. 

canas, autores como Richard Morefield tratan de encubrir con 
eufemismos la esencia de la explotación y de la discriminación 
de las relaciones establecidas entre mexicanos y norteamericanos  
en el Suroeste. Este autor en su estudio.. The Mexican adoptation 
in American California, 1846-1875 (Robert D. Reed, Publisher, 
San Francisco, 1971), sostiene la tesis de que la historia de perse- 
cución y de violencia contra los mexicanos es bien conocida y 
pueden encontrarse con facilidad los casos deseados para ilustrar 
este hecho. No obstante —señala Morefield—, no te ha prestado 
ninguna mención a otro punto de vista igualmente. importante, 
y “aún más, importante”, que consiste en mostrar la “asimilación 
exitosa de los mexicanos en la sociedad americana”. Irónicamente 
los hechos que este autor presenta para apoyar su hipótesis, para 
mostrar esa “otra realidad tan importante”, no son otros que la 
“conocida historia de persecución y de violencia contra los mexi- 
canos” que pretende dar por superada. En los capítulos de su 
estudio expone con detalle la azarosa vida del minero mexicano 
durante los años de la llamada “fiebre de oro”, con sus explosio- 
nes de xenofobia anglo-americana que dieron lugar a la ley que. 
fijaba impuestos a los extranjeros, incluyendo a los mexicanos; 
describe la acción de los grupos de vigilantes y el gradual des- 
plazamiento de los mexicanos hacia el trabajo asalariado en las 
minas, realizando las tareas manuales más pesadas, mientras el  
anglo se convertía en el especialista del manejo del equipo y la  
maquinaria. Morefield da cuenta de cómo se efectuó el despojo 
de las tierras y de los ranchos ganaderos y el desplazamiento de 
la antigua clase dominante a un papel secundario. A este proceso 
de conquista de un pueblo sobre otro, a la integración forzada 
del mexicano dentro de un sistema de explotación en el que le 
toca ocupar la posición más baja, a la proletarización, al replie- 
gue del mexicano ante la violencia, al cambio de manos de la 
propiedad de la tierra, a todo esto Morefield le denomina «asi- 
milación exitosa» y «adaptación». Malabarismo terminológico que  
la propia información que este, autor ofrece se encarga de refu- 
tar. Contradicción evidente entre los hechos y la interpretación 
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California 
¡Oh! Susana, Susana 
no llores por mí 
que me voy a California 
a traer oro para tí... 

Canción Popular 

California fue la región en la que el establecimiento de 
los norteamericanos se llevó al cabo en tan poco tiempo y 
en forma tan avasalladora que a los pocos años de haber 
sido ratificado el Tratado de Guadalupe Hidalgo el grupo 
mexicano se encontraba no sólo subordinado económica y 
políticamente ante los recién llegados, sino que había que- 
dado también en minoría numérica en relación al total 
de la población. El factor que determinó que el nuevo te- 
rritorio fuese un lugar «seguro» para los norteamericanos 
y sus instituciones de la eventual «amenaza» de una supe- 
rioridad numérica de la población mexicana, fue el des- 
cubrimiento del oro en 1848. Para fines del año siguiente 
se calcula que unas 100 000 personas habían llegado a 
California afectadas con la «fiebre del oro». 80 000 de 
ellas angloamericanos procedentes de todos los estados de 
la Unión. 

Las minas fueron el primer escenario de la xenofobia 
norteamericana contra mexicanos, chilenos, peruanos, et- 
cétera, ante la feroz competencia desatada por la búsque- 
da de oro. La presencia de mineros mexicanos y peruanos, 
con amplio conocimiento sobre las técnicas de la extrac- 
ción de este mineral fue considerada un peligro por los 
angloamericanos, quienes, no obstante, aprendieron de 
mexicanos y chilenos los conocimientos necesarios para la 
obtención del metal. 

Hacia mediados de 1849 la situación en las minas se 
torna explosiva. Muchos mineros mexicanos y latinoame- 
ricanos se ven obligados a abandonar las excavaciones por 
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ellos iniciadas bajo la constante amenaza de ser objeto de 
violencias y abusos por parte de los norteamericanos. Por  
esta época aparecen letreros prohibiendo el paso de «ex- 
tranjeros» a las zonas mineras, organizándose los anglo 
americanos en grupos armados que se proponían la expul- 
sión de las minas de mexicanos y chilenos y que se encon- 
traban respaldados en sus acciones por las autoridades ci- 
viles y militares. Respondiendo prontamente a las presiones 
de los mineros norteamericanos, la legislatura del recién 
formado estado de California decreta una ley en 1850 que 
imponía un impuesto mensual de $20.00 para los extran- 
jeros que trabajasen en las minas. 

El propósito principal de esta ley opina Morefield— 
fue el de mantener alejado al minero extranjero, espe- 
cialmente al hispanoamericano que tenía la reputación 
de ser más hábil y afortunado en las minas. La ley tuvo 
como resultado el de mantener aparte a los extranjeros 
serios e industriosos, pero no al asesino, al jugador y al 
ladrón. Dañó no al hábil y afortunado extranjero poco 
común, sino al trabajador ordinario asiduo y laborioso 
que tenía las mismas altas y bajas del minero norte- 
americano. 33 
A finales de 1850, gran número de mexicanos y latino- 

americanos habían abandonado las zonas mineras como 
resultado de la aplicación de la ley del impuesto, muchas 
veces llevada a efecto con la «ayuda» de grupos armados 
de angloamericanos. 

No obstante, al año siguiente, los intereses de otros sec- 
tores de la población angloamericana les hacen ejercer 
presiones ante la Legislatura del Estado para la desapari- 
ción de la ley del impuesto: se presenta la paradójica 
situación consistente en que los comerciantes anglos se or- 
ganizan con este fin, movidos no por elevados ideales de 
humanitarismo y de igualdad sino más bien debido a que  

33 Moreficld, ob. cit., p. 8. 
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el éxodo de mexicanos y latinoamericanos en general ha- 
bía provocado un sensible receso en las actividades co- 
merciales y una alarmante escasez de mano de obra barata. 

Por otro lado, la búsqueda del oro había dejado de ser 
una empresa que sólo requería, de habilidades y buena 
fortuna Después de tres años muchos yacimientos se en- 
contraban exhaustos, haciéndose necesario para el trabajo 
de extracción la maquinaria y el capital de las grandes 
compañías, así como disponer de una mano de obra abun- 
dante. El papel del minero solitario o de grupos «decidi- 
dos» buscando el enriquecimiento personal, recayó casi 
exclusivamente en norteamericanos, que gozaban del apo- 
yo de las autoridades. Para el mexicano y el latinoameri- 
cano no les quedó más camino que el del trabajo asala- 
riado: 

La necesidad requirió de un nuevo tipo de minero, uno 
que trabajase por un salario. El americano prefería 
«trabajar por su cuenta» y tal vez tomar el riesgo para 
llegar a ser el dueño de una mina rica, así, la carga de 
trabajar en las minas... cayó sobre el mexicano y el 
chileno.34 
Conjugando los intereses de las compañías mineras y de 

los grupos de comerciantes, la Legislatura modificó la ley 
del impuesto para extranjeros en marzo de 1851, demos- 
trando la estrecha relación entre el poder político y el po- 
der económico. 

Como consecuencia de los problemas que los mexicanos 
experimentan en las minas, otra lucrativa actividad econó- 
mica pasa a manos de los norteamericanos. Desde 1849, 
rancheros mexicanos organizaron un servicio de recuas que 
transportaba provisiones a las regiones mineras para su 
venta. Los norteamericanos, aprovechando las presiones y 
las violencias descritas más arriba, organizan este negocio 
por su cuenta, contratando los servicios de mexicanos 

34 Morefiel. Ob. cit., p. 10. 
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como arrieros y desplazando rápidamente a los comercian 
les locales en el control, de esta actividad. 

Si las injusticias y las arbitrariedades sufridas por la po- 
blación mexicana en las regiones mineras fueron innume- 
rables, el carácter de conquista del establecimiento de los  
norteamericanos en California no puede ser más evidente 
que cuando tiene lugar- el despojo de las tierras y de los  
ranchos pertenecientes a mexicanos. Este, paso de propie- 
dad fue llevado al cabo en las primeras décadas de la ocu- 
pación norteamericana y tal fue la forma de efectuarse  
que uno de los primeros observadores de este proceso es- 
cribía en 1871: 

Si la historia de las concesiones en California es alguna 
vez escrita, esta será una historia, de voracidad, de per- 
jurio, de corrupción, de expoliación y de robo en gran 
escala, de la cual es difícil encontrar paralelo.35 
Las investigaciones recientes sobre California no han he- 

cho más que demostrar la veracidad de estas afirmacio- 
nes. Leonard Pitt opina sobre el particular lo siguiente: 

A través de lucha armada, legislación, litigio, manipu- 
lación financiera, compra directa, y otras tácticas innu- 
merables, los yanquis habían obtenido una gran parte de 
la tierra. La transferencia de propiedad destrozó la vi- 
sión conciliadora dada por el tratado de Guadalupe Hi- 
dalgo, el cual garantizaba a los Californios el «libre 
ejercicio de su libertad y propiedad» una obligación que 
no preocupaba a muchos yanquis.36 
Una de las cuestiones fundamentales que es importante 

destacar en este proceso de despojo de las propiedades de 
mexicanos es la complicidad ya observada en el caso de los 
conflictos mineros entre los sectores más poderosos de la  

35 Henry George. Our land and land policy, national and state, New 
York, 1911, p. 39. 

36 Pitt, L. Ob. cit., p. 105. 
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p 
población angloamericana y las autoridades legislativas, 
judiciales y administrativas. Todas las acciones guberna 
mentales respaldaban directa o indirectamente la transfe- 
rencia de propiedad de mexicanos a norteamericanos. Tal 
fue el caso de la Ley sobre la tierra de 1851, la cual según 
Rodolfo Acuña: 

... daba una ventaja al angloamericano, y, de hecho, 
lo alentaba a establecerse en tierra propiedad de me- 
xicanos. Mientras en el papel la ley parecía justa, de 
hecho fue tiránica. Su propósito ostensible fue clarifi- 
car los títulos sobre tierras, pero dejando la carga de la 
prueba en los dueños de la tierra, quienes tuvieron que 
pagar honorarios exorbitantes para defender sus títulos 
de una tierra que era de ellos. Además, los jueces, los 
jurados, y los comisionados para la tierra estaban dis- 
puestos a la intriga y fueron guiados por sus prejuicios. 
Las audiencias fueron conducidas en inglés, lo cual 
puso al concesionario de habla española en una desven- 
taja adicional. El resultado fue que, con todo y que la 
comisión revisó 813 títulos y sólo rechazó 32, el mexica- 
no perdió la mayor parte de la tierra durante este pe- 
riodo de persecución.37 
Al mismo tiempo que el mecanismo jurídico se ponía en 

marcha con leyes y regulaciones en contradicción con los 
artículos del Tratado de Guadalupe Hidalgo, se le impuso 
al grupo conquistado impuestos numerosos y excesivamen- 
te elevados. También, un gran número de invasores de 
tierra —muchos de ellos exmineros desplazados por las 
grandes compañías— tomaban posesión virtual de terrenos 
en propiedades de mexicanos, plenamente seguros de que 
no sólo quedarían impunes sus acciones sino que serían 
respaldados por las autoridades. En una nota del cónsul 
mexicano en Tucson, se denuncia, con claridad la falta de 

37 Acuña, Rodolfo. Occupied America, Canfield Press. San 
Francisco, 1972, p. 105. 
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cumplimiento de los Estados Unidos en lo relativo a los 
títulos de propiedad de mexicanos en los terrenos «cedi- 
dos» a este país por el tratado de 1848: 

... los aventureros denominados squartters han ido ocu- 
pando en sus más ricas posesiones los inmensos terrenos 
titulados. 
Los propietarios mexicanos sufren un agravio todavía 
más injustificable, mientras se les demora indefinida- 
mente el reconocimiento y decisión de los títulos de que 
se trata; mientras que se carece de todo remedio con- 
tra las invasiones de los aventureros squartters, y el pro- 
pietario mexicano, nada posee y nada disfruta... 
Los Estados Unidos, con respecto a los tratados que 
ajustó con México,. se comprometió a respetar la pro- 
piedad titulada de los mexicanos, y violando la fe de 
las estipulaciones comenzó a declarar tácitamente que 
todos los títulos eran falsos de aquí nació el monstruo- 
so absurdo de que los interesados tuviesen que justificar 
la validez de los títulos, que siempre habían sido bue- 
nos, cuando para despojarlos de ese carácter hubiera 
sido preciso resarcir los tratados y entonces la impug- 
nación y la prueba correspondían al gobierno de los Es- 
tarlos Unidos. 
... los Colegios de Asesores o sea Juntas Cotizadoras, 

incluyen en sus listas de impuestas las propiedades en 
cuestión; y las gravan con tasas exhorbitantes que los 
llamados dueños deben pagar, los mismos usurpadores 
squartters que cultivan y se benefician del terreno, nada 
pagan, están exentos de toda contribución. 
El procedimiento se repite año con año, hasta que el 
causante... vende a cualquier precio su propiedad, o 
bien la pierde en un remate fiscal... 
Resumiendo todo lo expuesto, resulta la indecible con- 
clusión de que los Estados Unidos no han cumplido, ni 
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por un solo momento y en ningún tiempo las obligacio- 
nes que contrajeron...38 

Las artimañas más deleznables fueron utilizadas para 
robar a los mexicanos de sus tierras, tal como hacerles 
firmar con engaños documentos de venias, hipotecas o re- 
nuncias a los derechos de propiedad; se dieren numerosos 
casos en los que los abogados desaparecieron con los do- 
cumentos y títulos de propiedad de sus clientes; los prés- 
tamos para pagar los prolongados procesos judiciales se 
hacían con una tasa de interés tan alta, que en poco tiem- 
po los adeudos cubrían el valor de las tierras por las cuales 
se luchaba. En la transferencia de propiedad, se recurría  
al asesinato, al linchamiento, al terrorismo armado. Juga- 
dores profesionales, abogados sin escrúpulos, autoridades 
corruptas, pistoleros a sueldo, agiotistas;, invasores de tie- 
rras, todo un conjunto de individuos al servicio exclusivo 
de su propio interés, fue el elemento activo en el proceso 
de expoliación de los mexicanos, apoyados por un poder 
político imbuido con las ideas del destino manifiesto, den- 
tro del cual sólo un reducido número de funcionarios ma- 
nifestaba una cierta simpatía por el grupo mexicano. 

No obstante que los invasores de tierras jugaron un pa- 
pel importante en la transferencia de propiedad de los 
mexicanos, los beneficiados por este proceso de expoliación 
no fueron de ninguna manera las masas de norteamerica- 
nos de escasos recursos que en gran número habían emi- 
grado hacia California. Al igual que en las minas, la tierra, 
pasó a ser monopolizada por una minoría. Como lo hace 
notar claramente Carey McWilliams en su obra Factories 
in the field, la propiedad pasó del concesionario mexicano 
a las manos del capitalista norteamericano y de las gran- 
des compañías. La especulación y la monopolización de 
las tierras hizo desaparecer los sueños de los pequeños pro- 

38 Escalante. M. Cónsul mexicano en Tucson. Archivo Gene- 
ral de la SRE, Exp. II-106. Año de 1878. 
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pietarios, pues en pocos años la propiedad de vastos do- 
minios habíase concentrado en unos pocos especuladores en 
grande escala. “Para 1870 —afirma McWilliams— 1/500  
de la población de California poseía la mitad o más de  
la tierra cultivable disponible en el estado.”39 En ese mis- 
mo año, la Southern Pacific Railroad Company poseía 
cerca de 20 000 000 de acres de la tierra de California. 
Para Henry George no había otro estado de la Unión 
norteamericana “en el cual colonos de buena fe hayan sido  
tan perseguirlos y de tal manera robados como en Califor- 
nia. Todavía hay hombres que se hacen ricos o hacen ne- 
gocios regulares, chantajeando a los colonos sobre la tierra 
pública, o apropiándose sus casas, y todo esto por el poder 
de la ley y en nombre de la justicia.”40 Si esta fue la suer- 
te corrida por los colonos norteamericanos, es posible ima- 
ginar lo acontecido a los mexicanos. Lo mismo que en las 
minas, la mayoría de los mexicanos pasarían a trabajar 
la tierra que les había sido arrebatada en tres décadas de 
dominio norteamericano; junto con chinos, japoneses, fili- 
pinos y emigrantes de las regiones de miseria crónica de 
Europa, los mexicanos formarían ese “extraño ejército de 
andrajosos” que harían de California la región en donde 
se establecieron las empresas agrícolas capitales las más im- 
portantes del mundo. La conquista de California, había 
sido realizada. 

Nuevo México 

La conquista de la antigua provincia de Nuevo México 
por los norteamericanos se efectuó hasta, —cierto punto— 
en forma gradual, si comparamos este proceso con los que 
tuvieren lugar en Texas y California. Nuevo México —con 
una población mexicana numerosa y una estructura socio- 

39 McWilliams, Carey. Factories in the field. Archon Boocks.  
Hunden, 1969, p. 23. 

40 Citado por McWilliams. lbid„ pp. 23-24. 
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económica fuertemente consolidada— no pasó por una si- 
tuación semejante a la provocada por la «fiebre de oro» 
de California ni experimentó vicisitudes históricas simila- 
res a las del conflicto bélico de la llamada República de 
Texas, con su herencia cultural saturada de rencores y de 
odios interétnicos. Con todo, a pesar de la naturales re- 
lativamente paulatina del cambio, los resultados del esta- 
blecimiento del poder norteamericano no fueron distintos 
a los de otras regiones del Suroeste. Igual a lo ocurrido en 
California, el mexicano fue desplazado del control de la 
vida económica y política de la región, pasando a ser de 
los sectores más explotados de la sociedad. 

Si en esencia el resultado de la conquista norteamerica- 
na es el mismo, es decir, la imposición de relaciones ba- 
sadas en la explotación y la subordinación del grupo 
mexicano, en Nuevo México los métodos utilizados para 
instrumentar esta política son adaptados a la situación 
cultural y a la estructura socioeconómica concretas. Una 
de las «adaptaciones» peculiares a la conquista norteame- 
ricana en Nuevo México fue el papel destacado que jugó 
un sector de la clase dominante de habla hispana como 
aliado de los nuevos conquistadores. No obstante que la 
asociación entre clases por encima de las fronteras nacio- 
nales o étnicas es un fenómeno presente tanto en Texas 
como en California, en Nuevo México el sector más po- 
deroso de la clase dirigente mexicana logra mantener su 
condición de «asociado» en el ejercicio del poder político 
y económico, aun después de que los norteamericanos se 
han consolidado como grupo dominante, en tanto que en 
otras regiones del Suroeste, las antiguas clases dominantes 
de origen mexicano pasan en muy poco tiempo a una si- 
tuación subordinada, desprovista de toda, fuerza, política 
de importancia. Este hecho no significó, sin embargo, que 
el proceso de expoliación del mexicano, el despojo de tie- 
rras y la proletarización forzada de la población mexicana 
de Nuevo México hubieran sido mitigados. Los miembros 
de la clase dominante mexicana que se aliaron a su ho- 
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móloga norteamericana, lo hicieron tornando en cuenta  
exclusivamente sus propios intereses, actuando en contra 
de las necesidades vitales de las masas de sus antiguos con- 
ciudadanos. 

Para la doctora Joan W. Moore la variación amplia de 
estructuras sociales y el hecho de que el grupo gobernante 
de Nuevo México se hallaba bien establecido, hábil en to- 
dos sus aspectos e interesado en retener su hegemonía, ex- 
plica la «sobrevivencia» de la clase dirigente de habla es- 
pañola durante el periodo norteamericano, hasta el grado 
de que —señala la doctora Moore; 

... la legislatura territorial estuvo dominada por “his- 
pano-americanos” (miembros de no más de 20 familias 
prominentes), desde su establecimiento, hasta que en  
1912 Nuevo México se convirtió en estado. Durante 64 
años se mantuvo una alianza entre españoles acaudala- 
dos y algunos intereses anglos de la banca, la ganadería 
y los ferrocarriles, misma que controló eficazmente la 
vida política por medio del tristemente célebre “Santa 
Fe Ring”...41 
A este respecto, consideramos que las características de 

Nuevo México y de su clase dirigente son importantes para 
entender la hegemonía de los «hispanoamericanos» poste- 
rior a la conquista del territorio, pero en nuestra, opinión, 
para tener una idea más completa de este fenómeno, sería 
necesario tomar en cuenta los factores que hacen posible 
que los norteamericanos estén dispuestos a compartir el 
poder político y económico del territorio; las ventajas que 
representaba para el poder anglo —en una región que con- 
taba con un número elevado de población mexicana y con 
pocas «atracciones» para una migración masiva de norte- 
americanos— la continuidad de las formas tradicionales de 

41 Moore, J. W. Los mexicanos de los Estados Unidos y el  
movimiento chicano. Fondo de Cultura Económica. México, 1972, 
p. 34. 
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explotación, el mantener una alianza con las clases diri- 
gentes de habla hispana se hacía necesario para que el 
«sistema» siguiera funcionando normalmente, aunque ya 
sus productos y los medios de producción fueran poco a 
poco controlados enteramente por el grupo dirigente nor- 
teamericano. Si en California y en Texas la clase dominan- 
te mexicana fue prácticamente disuelta como tal en el 
proceso de edificar una sociedad sobre las bases, funda- 
mentalmente, de los principios y las instituciones america- 
nas, en Nuevo México —por su peculiaridad ya expues- 
ta — existía la necesidad de mantener un «intermediario» 
que, además de «dirigir» los nuevas formas de explotación 
—al mismo tiempo que crecía la proporción angloaimeri- 
cana en la población del territorio, se efectuaba la trans- 
ferencia de la propiedad de la tierra y otros medios de 
producción, se intensificaba el control político y se intro- 
ducían los cambios técnicos y sociales promovidos por el 
desarrollo del capitalismo— sirviese como un elemento útil 
en la campaña ideológica que acompañó a estas transfor- 
maciones. El grupo «hispanoamericano» iba a ser utilizado 
pare mostrar el carácter «democrático» del cambio que 
tenía lugar, este grupo legitimizaría la conquista a los ojos 
de sus conciudadanos sería el elemento que actuará como 
«analgésico», amortiguando la rigidez del proceso, mani- 
pulando las escasas concesiones del grupo anglo dominante 
para quebrantar la resistencia y justificar las nuevas for- 
mas de explotación introducidas por el poder norteame- 
ricano. 

El despojo de tierras que tiene lugar en Nuevo México 
con la conquista angloamericana, así como el impacto de 
este proceso en las instituciones Culturales y en la estruc- 
tura social, de varias generaciones de mexicanos, ha sido 
estudiado con profundidad por el doctor Clark S. Knowl- 
ton. En el artículo “Land-Grant problems among the 
state’s Spanish-Americans”, el doctor Knowlton analiza la, 
variedad de técnicas utilizadas por los angloamericanos 
para posesionarse de las tierras que por siglos habían sido: 
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a) patrimonio de las comunidades o ejidos comunales, b) 
propiedades de individuos prominentes que se comprome- 
tían a establecer un poblamiento con la protección ade- 
cuada y tierra disponible para colonos, y c) propiedades  
individuales o sitios que, con el tiempo y la multiplicación 
de herederos, venían a ser en esencia, propiedades comu- 
nales: 

Los anglo-americanos que llegaban a Nuevo México 
después de la conquista americana encontraron que la  
tierra, los minerales, el comercio, y la política eran las 
únicas vías disponibles para adquirir riqueza, y poder 
económico. Debido a que la mayoría de la tierra dispo- 
nible era poseída por hispano-americanos que en su ma- 
yor parte no estaban interesados en venderla, aquellos 
anglo-americanos que deseaban tierra fueron forzados 
a idear técnicas para arrebatársela a sus dueños. Debido 
a las diferencias profundas en los sistemas de propiedad 
de la tierra, luchas serias sobre la tierra se desarrollan 
tempranamente, con el anglo-americano como el agre- 
sor victorioso y el hispano-americano como el perdedor 
reluctante... 42 
Estas «técnicas» —que el doctor Knowlton, para la con- 

veniencia de su análisis, las agrupa en cuatro grandes ca- 
tegorías; 1) políticas y legales, 2) económicas, 3) violentas 
y 4) diversas—, son casi idénticas a las utilizadas por los 
angloamericanos en California: destrucción «accidental» 
de archivos; juicios sobre propiedad de terrenos en los que 
los ocupantes de las tierras tenían que «comprobar» su 
calidad de propietarios: firmas de renuncia a la propie- 
dad de tierras obtenidas por medio de engaños, registros 
fraudulentos; interpretación etnocéntrica de las cortes y 
autoridades gubernamentales sobre las formas de propie- 

42 Knowlton, C. S. “Lan-grant problems among the state's 
Spanish-Americans”, New Mexico Business, Vol. XX, June 1967, 
pp. 1-13. Tomado de una copia personal del artículo, p. 9. 
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dad, tasándose exclusivamente en los preceptos de ley an- 
gloamericanos: acción nefasta de abogados que concerta- 
ban «arreglos» con la parte contraria y cobraban sus 
honorarios con tierra; un sistema de impuestos fijos sobre 
la tierra, sumamente gravosos para los mexicanos; robo de 
impuestos ya pagados que no eran anotados como recibi- 
dos; usureros que cobraban las deudas con tierras de los 
acreedores; expropiación por parte del gobierno federal 
de tierras comunales; y, como en California y Texas, el uso 
sistemático de la violencia, el tenor aunado y la elimina- 
ción física de mexicanos: 

Los hispanoamericanos se encontraron indefensos con- 
tra la invasión de numerosos rancheros y vaqueros an- 
glo-americanos que odiaban a los mexicanos y que in- 
vadieron Nuevo México en los 1870s y en los 1880s. Los 
vaqueros trajeron con ellos un fundamental desprecio y 
odio por todas las personas de habla española. Los his- 
panoamericanos fueron asesinados, sus mujeres maltra- 
tadas, sus tierras robadas, su ganado hurtado y sus gen- 
tes humilladas.43 
En esta forma, hacia la última década del siglo XIX, un 

grupo reducido de abogados, políticos, rancheros y comer- 
ciantes angloamericanos controlaban la mayor parle de 
la tierra, las principales actividades económicas y la polí- 
tica de Nuevo México. Al igual que en California, los be- 
neficiados por el despojo de la tierra perteneciente a los 
mexicanos fue una minoría. Tan sólo uno de los miembros 
del llamado Santa Fe Ring poseía en 1894 cerca de 2 mi- 
llones de acres y era copropietario de 4 millones de acres 
adicionales.44 

Con la pérdida masiva de la tierra, el cercado de pro- 
piedades que acabó con la cría de ovejas, la introducción 
del ferrocarril, y la apertura o extensión de importantes 

43 Knowlton, C. S. Ob cit., p. 30. 
44 Ibid., p. 17. 
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centros mineros, los mexicanos son obligados a vender su 
fuerza de trabajo por un salario para sobrevivir. El grueso 
de la población mexicana pasó a trabajar en las minas, en 
la construcción de las vías de ferrocarril, como jornaleros 
y vaqueros en los nuevos ranchos de angloamericanos, des- 
poseídos y explotados en su propia tierra. El capitalismo 
se había establecido en Nuevo México. 

Texas 

Hay crímenes que por su enormidad 
rayan en lo sublime; el apoderamiento  
de Texas por nuestros compatriotas tiene 
derecho a este honor. Los tiempos modernos 
no ofrecen un ejemplo de rapiña... en tan vasta 
escala. 

Henry Clay 

Al terminar la guerra de 1846-48 e iniciarse el estable- 
cimiento formal del poder de los Estados Unidos en Ca- 
lifornia y Nuevo México, la que había sido hasta 1836 
provincia mexicana de Texas llevaba poco más de una dé- 
cada bajo el control de los norteamericanos, en el contexto 
de las escaramuzas bélicas constantes45 que precedieron a 

45 Antes de los acontecimientos de 1835-36, Lamar comen- 
taba de los numerosos encuentros entre angloamericanos y me- 
xicanos, así como “lo horribles y sangrientas que eran las repre- 
salias de cada lado.” (Lamar papers records. Nº 2333, VI, p. 115). 
Más tarde, después de las batallas entre los sublevados «texanos» 
y el ejército mexicano y la proclamación de Independencia de 
la «República de Texas», hubo encuentros armados constantes 
entre las fuerzas mexicanas y las «texanas»: invasiones de los 
territorios controlados por ambos bandos, expediciones infructuosas 
con fines expansionistas como la organizada por las autori- 
dades texanas en 1841 en contra de la provincia vecina de Nuevo 
México, así como numerosas incursiones punitivas de ambas par- 
tes. Además, Pablo Herrera destaca en su libro, Las Siete Guerras  
de Texas, la “desesperada lucha en el mar entre la marina texa- 
na y la marina mexicana por el predominio del Golfo.” (Ob. cit., 
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las campañas militares de 1847. Este conflicto armado 
continuo entre mexicanos y anglos hacen de la experiencia 
de la población mexicana en Texas un caso único en 
la historia del Suroeste. En Texas, como en ninguna de 
las provincias mexicanas conquistadas, el establecimiento 
de los norteamericanos se realizó mediante el enfrentamiento 
 ininterrumpido entre anglos y mexicanos. 

De esta manera, Texas fue la pauta que se seguiría des- 
pués de 1848 en todo el Suroeste para definir las relacio- 
nes entre anglos y mexicanos. Texas fue la fragua en don- 
de se forjaron las leyendas que nutrieron, y aún siguen 
alimentando, el bagaje de la discriminación y del racismo 
contra el mexicano. Si Joseph Eve afirmaba en 1842 que 
los texanos despreciaban a los mexicanos y los considera- 
ban “una raza, de mestizos débil, cobarde, controlada por 
curas supersticiosos, compuesta de sangre española, india 
y negra” y que los texanos “siempre estaban dispuestos a 
pelear contra los mexicanos o los indios cinco a uno”,46 si 
durante la guerra el general John A. Quitman opinaba 
que los mexicanos “eran una raza de bastardos y de ladro- 
nes, incapaz de autogobernarse y sólo aptos para la servi- 
dumbre y la autoridad militar”,47 o si en 1856 se declaraba 
en Goliad que “la continuidad de los greasars o peones 
mexicanos entre nosotros como ciudadanos es un intolera- 

Ed. Academia literaria. México, 1959, p. 157). Posteriormente, 
durante la guerra entre México y los Estados Unidos, los «texa- 
nos» se distinguieron sobre todos los voluntarios y soldados norte- 
americanos por su conducta criminal para con la población me- 
xicana, al grado de que Taylor solicitara se impidiera el envío 
de más texanos a su columna, alegando que éstos “rara vez han 
hecho una expedición sin que mataran injustamente a un mexi- 
cano.” (Citado por Webb. Ob. cit., p. 113). Tal fue su repu- 
tación que el pueblo se refería a ellos como “los diablos texanos” 
o “los texanos sangrientos”. 

46  Eve, Joseph, “Carta, a Richard Southgate del 10 de mayo 
de 1842”. Publicada en Southwestern Historical Quarterly. Vol. 
XLIII, no. 4 (1940), p. 494. 

47  Citado en Lloyd Lewis. Captain Sam Grant, Boston, 1930, 
pp. 164-165. 
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ble estorbo y un perjuicio que necesita corregirse urgente 
mente”48 estas opiniones no son muy disimiles de las sos 
tenidas en 1924 por un informante del doctor Paul S. 
Taylor que afirmaba que los anglos en Texas odiaban a 
los mexicanos “como un ser humano odia a una serpiente 
de cascabel”.49 o de lo asentado por el académico Webb  
en el sentido de que por las venas de los mexicanos corría 
agua estancada en lugar de sangre.50 Los sentimientos anti- 
mexicanos han sido desde los acontecimientos de la sedi- 
ción norteamericana en Texas, una ideología inseparable 
de la experiencia histórica de los anglos de esta región, 
dentro de la cual instituciones como las Texas Rangers, con 
su larga y cimentada tradición como asesinos de mexica- 
nos, expresan la materialización más lograda de esta va- 
riedad ideológica regional del racismo norteamerocano.51 

Es importante destacar las características ideológicas de 
la ocupación norteamericana de Texas porque es a través 
de racionalizaciones particularizantes que se ha venido ex- 
plicando el conflicto entre el anglo y el mexicano, sin pro- 
fundizar en el contenido de la ideología del racismo an- 
gloamericano en el Suroeste, sin observar sus conexiones 
con el proceso general de la expansión territorial, econó- 
mica y política norteamericana. Se tiende a concebir el 
fenómeno un términos de hechos circunstanciales o a tra- 
vés de «personalidades» históricas: «el Álamo». «Goliad», 
“el tratamiento de los prisioneros de la expedición a San- 
ta Fe”, «Santa Anna», «Sam Houston», etcétera, sin situar 
estos hechos y estos personajes dentro de un marco más  

48 Citado en Taylor Paul S. An American-Mexicn froutier, 
Russell & Russell. New York, 1971, p. 37. 

49 Ibid., p. 54. 
54 Webb, W. P. The great plains. Ginn and Company, Boston, 

1931. p. 126. 
51 Para un análisis de la actuación de los Texas Rangers, véase 

el magnífico libro del Dr. Américo Paredes. With his pistol in 
his hand. University of Texas Press. También, a pesar de la apo- 
logía y el racismo inherente véase el libro ya citado de Webb, 
The Texas Rangers. 
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amplio de referencia. En nuestra opinión, la variedad 
ideológica del racismo en el Suroeste se fundamenta en el 
carácter esencial de conquista de la ocupación norteameri- 
cana de estas tierras, tiene sus antecedentes en el carácter 
de las relaciones de los pobladores anglos con las poblacio- 
nes negra, indígena y española y se consolida con la explo- 
sión económicosocial a la que se ven sometidos los me- 
xicanos a partir de la conquista de sus tierras. Desde esta 
perspectiva estamos en total acuerdo con el doctor Pare- 
des cuando afirma que “de no haber existido el Alamo, 
Goliad y Mier, hubiesen tenido que ser inventados, como 
realmente parece que ha sido en parte”,52 para justificar 
un proceso puesto en marcha con anterioridad y, dentro 
del cual, como ya expusimos en el primer capitulo, la con- 
quista del Suroeste es sólo una etapa más en su continui- 
dad, o, en palabras de los profesores S. E. Morison y H. S. 
Gommager: “la conquista americana de Texas y Califor- 
nia fue un largo capítulo en el volumen que comenzó con 
el asentamiento de Jamestown en 1607 y que terminó con 
la guerra española-americana de 1898”.53 

La población anglo que llega a Texas traía consigo los 
elementos de prejuicio racial y de etnocentrismo presentes 
en poblaciones participando en procesos de expansión y 
de conquista de la naturaleza del efectuado por los Esta- 
dos Unidos durante los siglos XVIII y XIX principalmente, y 
en el transcurso del cual el negro, el indio y en cierta for- 
ma el español, fueron sus primeras víctimas.54 El prejuicio 
antimexicano «heredó» los conceptos racistas elaborados 

52 Paredes, A. Ob. cit., p. 19. 
53 Morison, S. E. & Commager, H. S. Growth of the American 

republic, II, p. 578. 
54 A su vez, aunque sin los sufrimientos y las terribles experien- 

cias de los indios, negros y mexicanos, debemos considerar al pro- 
pio pueblo norteamericano como otra de las «víctimas» de este 
proceso en el sentido de lo asentado por Carlos Marx: “El pue- 
blo que oprime a otro pueblo está forjando sus propias cadenas.” 
(C. Marx. Letters to Kugelmann, Londres, 1935, p. 108). 
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acerca de los dones, los indios y los negros, correlación en 
la que es fácil llegar si recordamos que para el anglo de  
la época el mexicano era un producto —naturalmente 
«desafortunado» — de estos elementos. No es una casuali- 
dad que en 1931 el 81% de los anglos en Texas provinie- 
ran de los estados esclavistas.55 Por estas razones, no es 
extraño afirmar, como lo hace Enuene C. Barker, que los 
colonos texanos se consideraban a sí mismos como “mo- 
ral, intelectual y politicamente superiores a los mexicanos” 
—y de esta manera— “los sentimientos raciales... estu- 
vieron presentes y colorearon la relación mexicano-texana 
desde el establecimiento de la primera colonia angloame- 
ricana en 1821.”56 

En suma, consideramos que el sentimiento antimexicano 
surgido desde las primeras décadas del siglo XIX es la for- 
ma «regional» de un contenido ideológico ya existente en 
la población angloamericana; es una variedad ideológica 
del racismo inherente a todo movimiento de expansión, a 
todo proceso de sometimiento y de explotación de un pue- 
blo por otro: particularmente es una ideología de conquis- 
ta a la que los acontecimientos fortuitos dan su forma y su 
expresión concretas pero en ningún momento determinan 
por sí solos su propia existencia. El papel jugado por este 
tipo de ideologías ha sido señalado par Marvin Harris, 
dentro de un contexto general: 

El racismo es... utilizado como una justificación para 
las jerarquías de clase y de casta; ha sido una explica- 
ción espléndida para los privilegios nacionales y de cla- 
se. Ha ayudado a mantener la esclavitud y la servidum- 
bre; ha facilitado el camino para la violación de Africa 
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55 Ver: Samuel H. Lowerie. Culture conflict in Texas. Doctoral 
dissertation for Columbia University, 1932. 

56 Barker, E. C. México and Texas, University of Texas Press. 
Austin, 1934, p. 149. Para conocer la imagen de los angloamericanos sobre el 
mexicano a través de sus escritores ver: Cecil Ro- 
binson. With the ears of strangers. Ob. cit. 
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y 
 y la matanza de los indios americanos; ha endurecido 
los nervios de los capitanes de la industria de Manshester 
cuando reducían los salarios, cuando alargaban 
las horas de trabajo, cuando empleaban a más mujeres 
y niños.57 

Teniendo en mente este contexto ideológico, así como el 
factor ya referido del enfrentamiento armado constante 
entre anglos y mexicanos, considerando además la inmi- 
gración masiva de angloamericanos a Texas a partir de  
1836 bien podemos inferir la situación a la que la pobla- 
ción mexicana se vio sometida en los aspectos económicos, 
sociales y políticos. Al igual de lo que ocurriría, en Cali- 
fornia y en Nuevo México, los angloamericanos se apode- 
raron rápidamente de la tierra y otros medios de produc- 
ción, así como de la dirección de todas las actividades 
económicas; tomaron el control político, administrativo y 
judicial: ejercieron el monopolio de la fuerza armada en 
defensa de sus intereses y de su lugar privilegiado dentro 
de la sociedad, relegando a los mexicanos a un plano de 
interioridad e imponiéndoles un reino de terror, y de in- 
justicia. 

Este proceso por medio del cual la población angloame- 
racana logra la preponderancia en Texas se inició más de 
veinte años antes de la firma del Tratado de Guadalupe 
Hidalgo y continuó con un ímpetu mayor durante las dé- 
cadas que siguieron a la guerra entre México y los Estados 
Unidos. 

Así, el despojo de tierras propiedad de mexicanos, por 
ejemplo, se efectuó violenta y rápidamente. La historia del 
condado de Nueces, estudiada magníficamente por el doc- 
tor Paul S. Taylor, podría considerante la norma de lo 
ocurrido en otras partes de Texas: 

57 Marvin, Harris. The rise of anthopological theory. (New 
York: Crowelt Co., 1968): 106. 
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Hacia el comienzo de la Revolución Texana en 1835 
cada pie de tierra en el actual condado de Nueces ha- 
bía sido otorgado en grandes extensiones a mexicanos 
que pastaban su ganado en esos terrenos. Dos años an-- 
tes de la Guerra Civil, todas esas concesiones menos 
una, habían pasado a manos americanas o europeo 
americanizadas, y esta última concesión dejó de perte- 
necer a manos mexicanas en 1883.58 
Este traspaso de propiedad, como era de esperarse, se 

llevó a cabo con los medios que serían familiares en Ca- 
lifornia y Nuevo México; terror armado, asesinato; fraude, 
impuesto excesivo y desigual, manipulaciones legalistas e 
imposición de un sistema jurídico extraño a los mexicanos 
asi como la realización de operaciones de venta bajo con- 
diciones descritas nítidamente por el doctor Taylor: 

Cuando los mexicanos vendieron primeramente a los 
americanos, lo hicieron bajo presión para vender. No 
eran simplemente dueños individuales de propiedad 
vendiendo por su propia voluntad; vendían porque eran 
mexicanos que en tiempos de caos no podían seguir ocu- 
pando su tierra, y que veían la inminente dominación 
militar y política americana... Fue bajo la presión de 
estas condiciones que las concesiones pasaron a los ame- 
ricanos, quienes tomaron ventaja de los mexicanos, 
como compradores, en varios grados.59 (Subrayado en 
el original). 
En ocasiones se recurría a medios más expeditos, a los que 

el mismo autor hace referencia: “muchos dueños de pro- 
piedades mexicanas fueron «sacados» del país y sus tierras 
[de esto manera] obtenidas más baratas,”60 Procedimien- 
tos comunes en estos años y repetidamente denunciados 

58 Taylor, Paul S. Ob, cit., p. 179. 
59 Ibid. p. 182-3. 
60 Ibid., p. 184. 
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por las autoridades consulares mcxicanas en los Estados 
Unidos y más tarde por la propia Secretaría de Relaciones 
Relaciones de México que presentó más de quinientas re- 
clamaciones de despojo o confiscación de tierras de me- 
xicanos ante la Comisión ele Reclamaciones establecida en 
1868. Esta Comisión se constituyó por iniciativa de los go- 
biernos de México y los Estados Unidos con objeto de 
presentar a consideración de la misma, las reclamaciones 
de corporaciones, compañías e individuos de ambos paí- 
ses, quedando integrado el tribunal el 10 de agosto de 
1869 y sirviendo como árbitro el ministro plenipontencia- 
rio de la Gran Bretaña en Washington, Edward Thorn- 
ton. A pesar de que de las reclamaciones presentadas por 
la parte norteamericana contra México este país fue obli- 
gado a pagar menos del 1% del monto exigido, en lo re- 
lacionado con las reclamaciones sobre tierras de mexicanos 
en los territorios perdidos, la Comisión decidió desechar 
las demandas, “quedando consumado el despojo que su- 
frieron los propietarios a partir de 1848.”61 

En realidad, en el caso de Texas el despojo y la adqui- 
sición de tierras se vino realizando desde el principio de 
la aventura «revolucionaria» no con otros fines que los de 
la especulación. La mayoría de los líderes de la República 
de Texas se encontraban asociados estrechamente con 
compañía.; especuladoras de tierras. El profesor Elgin Wil- 
liams en su documentado estudio The animating pursuits of 
speculation: land traffic in the anexation of Texas, afir- 
ma que “los creadores de Texas —como nación y como 
estado de la Unión Americana— fueron en una forma u  
otra a Texas, como aventureros en tierras.”62 El mismo 
autor asevera que “el espíritu de la especulación —«aven- 

61 Zorrilla, C. Luis. Historia de las relaciones entre México y 
los Estados Unidos de América. Porrúa, México, 1965. Tomo II, 
p. 496. 

62 Williams, P. Ob. cit., Columbia University Press, 1949, 
p. 28. 
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tura». como ellos le llamaron— ...fue el espíritu de la 
época.”63 En esta forma, discurre el profesor Williams: 

Para el hombre común, así como para el traficante [de 
tierras] en grande, el señuelo de la naciente República 
de texas se creó en la forma de un alza en el valor de 
las tierras con el advenimiento de la anexión [a los Es-, 
tados Unidos], El abogado de la Galveston Bay and 
Texas Land Co., Sam Houston, resumió la situación 
cuando ofreció a los voluntarios de la guerra con Mé- 
xico “primas generosas” en tierra y cuando anunció a 
soldados probables que ni siquiera estaban en Texas que  

“la guerra fin defensa de nuestros derechos debe ser 
nuestro lema”. 
Aquí, como en otras revoluciones americanas, los de- 
rechos defendidos eran, en el lenguaje del día, “intere- 
ses creados” o derechos sobre tierras. No fue un acci- 
dente el que Sam Houston comparara una nación con 
una corporación. Si su ciudadanía cu la República de 
Texas fue en parte por motivos de negocios, no fue esta 
la primera ver: poco antes de la Revolución había he- 
cho el juramento de fidelidad a México y antes de esto 
había pedido que se le excluyera de la prohibición de 
vender licor a los indios de los Estados Unidos, con el 
argumento de que era ciudadano de la nación Che- 
rokee.64 
Imbuidos con este “espíritu de la época” y la carencia 

de escrúpulos de un Houston, los angloamericanos estables 
cieron en unas cuantas décadas inmensos ranchos agrícolas 
y ganaderos, como el del «emprendedor» Richard King, 
cuyas posesiones se extendían por varios condados al Sur 
de Texas, controlando la actividad económica de la re- 
gión.65 

63 Ibid., p. 23 
64 Williams, E. Ob. cit., p. 26. 
65 Ver: Lea, Tom. The King Ranch. Little, Brown and Co, 
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Es en estos ranchos que vuelve a tomar auge la que ha- 
bía sido una de las actividades de Texas antes de la ocu- 
pación norteamericana: la ganadería. En este sentido es 
muy importante mencionar la manera como estos ranchos 
se iniciaron. A partir de 1848 el abigeato en el Norte de 
México se deja sentir con una intensidad tal que causó 
una crisis económica de gran magnitud asi como innumera- 
bles protestas de la Secretaría de Relaciones Exteriores de 
México. El ganado era robado y vendido en los Estados 
Unidos a bajo precio, participando en este saqueo mexi- 
canos y norteamericanos. Luis G. Zorrilla señala que: 

Las gavillas de mexicanos y americanos dedicados al 
abigeato se propagaron rápidamente... [y]... los com- 
pradores de ganado robado al norte del Río Bravo se 
organizaren eficazmente con la misma, rapidez. El sa- 
queo comenzó con el ganado caballar y siguió con el 
bovino... en Fort Leaton, frente a Ojinaga, operaba 
Henry Kippaos, comprador de todo lo que era robado 
en México y llevado a los Estados Unidos, cerrando los 
ojos las autoridades a este contrabando doblemente de- 
lictuoso, al considerar que representaba la base de la 
creciente riqueza ganadera de Texas. ... Algunos pro- 
pietarios mexicanos cruzaban la frontera y deambula- 
ban por Goliad y otros centros de concentración, de 
ganado para identificar a sus animales, cuando podían, 
viendo fierros de todos los ganaderos mexicanos hasta 
de San Fernando, Tamps., situado a cerca de 150 ki- 
lómetros de la línea [fronteriza].66 

El mismo autor nos da la clave para entender cómo 
personajes de la calaña de Richard King pudieron crear 

Boston, 1957. Obra apologética pero con valiosa información sobre el sur de 
Texas. 

66 Zorrilla, Luis. Ob. cit, pp. 248-49. 
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de la noche a la mañana, verdaderos «imperios» ganade- 
ros: 

Algunos de los traficantes y encubridores llegaron a ser 
famosos y riquísimos como el capitán King y sus ran- 
chos de Santa Gertrudis y El Banquete, o Adolph Gle- 
vecke, quien tenía un puesto oficial local en el gobierno 
de Brownsville, y proporcionaba fianzas para sacar li- 
bres a aquellos que caían presos por continuas acusacio- 
nes y demandas de las víctimas mexicanas.67 

Ante la sospechosa apatía de las autoridades norteamericanas 
y en numerosos casos, la abierta complicidad de 
las mismas,68 siguió el abigeato en grandes proporcionen, 
por lo que para 1865 “los ranchos y haciendas del noreste 
[de México] estaban al borde de la ruina, comenzando a 
escasear el ganado, pudiéndose afirmar que los ranchos 
texanos se surtieron o iniciaron a partir de 1848, con ga- 
nado de México.”69 

67 Ibid., p. 240. 
68 Esta complicidad —explica Zorrilla— era motivada “por- 

que se trataba de un tráfico benéfico para la economía norteame- 
americana, cerrando los ojos a la manera en que el delito afectaba 
a su vecino.” (Ob. cit., p. 259). 

69 Ibid., p. 249. En el Informe de la Comisión Pesquisidora 
de la Frontera del norte al Ejecutivo de la Unión, presentado en 
1874 se afirma lo siguiente: “Incalculables las pérdidas de ga- 
nado vacuno cuando comenzó a poblarse Texas después del año 
de 1848, porque para surtir los ranchos, en su totalidad fue ro- 
bado de México, é inmensas las ocasionaron con el robo de caba- 
llada que principió entonces y existe hasta la fecha, no se ha visto 
que las disposiciones de las autoridades texanas hayan procurado 
cortar ese cáncer...” (Informe Final que en cumplimiento del 
decreto de 2 de Octubre de 1872 rinde al Ejecutivo de la Unión 
la Comisión Pesquisidora de la frontera norte sobre el desempeño 
de tus trabajos. Imprenta de Díaz de León y White. México, 
1874, p. 147). Sobre el robo de ganado y la acción de las auto- 
ridades norteamericanas ver de la página 139 a la 150 de este 
Informe, así como sus conclusiones. 
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La formación de estos ranchos no sólo causó la mina de 
los mexicanos al Sur de la frontera. El giro que tomaron 
los acontecimientos asociados directamente a la pérdida de 
tierras propiedad de mexicanos., así como la introducción 
de la cerca de terrenos de pastura —iniciativa de los gran- 
des terratenientes angloamericanos que después de robar 
ganado a su antojo no deseaban ser víctimas del abigeato 
ni compartir pastos ni aguas— fue un golpe mortal contra 
los ganaderos mexicanos del Norte del río Bravo: 

También había divergencias de intereses entre los ga- 
naderos con tierra, y aquellos sin tierra. Esto fue final- 
mente resuelto contra los sin tierra con el cercado de 
los terrenos de pasto. Estos dos puntos en disputa: el  
ganado y el cercado, se dividían principalmente a lo 
largo de líneas raciales [por un lado anglos, por el otro 
mexicanos. G, I.,] Siguiendo más de cerca la línea de 
división de raza fue la tendencia a establecer grandes 
ranchos americanos ganaderos en las tierras que habían 
sido concesiones españolas o mexicanas. Este proceso 
usualmente coincidió con el paso de tierras de manos 
mexicanas a americanas, o se realizó un poco después; 
así estas dos tendencias fueron —aun son— usualmente 
identificadas, en el pensamiento popular.70 

No sólo con las tierras despojadas a los mexicanos y con 
el ganado sustraído de los ranchos al Sur de la frontera, 
se crearon las bases de las grandes riquezas del estado de 
Texas, también los mexicanos fueron la fuerza de trabajo 
utilizada para hacer posible la prosperidad del grupo an- 
gloamericano. Los mexicanos constituyeron la mayoría de 
los vaqueros y la casi totalidad de los pastores cuando la 
ganadería y la producción de lana tuvieron gran impor- 
tancia en Texas. Igualmente, cuando el algodón y el culti- 

70 Taylor, P., Ob. cit., p. 49, 
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vo de vegetales tomaron un papel predominante en la 
actividad económica de la legión, los mexicanos suministraron 
 a los angloamericanos de la mayor parte de la 
mano de obra. El anglo pasó a ser el dueño de los emer- 
gentes ranchos agrícolas, en tanto que los vaqueros, pasto- 
res, y trabajadores mexicanos que seguían llegando del Sur 
del Bravo, pasaron a ser los peones y los sirvientes de esos 
ranchos: 

En la transición de la ganadería a la agricultura los 
blancos americanos vinieron a ser los granjeros. Los  
mexicanos como trabajadores han limpiado la tierra de  
maleza y cuidado las cosechas de algodón y de vegeta- 
les. El papel de las dos razas ha estado perfectamente 
delineado. 71 

De este modo, el proceso que tuvo lugar en California 
y Nuevo México no fue diferente del que ocurrió en Te- 
xas. Hacía la década de los setenta, una regularidad se 
presenta en todo el Suroeste: la presencia de dos grupos 
con características diferentes que se distinguen claramente 
en el contexto socioeconómico. Cada uno conservando un 
tugar determinado según su origen étnico y nacional. Uno. 
el grupo angloamericano, la nacionalidad dominante, mo- 
nopolizando todas las ventajas y prerrogativas, frutos de 
la conquista militar; el otro, el mexicano, la nacionalidad 
oprimida, llevando el peso del trabajo productivo mien- 
tras se le niega su realización social, cultural y nacional, 
mientras es víctima de la explotación económica y la dis- 
criminación. El capítulo de la ocupación norteamericana 
de las tierras mexicanas cerraba sus páginas con la for- 
mación histórica de una minoría nacional y con la sub- 
yugación del pueblo que había hecho habitable Aztlán con 
su sudor, tu sangre y su coraje largamente contenido. 

71 Taylor, P. Ob. cit., p. 93. 

 



 

CAPÍTULO III 

LA RESISTENCIA 

La ley del más fuerte no significa la 
adhesión del más débil, la duración 
de la ocupación no significa su acep- 
tación. La oposición constante, abier- 
ta o subterránea ha sido en los he- 
chos la regla general de las relaciones 
entre colonizados y colonizadores. 

Jacques Arnault 

I 
La violencia en la historia de los chicanos 

En el análisis histórico de la resistencia mexicana frente 
el angloamericano es necesario destacar el hecho de que el 
pueblo chicano se originó, como entidad separada de sus 
raíces nacionales, de los resultados y de las consecuencias 
de un conflicto armado cruento y prolongado. Parafra- 
seando a Marx, podríamos afirmar que la violencia ha sido 
no sólo la partera de la historia de los chicanos, sino tam- 
bién su nodriza y acompañante inseparable. De las depre- 
daciones y del pillaje, de los ultrajes y de las barbaries 
cometidas, de los caídos en los campos de batalla, de las 
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humillaciones y de los resentimientos de una guerra1 que 
generó el caudal de odio que desembotaría en el Suroeste.  
Aquí la guerra no terminó. Vencedores y vencidos tuvie- 
ron que convivir en un mismo territorio. Los enemigos de 
ayer seguirían frente a fíente en las vicisitudes de una 
guerra sin ejércitos regulares, formaciones militares o cam- 
pañas convencionales. Cuando el último soldado de las 
tropas expedicionarias norteamericanas abandonó el actual 
territorio mexicano, el Suroeste siguió ocupado y los mexi- 
canos que lo habitaban continuaron a merced del invasor. 

1 Sobre la criminal conducta de las tropas norteamericanas  
en su ocupación de México: asesinatos, robos, ejecuciones suma- 
rias, violaciones, terrorismo contra la población civil, etcétera, 
ver: Abeel Abbot Livermore. Revisión de la guerra entre México 
y los Estados Unidos. México, 1948. José María Roa Bárcena.  
Recuerdos de la invasión norteamericana. México, 1983. Payno,  
Prieto, Ramírez et al. Apuntes para la Historia de guerra entre 
México y los Estados Unidos. Edición facsimilar de la de 1848. 
Siglo XXI México, 1970. William Jay. Causas y consecuencias 
de la guerra del 47. Ed. Polis, S. A., México, 1940. Fuentes Díaz 
opina al respecto: “La ocupación del país por las fuerzas norte- 
americanas fue acompañada de las peores y más crueles atroci- 
dades, cometidas contra una población indefensa, miserable y 
desmoralizada. Fue una ocupación que además de un excesivo 
rigor militar, se significó por un sinnúmero de medidas disolven- 
tes y extorsionadoras, totalmente alejadas de los objetivos apa- 
rentes de la guerra... las tropas norteamericanas se convirtie- 
ron, con sus vicios, miserias y crueldades, en un terrible factor 
de extorsión y de miseria, de terror y de venganza, de odio y de 
opresión.” (Fuentes Díaz La intervención norteamericana en 
México. Imprenta Nuevo Mundo, S. A-, México. 1947, pp. 269 
y 276). El general Lane, en el despacho oficial del 22 de octu- 
bre de 1847, da cuenta del ataque nocturno a la población de 
Atlixco, sitio de escaso valor militar: “Ordené que la artillería 
se colocara en una loma cercana al pueblo, dominándolo, y 
que abriera, el fuego. Entonces se presentó una de las más be- 
llas escenas concebibles- Cada cañón era manejado con la ma- 
yor rapidez posible, y el derrumbe de los muros y los techos 
de la casa al impacto de nuestras bombas y granadas se mezclaba 
con el estruendo de nuestra artillería. La brillante luz de la luna 
nos permitía dirigir los disparos centra la parte más densamente 
poblada de aquel lugar.” (Citado en Williams Jay. Ob. cit, p. 170.) 
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Esta guerra no declarada se efectuó en todos los fren- 
tes. Así, el despojo de propiedades, el desplazamiento y 
la explotación económica de los mexicanos fueron mano a 
mano de una política de violencia y de represión. Con 
toda certeza Carey McWilliams interrelaciona estos facto- 
res cuando al referirse a California afirma que “La subor- 
dinación de los mexicanos a la estructura social de Cali- 
fornia no puede comprenderse aparte de esta pauta... de 
violencia e intimidación.”2 Esta importante conexión bien 
puede generalizarse para entender el proceso de subordi- 
nación de los mexicanos a la estructura socioeconómica 
de todo el Suroeste. Federico Engels, en su Anti-Düring, 
en los capítulos sobre la teoría del poder y la violencia, 
señala que la violencia no puede ser comprendida en sí 
misma sino como el medio, “mientras que la ventaja eco- 
nómica es el fin”.3 Lo que significa, que la violencia y el 
poder político que ésta respalda, son expresión de la correlación 
de fuerzas económicas y sociales y no factores in- 
terdependiente. 

Al recorrer las páginas de la historia de las empresas de 
expansión y de conquista coloniales, encontramos que el 
uso de la violencia contra los pueblos conquistados es una 
característica inseparable del proceso de dominación eco- 
nómicosocial. En este sentido Rosa Luxemburgo afirma 
que la fuerza es la única solución abierta al capital en su 
encuentro con economías precapitalistas: 

La acumulación de capital, vista como un proceso his- 
tórico, emplea la fuerza como un arma permanente, no 
sólo en su génesis, sino también continúa usándola has- 
ta el presente.4 

2 McWilliams, C. Al norte de México. Ob. cit., p. 153. 
3 Engels, F. Ob. cit., Ed. Grijalbo. México, 1968, p. 152. Del 

mismo autor ver: El papel de la violencia en la historia, Hadise,  
México, 1971. 
4 Rosa Luxemburgo, Ob. cit., p. 371. 
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Con toda razón Jacques Arnault sostiene que los 
colonizadores “tuvieron una sola superioridad: la superioridad 
en el ejercicio de la violencia.”5 En Los condenados de la 
tierra, Frantz Fanon ofrece una clara exposición sobre el 
papel que la violencia juega en el sistema colonialista 
como método diario, directo y evidente para definir la 
dicotomía jerárquica impuesta, por el dominador, como un 
«recordatorio» concreto del lugar que a rada grupo social 
le corresponde ocupar en la estructura colonial. 

La ocupación norteamericana del Suroeste, como em- 
presa de conquista y de dominación, no constituyó una 
excepción: la documentación histórica nos muestra que 
fue por medio de la violencia cotidiana, del uso sistemá- 
tico de la fuerza y de la intimidación física, que se efectuó 
el establecimiento del poder norteamericano. 

Numerosas fuentes documentales, bibliográficas y perio- 
dísticas, así como las tradiciones orales y del folklore de 
la región, dan cuenta profusamente del ejercicio de la 
violencia contra el mexicano a todo lo largo y a todo lo 
ancho del Suroeste. Son innumerables las denuncias pre- 
sentadas ante la Secretaría de Relaciones Exteriores de 
México sobre casos de homicidio, linchamiento, asalto a 
mano armada., expulsión forzada y persecución a mexi- 
canos.6 

5 Arnault, T. Historie del colonialismo. Ed Política. La Ha- 
bana, 1964, p. 31. 

6 Ver los documentos del Archivo de la Secretaría de Relaciones de la 
Ciudad de Mélico (ASRE): (1-11-1110) Persecu- 
ción de mexicanos en territorio norteamericano al finalizar la 
década de 1870. (2-1-1785) Vejaciones, abusos y muerte de me- 
xicanos en territorio americano en la década de 1870. (2-12-2904) 
Maltrato a mexicanos en California en la década de 1850, (12- 
3-37) Persecución de mexicanos en Texas en la primera parte de 
la década de 1880. (18-27-34) Expulsión de mexicanos de terri- 
torio americano, década de 1890, etcétera. 
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En Los Angeles se informaba de un homicidio diario 
en 1854; la mayoría de las víctimas eran mexicanos e 
indios... En la década de 1860 el linchamiento de me- 
xicanos era un suceso tan común... que los periódicos 
no se preocupaban de informar los detalles... se pre- 
cisaría de amplias investigaciones para calcular el nú- 
mero de linchamientos de mexicanos entre 1849 a 
1890... cada crimen o acusación de crimen se le ad- 
judicaba inmediatamente a algún mexicano y el lincha- 
miento era el castigo aceptado por crímenes en que es- 
taban implicados los mexicanos.7 
Como se ve, la muerte de un mexicano a manos de an- 

gloamcricanos no inquietaba a las autoridades encargadas 
de hacer justicia, ni merecía, siquiera la atención perio- 
dística, ante lo cotidiano del crimen. 

El uso de la violencia no era exclusiva de regiones con 
importantes núcleos de población de origen mexicano: 
también en Arizona y en Colorado se registra una larga 
historia, de linchamientos de mexicanos.8 

Tampoco el ejercicio de la violencia, era exclusivo de 
individuos aislados, de delincuentes como el célebre King 
Fishcr, que en su registro de individuos por él asesinados 
no contaba a los mexicanas, ni de multitudes desordena- 
das que tenían del linchamiento el más elevado concepto 
de justicia, sobre todo cuando de mexicanos se trataba, 
también autoridades locales, estatales y federales han sido 
autores activos de la política de violencia contra, el mexi- 
cano. El Monitor Republicano insertaba el 9 de diciembre 
de 1879 la siguiente noticia: 

Del condado de Dual (Texas) hemos recibido noticias 
referentes a asesinatos cometidos por soldados norteame- 
ricanos. Es vergonzoso para un país que blasona de 

7 McWilliams, C. Al norte de México. Ob. Cit., pp. 155-155. 
8 Ibid., p. 148. 
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civilizado y humanitario tener que sufrir los reproches 
que con harta justicia se dirigen a sus autoridades en 
Texas. Estas no se ocupan mucho de hacer la felicidad 
de sus gobernados, pero se cuidan menos aún de casti- 
gar los desmanes de la atrevida soldadesca, sobre todo, 
cuando las víctimas tienen la desgracia de pertenecer a 
la roza mexicana.9 

El Monitor Mexicano de Los Angeles publicaba una 
carta remitida de Redlands. el 29 de agosto de 1893, en 
la que se asegura que los residentes en dicho lugar han 
sido notificadas por el Sheriff ““... que en nombre de los 
Estados Unidos de América y de las autoridades locales 
del lugar se les intimaba a abandonar el campo y salir del 
pueblo dentro del breve plazo de tres días y de no verifi- 
carlo asi, serían arrestados.”10 

Asimismo, no podemos interpretar la violencia contra el 
mexicano como exclusiva del período histórico que com- 
prende las primeras décadas del establecimiento de los 
norteamericanos en el Suroeste. Su continuidad hasta el 
presente es más que manifiesta. El cónsul en Eagle Pass, 
Texas, comunicaba a la Secretaria de Relaciones Exterio- 
res en 1891 lo siguiente: 

Tengo el honor de poner al superior conocimiento de 
Ud., que cosa de tres días a esta parte se me han pre- 
sentado treinta individuos mejicanos procedentes en su 
mayor parte de san Felipe del Río [Texas] ... en su 
mayor parte familias y exponen que... ya no les es po- 
sible ser indiferentes a tantos ultrajes recibidas en las 
personas o intereses de ellos; los mejicanos allí acaban 
de abandonar sus propios hogares, dejando sus casas 
de par en par... por evitarse, con oportunidad, un ata- 

9 El Monitor Republicano. 9 de diciembre de 1879. 
10 Informe del Cónsul mexicano en California (ASRE) 10-27-34. 
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que violento de tantos que acostumbran algunos amcri- 
canos que hay allí... que a última hora fueron amaga- 
dos todos los mejicanos, con que iban a quemarlos y 
seguirles todo el mal que pudieran para hacerlos desa- 
parecer...”11 

Marvín informa en noviembre de 1912: 

Algunos rangers han degenerado en asesinos comunes. 
No hay castigo par asesinato ya que ningún jurado a 
lo largo de la frontera condenaría, a un hombre blanco 
por matar a un mexicano... Al leer los informes del 
Servicio Secreto se siente uno como si hubiera una tem- 
porada abierta de cacería de mexicanos a lo largo de 
la frontera.12 

McWilliams cita un fragmento del editorial del New 
York Times del 10 de noviembre de 1922: 

La matanza de los mexicanos sin provocación es tan 
común que pasa casi inadvertida.13 

Podríamos pensar que para la década actual la política 
de violencia antimexicana en los Estados Unidos es recor- 
dada como cosa del pasado. Nada más alejado de la reali- 
dad. En marzo de 1970, la Comisión de los Derechos Ci- 
viles llegó a las conclusiones siguientes en relación a la 
violencia ejercida por las autoridades policiacas: 

Nuestras investigaciones revelan que los ciudadanos me- 
xicano-americanos se ven sometidos a un indebido y 
violento trato por parte de oficiales de policía que son 

11 Informe del Cónsul mexicano en Eagle Pass (ASRE) 12-3-37. 
12 Marvin, G. Artículo de Word’s Work. Noviembre de 1912. Citado por 

McWilliams, Al Norte de México, Ob. cit., p, 129. 
13 íbid, p. 130. 
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frecuentemente arrestados sin suficientes pruebas: que 
sufren abusos físicos y verbales;. ... 14 
A cuatro años de este informe, a 126 años de terminada 

la guerra, entre México y los Estados Unidos, el periódico 
The Daily Texas de la ciudad de Austin, publica el co- 
mentario siguiente con motivo del asesinato de un mexi- 
cano a manos de la policía: 

Reconocemos que la muerte de Tiburcio Soto es el caso 
más reciente en una serie de muertes oficiales que con- 
forman un patrón general de tenor policiaco regular- 
mente inflingido sobre los residentes negros y morenos 
de Austin... delitos menores son rutinariamente mane- 
jados con palizas, heridas y, algunas veces, con una 
muerte repentina.15 
No intentamos hacer un recuento detallado de la polí- 

tica de violencia contra el mexicano con la presentación 
de estos breves testimonios; este es un tema importante 
que requiere de un estudio completo por sí mismo y que 
tendría que incluir la represión de huelgas y de todo in- 
tento de organización política y sindical de los chicanos, 
las campañas periódicas de deportación de ciudadanos 
norteamericanos de origen mexicano, la miseria de los ba- 
rrios, y tantos otros aspectos que se relacionan con un 
concepto de violencia que toma en cuenta la explotación 
y la desigualdad económicas, y todos los males sociales que 
estas acarrean, como la expresión cotidiana de la violencia 
inherente al sistema capitalista. Para los objetivos que este 
trabajo se plantea, lo que deseamos dejar asentado es lo 
siguiente: 

a)  El chicano como grupo nacional, surgió de la impo- 
sición armada de un pueblo sobre otro. 

14 Mexican-Americans and the Administration of Justice in 
the Southwest, Washington, 1970. p. iii.  

15 Dialy Tcxan del 10 de octubre de 1974, Austin. Texas. 
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b)  La violencia contra el mexicano ha sido sistemática 
y constante a lo largo de la historia de la ocupación nor- 
teamericana y refleja fielmente el estado diferencial de las 
relaciones interétnicas en el Suroeste a partir de 1848. 

c)  El uso de la fuerza contra el mexicano es una ma- 
nifestación más del carácter de dominación de la ocupa- 
cición nortamericana. 

d)  Es necesario entender la subordinación de los 
mexicanos a la estructura socioeconómica del Suroeste como es- 
trechamente interrelacionada a la práctica de la violencia 
cuntra el mexicano. 

e)  El Suroeste no escapa a la generalización de que 
todaempresa de conquista lleva en sus entrañas el uso de la 
violencia como uno de los métodos esenciales para obte- 
ner y mantener las ventaja» sociales, económicas y políti- 
cas del grupo dominante. 

Es un lugar común afirmar que el ejercicio de la fuerza 
genera, en un momento histórico dado, una respuesta de 
violencia por parte de los oprimidos: menos común es que 
los detentadores del poder políticooeconómico reconozcan 
la paternidad de esta respuesta. Jean-Paul Sartre se refie- 
re a este fenómeno como el boomarang que inevitable- 
mente regresa a su punto de partida. Siguiendo esta me- 
táfora podemos expresar que el lanzamiento del boomerang 
se inicia con la imposición del poder de una clase o de 
una nación dominante, sobre la base de la superioridad 
en el uso de la violencia para el sostenimiento de dicho 
poder. A este tiempo seguiría una etapa en la que la res- 
puesta de los oprimidos es internalizada y al manifestarse 
hace sus víctimas entre los propios hermanos de opresión: 
“la furia contenida, al no estallar, gira en redondo y daña 
a los propios oprimidos.” 16 En el “tercer tiempo”, la vio- 
lencia retoma a sus propios orígenes y es el momento en 
el que la resistencia de los oprimidos comienza a golpear 

16 Sartre, J. P. Prólogo a la obra ya citada de Frantz Fanon, 
Fondo de Cultura Económica. México, 1953, p. 17. 
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en las filas de los opresores. Condiciones objetivas de carácter 
económico, la correlación de fuerzas de clase, la 
intensidad de las contradicciones sociales internas y externas, 
 etcétera, y condiciones subjetivas de naturaleza ideológica, 
 organizaciones y partidos políticos, el surgimiento 
de dirigentes idóneos, etcétera, determinarán el momento de 

esta respuesta, los sectores, estamentos o clases sociales que 
la efectuarán, la dirigirán, la apoyarán o la combatirán, 
así como las formas específicas que dicha respuesta tomará. 
De esta manera, si en la guerra de 1847 la resistencia  
del pueblo mexicano contra la imposición armada del po- 
der norteamericano pudo destacar en el océano de trai- 

ciones y de cobardías del interés de clase de los sectores 
dirigentes, en la guerra subterránea del Suroeste también 
se dejó sentir la resistencia de ciertos sectores del pueblo 
chicano, en las más diversas manifestaciones. Exponer y 
analizar estas manifestaciones son los propósitos funda- 
mentales de esté capitulo. 

Pero, la historia de la resistencia de los chicanos en el 
Suroeste estaría trunca de no iniciarse necesariamente con 
el análisis de la resistencia ofrecida por las diferentes cla- 
ses sociales de la población de México durante la guerra 
de 1847. Esta página de la historia de México pertenece, 
sin duda por igual, al pueblo chicano. Es preciso, por lo 
tanto, ofrecer una visión general de la respuesta popular 
contra la invasión norteamericana en lo que hasta 1848  
era territorio mexicano, para posteriormente dedicar nues- 
tra atención a las manifestaciones de resistencia en las 
provincias conquistadas, una vez que el poder norteameri- 
cano fue establecido. 

La resistencia durante la guerra entre México 
y los Estados Unidos 

Desde sus inicios, la conducción de la guerra, por parte 
de Mixteo se caracterizo por la carencia de un plan ge- 
neral de defensa, por la falta de iniciativa táctica y es- 
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tratégica, por la ausencia, sobre todo, de un programa 
político de unidad básica por encima de los intereses in- 
dividuales corporativos y de clase. La lucha de facciones 
por el poder del estado y la consecuente inestabilidad po- 
lítica, el atraso de la estructura socioeconómica basada 
principalmente en la predominancia del clero y de los te- 
rratenientes, el precio de las prebendas, las jerarquías y 
los favoritismos heredados de las instituciones coloniales 
y, principalmente, el egoísmo y el interés de clase de los  
grupos dominantes, repercutió en forma determinante en 
la organización, en la preparación y en la dirección gene- 
ral del conflicto bélico contra los Estados Unidos.17 

Estos importantes factores minaron la capacidad com- 
bativa del ejército y del pueblo, sabotearon las numerosas 
posibilidades de lograr triunfos parciales y restaron inicia- 
tiva a la presencia masiva del pueblo en la lucha armada, 
dejando el peso de la defensa del país en la institución 
que la clase dominante podía manejar de acuerdo a sus 
propios intereses: el ejército regular. 

Los grandes propietarios y la Iglesia18 prefirieron la 
claudicación apresurada ante el invasor antes que sacri- 
ficar siquiera una parte de sus bienes. La jerarquía ecle- 

17 Ver de la página 58 a la 61 de este estudio. También: Gil- 
berto López y Rivas. Los chicanos. Ob. cit., pp. 23 y 24. 

18 Sobre la actuación del clero mexicano durante la guerra, 
ver el capitulo, “La Iglesia frente al invasor”, de la obra ya 
citada de Fuente Díaz. El agente confidencial norteamericano, 
Mosos Y. Beach, escribía en su informe del 4 de Julio de 1847 al 
Departamento de Estado lo siguiente: “Los obispos principales 
estaban en tratos con el general Santa Anna, y no solamente los 
convencí en cuanto al peligro de auxiliarlo contra los Estados 
Unidos, sino que logré que hicieran regresar al mensajero que ha- 
bían enviado a su campamento con ofertas liberales. En respaldo 
de mi representación, no vacilé en prometer que nuestro gobierno 
respataría la libertad y las propiedades de la iglesia: y así en- 
contré poca dificultad en persuadir a los influyentes obispos de 
Puebla, Guadalupe y Michoacán, a trasvés de su representante, el 
superior de la orden de San Vicente de Paula, a fin de que rehu-- 
saran toda ayuda, directa o indirecta, para la prosecución de la 
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siástica de Puebla, que ante la proximidad de las tropas 
enemigas se negó a aportar la más mínima ayuda econó- 
mica para la defensa de la ciudad, y que cooperó activa 
mente con los norteamericanos, representa la actitud ge- 
neral asumida por ee clero mexicano y los terratenientes: 

El señor obispo Vázquez, cuya conducta, así como la de 
todo su clero, estuvo muy lejos de ser la que dictaban 
el patriotismo y la dignidad, tomó el partido de mar- 
charse a su casa de campo, situada a poca distancia de 
Puebla. La Máxima del Sr. Vázquez era, que la Igle- 
sia en ningún caso debía ni prestar ni dar ni aun la 
más pequeña parte de sus bienes. En esta regla fue in- 
flexible y no se separó jamás de ella. Cuando volvió a 
Puebla, después de la entrada de los americanos, obró 
también de una manera que fue generalmente mal vis- 
ta.19 
En contraste con esta conducta de la Iglesia, el pueblo 

sacrificaba desinteresadamente sus escasas posesiones por 
la defensa del país: 

guerra. Estoy convencido de que cualquiera contribución poste 
rior de ellos o de la tesorería del Arzobispado de México, sólo 
sería obtenida por la fuerza. Ellos también prometieron aleccio- 
nar a sus amigos en el Congreso para que propugnaran la paz 
en el momento oportuno, y, mientras tanto, frustrarán las medi- 
das del partido que bona fide favorece la guerra. Tengo todas las 
razones pura creer que lo hicieron, con gran efectividad, en las 
reuniones secretas de Febrero y Marzo Cuando el gobierno re- 
solvió imponer nuevas contribuciones a la Iglesia, los incité a la 
resistencia organizada. Y en efecto, cuando el general Scott anun- 
ció su desembarco en Veracruz, ellos levantaron la bandera de 
la guerra civil en la capital, en Puebla y en cierto grado en Mi- 
choacán. Cinco mil hombres, todas las armas y municiones de 
guerra y demás medios del gobierno fueron distraídos durante 
veintitrés dias, impidiéndoles, de hecho, asistir a Veracruz, re- 
forzar Puebla y las fortalezas más cercanas a la costa.” (Moses Y 
Beach, Informe al Departamento de Estado fechado en Nueva 
York, el 4 de julio de 1847, citado por Manuel Medina Castro, 
El gran despojo. Ed. Diógenes, México, 1972, p. 77.) 

19  Payno, Prieto, et al., ob cit., p. 192. 
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Cuando se pensó en las fortificaciones de Santiago y 
Tlaxcala se vio que para, que pudiesen emprenderse 
era preciso derribar las casas, los árboles frutales y des- 
truir las hortalizas, única propiedad y haberes de los 
miserables habitantes. Así se determinó; y cuando se 
aguardaba la resistencia natural del que va a ver des- 
aparecer en momentos su única fortuna, se observó con 
sorpresa, que ellos mismos ayudaban a aniquilar su po- 
bre patrimonio. No fue menos digno de elogio el 
patriotismo de los habitantes de San Luis, que a costa 
de penosos sacrificios, llevaban... cuantos recursos en 
víveres y provisiones de todas clases podían proporcio- 
nar al ejército...20 
Además de proteger sus intereses económicos por enci- 

ma del interés nacional las clases dominantes mexicanas 
pusieron especial cuidado en evitar que la contienda to- 
mara el carácter de una guerra popular, posibilidad a la 
que temían más que al propio enemigo. Los autores de 
los Apuntes para la historia de la guerra entre México y 
los Estados Unidos se percataron de este hecho cuando al 
referirse al intento del gobierno de Valentín Gómez Fa- 
rías de armar al pueblo, comentaban lo siguiente: 

La gente acomodada, movida acaso por el instinto de 
su propia conservación, se armó para contraponerse a 
la chusma en quien el gobierno de D. Valentín Gómez 
Farías depositaba las armas; chusma propiamente así 
llamada, pues ni era tropa de línea sistemada conforme 
a la rigorosa Ordenanza española, ni era la Guardia 
Nacional compuesta de ciudadanos inteligentes, laborio- 
sos y honrados.21 
Este “instinto de conservación” y el temor al pueblo es- 

tuvieron siempre presentes a lo largo de la guerra y fueron 

20 Ibid., p. 70. 
21 Payno, Prieto, et al. ob. cit., p. 123 
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una de las causas fundamentales de nuestra derrota. Los 
norteamericanos contaron con un aliado inapreciable en 
la conducta de los grupos dominantes de México que, con 
algunas excepciones, no se enfrentaron a la invasión nor- 
teamericana con la entereza. y con la decisión con la que 
el grupo dirigente mexicano, en condiciones muy distintas 
combatió a los invasores franceses, años más tarde.22 

La alta oficialidad del ejército, que se distinguió por la 
Ineptitud, por la predominancia entre sus miembros de 
rivalidades, envidias, y rencillas personales y de facción, 
fue incapaz en su mayoría de dirigir una sola acción de 
guerra con acierto y que fuese coronada con el triunfo, 
sufriendo derrota tras derrota, no por la acción victorio- 
sa del enemigo, sino por las indecisiones, los errores, las 
veleidades, las cobardías y las traiciones de los generales 
y comandantes en jefe, dirigidos por no otro que el gran 
terrateniente y nefasto aventurero, Antonio López de San- 
ta Anna.”23 

Ante esta situación, la defensa del país frente a la inva- 
sión norteamericana fue desigual, caótica, frustrantemente  
heroica y, casi siempre, con resultados trágicos. 

Por otro lado, desde el principio de la contienda, el 
pueblo, así como la tropa y la oficialidad media del ejer- 
cito, dieron muestras de encomiable abnegación, sacrificio  
y valentía. Una y otra ver los autores de los Apuntes se 
refieren con admiración a la conducta de la tropa y a la 
de sus oficiales, contrastándola con aquella de los generales. Así 
por ejemplo, refiriéndote a la batalla de Monterrey, comentan lo 
siguiente: 

22 Ver: Belenki, A. La intervención extranjera en México, 
1861/1867. Fondo de Cultura Popular. México, 1966. 

23 Sobre el estado de los ejércitos y consideraciones sobre la 
campaña, ver las notas al respecto de Francisco Castillo Nájera 
a la obra ya citada de Livermore, en donde le refutan algunas 
de las exageraciones de Scott, así como la equivocada idea de que 
el ejército invasor entabló combate con un enemigo siempre 
superior en número. 
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Se había mandado a la oficialidad subalterna, de capi- 
tán atajo, que pelearan como simples soldados: los 
oficiales se ponen la fornitura sin murmurar: toman sus 
fusiles; se establece una emulación generosa y ardiente: 
cada oficial quiere distinguirse por su arrojo, com- 
prando con su sangre el lauro de valiente. 
Forma un vergonzoso contraste con esto lo que han di- 
cho los enemigos de los generales refiriéndose a Mon- 
terrey.24 

Igualmente, en la batalla de La Angostura, durante la 
cual Santa Anna ordenó la retirada cuando prácticamente 
las fuerzas enemigas habían sido derrotadlas, encontramos 
también un marcado contraste entre la conducta de los ge- 
nerales y aquella de la tropa y de sus oficiales: 

La oficialidad se condujo con dignidad y decencia. El 
valor de las tropas ha logrado las alabanzas aun de los 
mismos enemigos que sólo han hablado mal de algunos 
generales asegurando que si todos hubieran imitado el 
ejemplo de sus subordinados, habrían decidido en fa- 
vor nuestro el éxito de la batalla.25 

En este contexto, podemos afirmar que en medio del 
caos causado por la pésima dirección de la guerra, por el 
derrotismo y la traición de los grupos mis poderosos del 
país, es al pueblo trabajador y humilde, es a los elemen- 
tos patriotas del ejército, es a las columnas guerrilleras 
formadas espontáneamente entre la población civil y los 
soldados, que corresponde el mérito de haber presentado 
un frente de lucha y de resistencia contra el invasor; pen- 
samos que no se ha destacado suficientemente el papel 
jugado por las masas populares en la guerra contra los 
Estados Unidos. En esta forma, si en la historiografía de 

24 Prieto, Payno. et al. ob. cit., p. 63. 
26 Ibid., p. 104. 
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la guerra son ampliamente conocidas las acciones en las 
que el ejército mexicano realizó actos de heroísmo que 
causaron la admiración de los propios enemigos, como la 
defensa de Churubusco, el Castillo de Chapultepec, etcé- 
tera, se desconocen las acciones de guerra o no se les da 
la importancia que merecen, en donde el pueblo en armas 
opuso por sí mismo una fiera y desigual resistencia.26 De 
este género de episodios, que abundaron durante la guerra, 
sobresalen sin duda la defensa de Veracruz por los 
habitantes y una reducida guarnición militar después de 
seis días de sitio y de mortífero bombardeo,27 y la insu- 
rrección popular de la ciudad de México durante los días  
14 y 15 de septiembre de 1847. Asimismo, tampoco se ha 
realzado suficientemente lo participación que las guerrillas 

24 En cierta forma es explicable que a minimicen las acciones 
papulares, ya que a la historiografía “oficial”' de la burguesía 
mexicana le interesa o corresponde a la visión de clase que tiene 
de los hechos históricos, el glorificar en mayor medida a los 
héroes de su ejército regular, que a la conducta heroica y siem- 
pre anónima del pueblo. 

27 La población veracrurana volvería a ofrecer una heroica 
resistencia en la defensa del puerto a la invasión norteamericana 
de 1914. Para una vivida descripción del criminal bombardeo de 
Veracruz en 1847, ver el capitulo XXIX de la obra ya citada de 
Williams Jay. Este autor cita el relato hecho por uno de los 
habitantes del puerto sitiado: “El enemigo... escogió un modo 
bárbaro de asesinar a los ciudadanos inofensivos e indefensos 
el bombardeo de la ciudad en la forma más terrible. Arrojó so- 
bre ella cuatro mil cien granadas y un gran número de bombas 
de tamaño más grande. Apuntaban tus tiros de preferencia a la 
casamata, al barrio de los hospitales de caridad, a los hospitales 
de sangre y a los sitios que el enemigo mismo había incendiado, 
donde era natural que las autoridades se reunieran para apagar 
el fuego; a las panaderías señaladas por sus chimeneas, y durante 
la noche llovían sobre la ciudad unas bombas cuya trayectoria 
estaba perfectamente calculada, de modo que hacían explosión 
al caer y se incendiaban y producían el mayor estrago posible. 
Sus primeras victimas fueron mujeres y niños, y después fami- 
lias enteras que perecieron por obra de las explosiones o bajo las 
minas de sus viviendas.” (Ob. cit., p. 186.) 
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p 
populares tuvieron durante la guerra, las cuales fueron en 
realidad, de las pocas fuerzas de resistencia que lograron combatir 
con éxito a los enemigos. Un participante en 
campañas contraguerrilleras del ejército de los Estados Uni- 
dos, Samuel P. Chamberlian, escribe al respecto en sus 
memorias: 

Este cazar-hombres, aunque excitante, era un deber 
muy desagradable y no se ganaba honor. No se daba 
cuartel por ninguno de los dos lados y en muchos con- 
flictos tremendos con los salteadores el total de bajas 
fue mayor que el de muchas batallas que se pelearon 
durante la guerra —aunque ningún informe sobre esto 
fue jamés escrito.28 

Una revisión del movimiento guerrillero durante la cam- 
paña contra los norteamericanos, hace llegar a los autores 
de los Apuntes a la siguiente conclusión: “La guerra he- 
cha con un buen sistema, por medio de las guerrillas, nos 
parece que a la larga habría arruinado a los enemigos y 
dado el triunfo de la República.”29 
De la participación del pueblo en la guerra nos ocupa- 
remos más en detalle de la insurrección que tiene lugar 
en la ciudad de México a la llegada, de los norteamerica- 
nos por el significado y la importancia que este hecho 
posee. 

En septiembre de 1847, después de las victorias obteni- 
das por los norteamericanos en los puntos de defensa, situa- 
dos en la periferia de la ciudad de México, el ejército in- 
vasor se preparó para la ocupación de la capital de la 
república. Entre otras medidas, el general Scott, jefe de 
las fuerzas de ocupación, utilizó las columnas contra gue- 
rrilleras formadas con presos de la cárcel de Puebla, ar- 

28 Payno, Prieto, et al., ob, cit, p. 388. 
29 Samuel P. Chamberlain. My conffesion. Harper and Broth- 

ars, New York, 1956, p. 218. 
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mados y montados por los norteamericanos, como la avan- 
zada de su ejército; 

Tal milicia, unida con una multitud de extranjeros 
aventureros, fueron la vanguardia del ejercito y con 
tan nocivos elementos, la ciudad quedó entregada a 
toda clase de desmanes; robos, asesinatos, saqueos y 
otros crímenes, fueron el prólogo de la ocupación, y la 
entrada del grueso del ejercito.30 

Mientras tanto Santa Anna, violando la promesa hecha 
de que se defendería la ciudad calle por calle, ordenó la 
evacuación de las fuerzas armarlas de la capital, efectuán- 
dose la salida del ejército durante la noche del 13 de sep- 
tiembre y la madrugada del día .siguiente. El dictador 
adujo como pretexto de la retirada la escasez de municio- 
nes y que el recurrir “a los edificios de la ciudad, sería 
comprometerla sin esperanza de un buen suceso, cuando 
el pueblo con pocas excepciones, no tomaba parte en la 
lucha” 31 aseveración que se vio plenamente refutada por 
los hechos. El ejército de línea mexicano, que contaba con 
suficientes hombres y pertrechos para proseguir la lucha, 
que había sido repetidamente vencido pero no destruido, 
abandonó a su suerte a la población civil y a los militares 
patriotas que sin hacer caso de la política derrotista de 
Santa Anna y su alta oficialidad, permanecieron junto al 
pueblo, preparándose para resistir la inminente ocupación 
del centro políticoadministrativo de la república. 

En las primeras horas de la mañana del día 14 de sep- 
tiembre, un destacamento a las órdenes del general Quit- 

30 Vigil y Robles, Guillermo. La invasión de México por los 
Estados Unidos en las años l846-l847-1848. México, 1923, p. 77. 
Roa Bárcena y los autores de los Apuntes también mencionan la 
utilización por parte de Scott de estas bandas contraguerrilleras. 

31 López de Santa-Anna, Antonio. Defensa de ta capital de 
la república atacada por el ejército de los Estados Unidos del 
Norte. Ed. facsimilar de la de 1848, México, 1961, p 32. 
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man coloca la bandera norteamericana en el Palacio Na- 
cional, después de que, según Guillermo Prieto, un disparo 
solitario había segado la vida del primer soldado enemigo 
que había intentado izar el pabellón extranjero.32 

Alrededor de las nueve de la mañana del mismo día, 
las tropas enemigas en su conjunto hacen su entrada a la 
ciudad. A la vista de los soldados norteamericanos en las 
principíales calles, el pueblo comienza a reunirse en grupos 
y a organizarse espontáneamente: de balcones, azoteas, 
las calles y plazuelas parten los primeros disparos contra 
la vanguardia de la división del general Worth, inicián- 
dose una resistencia desesperada que debía durar hasta la 
noche del día siguiente. 

La mayoría de las fuentes bibliográficas norteamerica- 
nas repitiendo lo sostenido por el general Scott en su in- 
forme al secretario de guerra del 18 de septiembre de 
1847, afirma que la resistencia popular que se inició el 14 
de septiembre, fue obra de los “léperos” y de convictos ex- 
carcelados por las autoridades mexicanas. Scott escribió en 
dicho informe: 

Poco después de que habíamos entrado y estando en el 
acto de ocupar la ciudad, un tiroteo fue iniciado con- 
tra nosotros de las azoteas de las casas, de las ventanas 
y de las esquinas de las calles, por alrededor de dos mil 
convictos, liberados la noche anterior por el gobierno 
en huida, unidos, quizás, por el mismo número de sol- 
dados mexicanos, que se habían desbandado y quitado 
el uniforme.33  

32 “Al yankee que quiso izar- la bandera de Palacio, el dia 
de la enerada de los americanos, le mataron de un balazo, pero 
por más esfuerzos que hizo la policía no pudo averiguar quién fue 
el matador. Pero espantan por su barbarie los tormentos que pre- 
paraban al asesino.” (Memorias de mis tiempos. Ed. Patria, Mé- 
xico, 1948, T. II, p. 173.) 

33 Scott, citado en Nathan Govington Brooks. A complete history of the 
Mexican war. First edtion, 1849. Rio Grande Press, 
Chicago, 1965, p. 437. 
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Roa Bárcena impugna semejante idea, afirmando que 
“posible y probable, en momentos de confusión y desorden, 
se evadieron algunos criminales, creíble es que hayan tra- 
tado de ponerse en salvo antes que de pelear con el ex- 
tranjero. Lo cierto es que las nuevas hostilidades provi 
nieron de la parte resuelta y belicosa del vecindario...”34 
El relato de un testigo y participante activo de los hechos 
de estos días, contradice también la versión de Scott: 

Vi corriendo en tropel por la calle, con dirección a la 
esquina de la Amargura, un pelotón de hombres arma-- 
dos y a cuya cabeza iba un fraile, montado en un brio- 
so caballo, con sus hábitos arremangados y sosteníanlo 
en sus manos nuestro pabellón de las Tres Garantías.. 
El fraile influía aliento e inspiraba entusiasmo a los 
gritos de ¡Viva México y mueran los yanquis! Así 
que los hombres que en el zaguán había, abandonaron 
este para unirse al grupo de patriotas, y yo con ellos.”35 

El mismo testigo sigue narrando que: 
Un cuerpo de la división Worth que se había posesio- 
nado del edificio de Minería fue hostilizado desde las 
azoteas del hospital y torres del templo de San Andrés. 
Los proyectiles de los mexicanos se cruzaban sin cesar 
con los de los invasores, y cuando estos avanzaban bos- 
ta ponerse bajo los muros de los edificios recibían una 
lluvia de piedras, macetas y cuantos objetos hallaban 
la mano los defensores quienes eran individuos del cuer- 
po de Guardia Nacional Hidalgo, algunos practicantes 
que, andando el tiempo fueron médicos distinguidos.36 
Naturalmente, para el jefe de un ejército extranjero 

que lleva adelante una guerra de agresión y de conquista, 
es necesario denigrar la resistencia popular que encuentra 

34 Bárcena, Roa. Ob. cit., p. 141, tomo 3. 
|35y 36 Citado por Vigil y Robles. Ob. cit., pp. 78 y 79. 
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a su paso. Scott no fue una excepción, como no lo fue su 
conducta brutal en la represión de este movimiento de los 
pobladores de la ciudad de México. 

El combate se generaliza por todas las calles, ocupadas 
por las tropas norteamericanas, luchándose con toda clase 
de armas disponibles e improvisadas: escasos fusiles y 
mosquetones, lanzas, piedras, tabiques y macetas. Se re- 
gistran actos de supremo heroísmo: algunos patriotas des- 
armados se lanzan a una muerte segura a la mitad de la 
calle, con objeto de provocar a los soldados enemigos y 
hacerles fácil blanco de los combatientes emboscados. La 
desigual contienda se prolonga por horas, cayendo nume- 
sas victimas por parte del pueblo; se combate con entu- 
siasmo aunque “sin plan, sin orden, sin auxilio, sin ningún 
elemento que prometiera un buen resultado; pero lucha 
sin embargo, terrible y digna de memoria”.37 

Los norteamericanos responden a esta, postrer resisten- 
cia popular con métodos que casi un siglo después serían 
de uso familiar para las tropas alemanas que suprimieron 
las insurrecciones popula res de muchas ciudades de Euro- 
pa: se ordena a las tropas derribar con artillería, la casa 
de donde se les disparase un tiro y dar muerte a todos sus 
habitantes, se fusila a los patriotas en el terreno de lucha, 
se Irrumpe en las casas derribando puertas y se asesina a 
familias enteras. Estos hechos despiertan la imaginación 
del teniente Beauregard del cuerpo de ingenieros del ejér- 
cito norteamericano para escribir con admiración en sus 
memorias: 

Y otra vez tuve el placer de ver aquí, como mero es- 
pectáculo sin embargo, a la galante división Cerro Gor- 
do... dirigida por su notable general... haciendo su 
nueva clase de trabajo: peleando en las calles, derri- 
bando casas, etcétera... como hizo todo lo demás, 
«sans peur et sans reproche» 38 

37 Prieto, Payno, est. al., Ob. cit., p. 328. 
38 Beauregard. The Mexican war reminiscences of P.G. T. Beau- 
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Durante todo el día 14 los combates prosiguen con in- 
tensidad y todavía durante la noche se escuchan disparos 
aislados y el ruido de fusilería. En la misma mañana del| 
día 15, cuando toda resistencia parecía haber terminado, 
se reinician los combates por toda la ciudad y se realizan 
nuevos actos de vandalismo y de represión, jurando Scott, 
esta vez, con volar la manzana desde la cual fuera dispa- 
rado un tiro contra sus tropas.39 

Al caer la tarde, agotados las municiones, con cientos de 
bajas y de heridos, sin esperanza de auxilio por parte del 
ejército en retirada, la espontánea insurrección popular 
termina40 ante la superioridad de la respuesta enemiga, la 
insostenible de la situación y el desmoralizador espectácu- 
lo de la colaboración abierta con los norteamericanos del 
ayuntamiento de la ciudas41 y los sectores acomodados que 
se habían opuesto activamente a la insurrección: 

regaud. Edited by H. Williams, Louisiana State University Press,  
1956, p. 103. En francés en el original. 

39 En vista de que Scott no logró calmar al pueblo, ordenó 
que fuesen voladas las manzanas de cuyas casas se haría fuego 
a los soldados; pero debido a que los depósitos de pólvora estaban 
en Chapultepec, no se llevó adelante tan bárbara medida.” (Gui- 
llermo Vigil y Robles. Ob. cit., p. 76.) 

40 No obstante, la resistencia popular no cesó de manifestar 
su repulsa al invasor durante toda la ocupación norteamericana 
José Fernando Ramírez, escritor, historiador y político que vivió 
los acontecimientos a los que nos hemos referido, escribe al respec- 
to “La guerra pública terminó desde el 3er, día de la ocupación, 
mas no así la privada que presenta un carácter verdaderamente 
espantable. El ejército enemigo merma diariamente por el asesi- 
nato sin que sea posible descubrir a ninguno de sus ejecutores.. 
El que sale por los barrios, o un poco fuera del centro, es hombre 
muerto, y me aseguran que se ha descubierto un pequeño cemen- 
terio en una pulquería, donde se prodigaba el fatal licor para 
aumentar y asegurar las víctimas. Siete cadáveres se encontraron 
en el interior de] despacho, mas no al dueño. Me aseguran que 
se estima en 700 el número de los idos por esc camino...” (Mé- 
xico durante su guerra con los Estados Unidos. Librería de la 
Vda. de Ch. Bouret, México. 1901, pp. 317-318.) 
41 “Lo que más cooperó a la nulificación de aquel movimien- 
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Doloroso es decir que aquel esfuerzo generoso del pue- 
blo bajo, fue en lo general censurado con acrimonia 
por la clase privilegiada de la fortuna, que veía con 
indiferencia la humillación de la patria, con tal de con- 
servar sus intereses y su comodidad 42 

Una vez más, la clase dominante mexicana había trai- 
cionado este denodado aliento supremo del pueblo por 
dejar constancia ante las generaciones que vendrían, de 
que la capital de un país débil y dividido había caído 
frente a la agresión extranjera, sólo a costa de quienes ha- 
bían sacrificado sus vidas por defenderla. 

La resistencia durante la guerra en California 
y Nuevo México 

Tomando en cuenta las observaciones expuestas en re- 
lación a la resistencia contra la agresión norteamericana 
a nivel nacional, encontramos que la resistencia que tiene 
lugar en California y Nuevo México durante la guerra, 
presenta características muy semejantes a las enumeradas 
para el resto de la república. Asi tenemos que en estos dos 
departamentos, como sucedió repetidamente en todo el 
país, el poder establecido traiciona los esfuerzos patrióticos 
de la población y abandona ambos territorios sin presentar 
combate ni organizar la defensa popular. Ante esta situa- 
ción, también como en tantos otros lugares de la nación, 
son los elementos más conciernes de la población los que 
se encargan de organizar y de dirigir la resistencia arma- 
da contra el invasor. 

No obstante estas semejanzas, la determinación de los me- 

to, fueren los esfuerzos constantes del Ayuntamiento; esfuezos 
reprobados entonces por los que sentían arder en su pecho el 
fuego sagrado del patriotismo.” (Payno, Prieto, et. al. Ob cít., 
p. 332)  
42 Ibid., p. 328 
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xicanos de las tierras fronterizas norteñas de luchar contra 
el enemigo cobra una importancia, y una singularidad ex 
clusiva en relación a otras regiones del país, por el contexto, 
en la que ésta se manifiesta.43 En primer lugar, Nuevo 
México y California, debemos recordarlo44 tenían dentro 
de su población al desencadenarse la guerra, un sector 
importante, desde el punto de vista económicosocial, com- 
puesto por norteamericanos y mexicanos que no ocultaban 
sus aspiraciones anexionistas hacia el país vecino y dentro 
del cual había individuos que cumplían «misiones confi- 
denciales» del gobierno de los Estados Unidos encamina- 
das, entre otras cosas, a fomentar y dirigir dichas aspira- 
ciones. Tomándonos la libertad de utilizar el término sur- 
gido de los trágicos acontecimientos de la agresión fascista 
a la República Española, toda proporción guardada, pode 
mos afirmar que las provincias internas del Norte, a dife- 
rencia del resto del país, habían sido penetradas por una 
«quinta columna» que venía trabajando para la causa, ex 
pasionista norteamericana muchos años antes del conflicto 
bélico. 

Al estallar la guerra, estos grupos, junto con avanzadas 
paramilitares de carácter propiamente filibustero como la 
comandada por el agente norteamericano John Charles 

43 Esta singularidad de la resistencia de las Provincial Inter- 
nas del Norte, que aclararemos mis adelante, asi como el análisis 
de la misma a nivel nacional, es decir, como provincias mexica- 
nas que eran, no han sido destacadas suficientemente por los 
estudios chicanos, por no mencionar a la mayoría de los historiadores 
 norteamericanos, a los que les ha interesado muy poco, 
ciertamente, el tratar de mostrar la “otra cara” de las aventuras 
imperiales emprendidas por los Estados Unidos. En el caso de 
los primeros, nos parece que hay la tendencia a separar la historia 
 del pueblo chicana, del período histórico del México Inde- 
pendiente anterior a 1848, presentando en ocasiones más atención 
al pasado remoto de las culturas prehispánicas para la comprensión 
 del fenómeno del surgimiento del pueblo chicano, que a la 
importancia que tiene para este objetivo, el México independiente 
y la guerra entre México y los Estados Unidos. 

44 Ver de la página 81 a la 83 de este estudio. 
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Frémont, hicieron todo lo posible por repetir una revolu- 
ción «a la texana» o lograr que la población de estos te- 
rritorios declarase su «independencia» de la república me- 
xicana, bajo la «protección» de la bandera de los Estados 
Unidos como antelación de una anexión a la Unión Ame- 
cana. Williams Jay, refiriéndose a California, hace notar 
claramente la responsabilidad del gobierno norteamericano 
en el desarrollo de estos proyectos: 

Claro está que el gobierno [de los Estados Unidos] sa- 
bía ...bien... que los colonos de California estaban 
ansiosísimos de representar una vez más la comedia de 
Tejas. No es de suponerse que tanto secreto y tantos 
afanes se tomasen, para tener en aquel lugar agentes 
que velaran por nuestros intereses y fomentasen la 
amistad hacia nosotros, sin insinuar los medios a que se 
recurriría para conseguir tal objeto. Una república in- 
dependiente en California, formada por ciudadanos nor- 
teamericanos conduciría inevitablemente, si continuaba 
la paz con México, a una anexión, y si estallaba la gue- 
rra, facilitaría grandemente la conquista.45 
El historiador Hubert H. Bancroft llega a conclusiones 

semejantes cuando al referirse al mismo caso de California 
da cuenta explícitamente de los planes de conquista defi- 
nitiva del gobierno de los Estados Unidos, de los varios 
proyectos para lograrla, y del papel importante que juga- 
ba la subversión interna: 

... la administración de Washington había determina- 
do en caso de guerra con México ocupar- California, y 
como resultado de la guerra retenerla permanentemente. 
Si la paz continuaba, se había ideado un plan cuya 
ejecución había empezado, de promover una revolución 
entre los nativos para recurrir luego a la anexión. En 

45 Jay, W. Ob. cit., p. 128. 
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cualquier caso, California cumpliría su “destino ma- 
ficsto”’ y llegaría a ser parte de los Estados Unidos. Si 
ambos planes fracasaban, es de suponerse que se pro- 
vocaria una revuelta de colonos americanos.46  
Fíeles a la tradición, tan enraizada hoy en día, de co 

meter actos de agresión «legalizada», los Estados Unidos 
intentaron por todos los medios posibles, el efectuar una 
conquista que contase con el apoyo tácito de la población. 
A la vez que se utilizaba la subversión interna., al aproxi 
marse la guerra, los comandantes de las fuerzas armadas 
que ocuparían California y Nuevo México recibieron ór 
denes cuyo contenido no era muy distinto al de las ins- 
trucciones dadas a los «agentes confidenciales». Así, por 
ejemplo el secretario de guerra Bancroft ordena, al como-. 
doro Sloat lo siguiente: 

Usted deberá esforzarse si es posible, por establecer la 
supremacía de la bandera Americana sin provocar nin- 
gún conflicto con la gente de California. Si California 
se separa de nuestro enemigo, el Gobierno central de 
México, y establece un gobierno propio bajo los auspi- 
cios de la bandera Americana. Usted tomará las medi- 
das para promover la mejor unión del pueblo de Cali- 
fornia a los Estados Unidos. Usted debe tener en mente 
que este país desea encontrar en California un amigo, y 
no un enemigo; que desea estar conectado con este te- 
rritorio con lazar estrechos, tomar posesión del mismo 
y de ser posible con el consentimiento de tus habi- 
tantes. 47 
Este especial cuidado por conservar buenas relaciones 

para con la población de los mencionados territorios 
—precaución que quedó en el papel— tenía su fundamen- 

46 Bancroft, M. H. History of California. Vol. v, 1846-1848. 
The History Co., San Francisco, 1866. p. 198. 

47 Citado por Bancroft, Ibid., p. 197. 
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to, como lo expusimos en el primer capítulo, en el hecho 
de que la ocupación definitiva de estos territorios era un 
objetivo largamente acariciado por la clase dominante 
norteamericana. Por ello no debe sorprendemos que la 
proclama del general Stephen W. Kearay48 a su llegada a 
Las Vegas, Nuevo México, el 15 de agosto de 1846, haya 
sido algo más que un discurso de un militar a una pobla- 
ción ocupada en una guerra, fue un claro y clásico mani- 
nifiesto de conquista: 

Yo he venido entre ustedes por órdenes de mi Gobierno 
a tomar posesión de su territorio y a extender sobre él 
las leyes de los listados Unidos. Nosotros lo considera- 
mos, y lo hemos hecho por algún tiempo, como parte 
del territorio de los Estados Unidos. 
En la misma forma, una semana antes de que este ge- 

meral hiciese públicos los planes de su gobierno, otro mi-- 
litar, el comodoro Stockton, jefe de las fuerzas de ocupación 
 de California, escribía una carta al comandante 
Mexicano José Castro:49 

48 Jefe del Ejército del Oeste de quien según el historiador 
Ralph Emerson Twitchell podía decirse que “había nacido sol- 
dado”. 

49 Kearny, S. W. “Discurso en Las Vegas, Nuevo México”, 
citado por Ralph E. Twitchell. The conquest of Santa Fe. Tate 
Gallery Publication. Truchas, N. M., 1967, p. 18. Este discurso 
no es más que la versión de Kearny de las órdenes dadas a este 
general por el Secretario de Guerra el 5 de julio de 1846. Ver: 
The conquest of New México and California, an historical and 
personal narrativa. By George Cooke. Putnam's sons, New York, 
1870, pp. 25-36. Bancroft opina, respecto a esta proclama lo si- 
guiente: “Esta fue la primera confesión del propósito real de la 
administración de hacer esta guerra por la adquisición de terri- 
torios, y no como se había citado pretendiendo, por el propósito 
de proteger las fronteras de Texas, vindicar errores pasados y 
obtener indemnización por demandas justas.” (Bancroft, History  
of Arizona and New México, 1530-1880. Vol. 17, Bancroft's 
Works, San Francisco, 1889, pp. 426-427.) 
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... No deseo hacer más que lo que mi deber me impone  
que haga. No deseo guerra contra California o su 
pueblo; pero en tanto que sea un Departamento de 
México, debo hacer la guerra hasta que deje de ser 
parte del territorio mexicano... No puedo, en consecUencia,  
suspender mis operaciones para negociar sobre 
otra base que no sea la de que California declare su 
independencia, bajo la protección de la bandera de los 
Estados Unidos. Sí, por lo mismo, Usted está de acuerdo 
en enarbolar la bandera americana en California, 
detendré mis fuerzas y negociaré el tratado.50 

Como puede notarse, los norteamericanos intentaron por 
todos los medios, el lograr la adhesión «voluntaria» de la 
población de las provincias norteñas a los Estados Unidos,  
para legalizar, de alguna manera, el despojo que rea- 
lizaban. 

Por otro lado, uno más de los elementos que hay que 
considerar en el análisis de la resistencia de las provincias 
norteñas durante la guerra, es el hecho de que para la 
población de Nuevo México y de California no era un 
secreto que los Estados Unidos planeaban la conquista de 
sus territorios. Independientemente de la lección histórica 
que había ofrecido a los mexicanos de estos territorios la 
«revolución» texana, la toma del puerto de Monterrey en 
California por el comodoro Jones en 1842,51 y la referida52 

50 Citado por Bancroft. History of California, vol. V, Ob. cit., 
p. 269. 

51 El comodoro Thomas Jones, comandante de la Flota del 
Pacífico, imaginó, por razones circunstanciales, que la guerra en- 
tre México y los Estados Unidos había sido declarada. Siguiendo  
instrucciones dadas con anticipación para el caso, y sin comprobar 
la veracidad de sus conjeturas, este celoso militar desembarcó  
sus fuerzas en Monterrey el 19 de octubre de 1842, demandando 
la rendición del puerto, dictó una proclama que poco se dife 
rencia de las utilizadas cuatro años más tarde. Alertado de su. 
«error», levó anclas tres días después, dejando para la historia 
una prueba más del carácter de premeditación que tuvo la gue- 
rra contra México. 
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expedición de Texas contra Nuevo México en 1841, los ha- 
bía alertado en forma muy concreta sobre lo que el desti- 
no les deparaba. Discusiones sobre anexión a los Estados 
Unidos, separación de México, solicitud de protección a 
Inglaterra, a Francia, planes de colonización con colonos 
irlandeses, etcétera, eran del dominio público desde antes 
de la guerra. Además, se era conciente de la profunda de- 
bilidad o inestabilidad del gobierno central, se reconocía 
la imposibilidad de que México estuviera en condiciones 
oponerse con éxito a una agresión extranjera. Los 
propios territorios norteños se encontraban sumidos en 
permanentes conflictos internos, muchas veces provocados 
por imposiciones del poder central. Todos estos factores 
determinaron las características peculiares de la resistencia 
de las provincias norteñas. 

Resumiendo las peculiaridades del contexto político mi- 
litar en que se dio la resistencia armada contra los norte- 
americanos en California y Nuevo México destaca lo si- 
guiente: 

a) La existencia de una «quinta columna» trabajando 
activamente en favor de una anexión de estas provincias 
a los Citados Unidos. 

b) Un pleno conocimiento de la población de los pla- 
nes de conquista de su territorio por parte del gobierno 
a los Estados Unidos. 

c) Una campaña de los agentes confidenciales, cónsules 
y, posteriormente, de los jefes militares de la ocupación, 
para convencer a la población mexicana a fin de que pro- 
clamase su independencia con respecto a México, como 
antesala de la anexión a los Estados Unidos. 

d) El abandono de las provincias de los poderes civiles 
y militares al aproximarse el ejército de los Estados Uni- 
dos. Colaboracionismo de algunas autoridades locales y de 
los sectores con estrechos lazos con los norteamericanos. 

e) Inexistencia de fuerzas armadas, propiamente dichas, 
para la organización, de la resistencia; carencia de arma- 
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mentos y municiones e imposibilidad de ayuda por parte 
del gobierno central. 

Enfrentados los nacionales a este lúgubre estarlo de co- 
sas, sujetos a las presiones que hemos descrito, invadidos 
por un enemigó bien armado y organizado, es realmente 
significativo que se manifestaran por la resistencia armada. 
Esta resistencia hizo inoperantes los esquemas norteame 
ricanos para la renuncia voluntaria de la soberanía me 
xicana sobre los territorios norteños. Sólo el tratado de 
Guadolupe Hidalgo daría la ansiada pauta legalista de un 
simple y llano acto de violencia, para la tranquilidad de 
las conciencias de aquellos que desde entonces comenza-- 
ron a referirse a la conquista del Norte de México como la 
«cesión territorial mexicana». 

La resistencia, exitosa en California y de perfiles trági- 
cos en Nuevo México, representa la expresión de la volun- 
tad popular de estas provincias en contra de la imposición 
de un poder extranjero, a pesar de los factores internos 
que trabajaron por años en favor de sentimientos separa- 
tistas y anexionistas, no obstante de las adversas circuns- 
tancias en las que los leales llevaron adelante su decisión 
de resistir. 

California 

La ocupación norteamericana del departamento de Ca- 
lifornia se inicia con el movimiento sedicioso del mencio- 
nado filibustero John Charles Frémont y los colonos an- 
gloamericanos de los valles de Sacramento y de Napa. Este 
grupo armado se apoderó de la villa de Sonoma y enarbolando 
 una bandera con un oso pardo por escudo, pro- 
clamaron la «independencia» de California el 15 de junio 
de 1846. 

No es necesario precisar el carácter y los fines de este 
movimiento, la experiencia de lo acontecido en las Flori- 
das y en Texas hace superfluo el profundizar en esta farsa, 
independentista. Bancroft desenmascara esta aventura ane- 
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xionsta en detalle y sus conclusiones sobre la calillad mo- 
ral de los participantes y sus motivaciones son de una cla- 
ridad diáfana: 

... podemos encontrar entre... los filibusteros, inclui- 
dos la mayoría de los líderes y muchos de sus seguido- 
res, una diversidad de motivos. Había una clase... 
compucsta por aventureros puros y simples. Hombres 
sin principio, temerarios, atrevidos, con nada que per- 
der, siempre listos a pelear contra los Californios por el 
gusto de pelear nada más... [también porque], espe- 
cialmente, ya habían puesto el ojo sobre el ganado de 
los rancheros nativos. Otros eran americanos cntusias- 
tas que creían en el destino manifiesto de su nación de 
poseer esta tierra, y no dudaban de su derecho a plan- 
tar la bandera de las barras y las estrellas en cualquier 
lugar de América, sin importar los deseos de sus pobla- 
dores. Ellos veían a los Californios como en pueblo in- 
ferior que debía ser enseñado por la fuerza a gozar de 
los beneficios de la libertad, y el cual no tenía derecho 
a resistir lo que ellos juzgaban su civilización supe- 
rior ... Algunos de los lideres buscaban la prominencia 
oficial... otros veían más lejos... hacia un futuro de 
provechosos negocios con los Estados Unidos... Todos 
ellos eran meros filibusteros y ninguno merece la sim- 
patía o el honor que el mundo reserva a los revolucio- 
narios que luchan contra la opresión. 52 
Este movimiento de aventureros, cruzados abnegados del 

«destino manifiesto», fue de gran utilidad para las fuerzas 
de ocupación al declarársele la guerra a México, aunque 
nunca logró hacer realidad sus objetivos originales debido 
a que la ruptura de hostilidades entre México y los Esta- 
dos Unidos hizo innecesaria esta alternativa pora obtener 

52 Bancroft, H. H. History of California. Vol. v, ob. cit„ pp. 
84 y 85. Esta excelente descripción podría caracterizar perfecta- 
mente a los «revolucionario» texanos. 

 



 

California. A la llegada del ejercito norteamericano, los 
«ciudadanos» de la efímera «república del oso» fueron in 
corporados a las fuerzas de ocupación bajo las órdenes del  
mismo Frémont,53 quedando el recuento simbólico de este  
vergonzoso acto de filibusterismo en el emblema del actual 
estado de California. 

Siguiendo los pasos del intempestivo comodoro Jones, el 
7 de julio de 1846, las tropas al mando del comodoro 
Sloat desembarcan y ocupan el puerto de Monterrey, sin 
encontrar resistencia. Al igual que Kearny en Nuevo Mé 
xico. Sloat declaró al apoderarse de esta plaza, que era su 
deber no sólo tomar California, sino preservarla a toda 
costa como parte de los Estados Unidos.54 

A finales del mismo mes de julio la jefatura de las fuer- 
zas expedicionarias son reorganizadas, siendo asignado el 
comodoro Stockton como comandante en jefe de las mis- 
mas y recibiendo el filibustero Frémont el grado de mayor 
en premio de sus inapreciables servicios. En pocas semanas 
los norteamericanos logran el control del Norte de la pro 
vincia, apoderándose de San Francisco y otras poblacio 
nes preparándose para la conquista de la región Sur, en 
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53 Sobre las operaciones del Batallón de voluntarios a las ór- 
denes de Frémont durante la Conquista de California, ver: El- 
lison, W. H. “San Juan to Cahuenga: the experiences of Fre- 
mont's Battalion.” Pacific Histotrical Review, V XXVII, no. 3 
(August, 1958), p. 245-61. 

54 Sloat, comodoro. “Discurso al desembarcar en Monterrey” 
Citado por Bancroft, History of California... Vol. v, ob. cit., pp. 
231. Mencionamos la «toma de posesión» de California y Nuevo 
México por parte de los comandantes norteamericanos por el 
interés jurídico que posee esta violación del derecho internacional 
de la época. Estas proclamas de conquista definitiva del territo 
rio fueron hechas públicas no a sólo unos meses de declarada la 
guerra y casi dos años antes de que se firmara el tratado de 
Guadalupe Hidalgo. Ya desde entonces, los Estados Unidos de- 
terminaron unilateralmente los convenios territoriales que impon- 
drían más tarde. Los militares se arrogan el papel de los diplo- 
máticos y resuelven hacer efectivos convenios supuestamente a 
discusión de los representantes reconocidos jurídicamente por los 
países en pugna. 

 



 

donde se encontraba localizada la ciudad de Los Angeles, 
Capital del departamento. 
Mientras tanto las autoridades mexicanas —que a pesar 
de no haber ofrecido resistencia al invasor habían man- 
tenido una actitud digna al negarse a secundar las propo- 
ciones norteamericanas para que enarbolasen la bandera 
de los Estados Unidos en la tierra californiana— deciden 
el 10 de agosto la disolución de la reducida fuerza, militar 
con la que se contaba.; alegando que la debilidad de la 
misma en número, armamentos y municiones, no permitía 
la defensa del territorio. En concordancia con esta resolu- 
ción, el gobernador Pío Pico55 y el comandante Castro 
abandonan la provincia con destino a Sonora, confiando 
en el patriotismo y la lealtad de sus habitantes56 pero sin 
efectuar preparativo alguno para que este patriotismo pu- 
diera manifestarse. No obstante esta deserción inexcusable 
de las autoridades de la provincia, numerosos oficiales y 
soldados a las órdenes de Castro permanecen entre el 
pueblo en espera del momento oportuno de manifestar su 
repudio a los invasores. 

Una vez disuelta la autoridad civil del departamento y 
sin la presencia de la comandancia militar, la ocupación del 
territorio calífomiano fue efectuada sin serios contratiem- 
pos. En los primeros días de septiembre se impuso la ley 
marcial y se dejaron tropas estacionadas en las principales 
poblaciones de la provincia, resintiendo les mexicanos los 
rigores y los abusos de la ocupación enemiga, fermento de 
la insurrección en ciernes. 

Esta se inició el 23 de septiembre de 1846, cuando un 
grupo de jóvenes patriotas comandados por Sérbulo Vá- 
rela efectúan un ataque contra la guarnición militar de 
la ciudad de Los Angeles. Al día siguiente la población 
entera se reúne a las afueras de la capital y la espontánea 

55 Ver: Pío Pico. Historial narrative. The Arthur H. Clark Co. Glendale, 
1973. 

56 Pico, P. ‘'Proclama de despedida” Bancroft, ob. cit., p.275. History of 
California. Vol. v. 

LA RESISTENCIA 149 

 



 

150 LA GUERRA DEL 47 

insurrección se organiza y toma la forma de un movimien- 
to popular. El ataque de Varela 

...fue la señal de alarma para todos los ciudadanos. 
El 24 de septiembre, puesto a la cabeza del pueblo el  
capitán del ejército D. José María Flores, estableció 
su campo a un cuarto de legua de la plaza enemiga. 
Desde aquel momento los hombres y los niños acuden 
por todas partes a formar cuerpo contra el enemigo 
común, llevando consigo las armas que podían dispa- 
rar. Las mujeres, modelo de valor y patriotismo, unas 
presentaban a sus hijos, hasta los más pequeños, para 
tomar las armas; otras servían de espías cerca del ene- 
migo; otras, llevando sobre sus hombros las armas, pól- 
vora y plomo que habían enterrado para salvarlas, atra- 
vesaban sus puntos militares para presentarlas al campo 
de los patriotas. Todos en fin, proclamaban la libertad 
e independencia de su patria dentro de la ciudad mis 
ma que ocupaba el enemigo.57 
Al mismo tiempo que la rebelión se estructura militar- 

mente, tanto en el nombramiento de los mandos, ocupados 
en su mayoría por los oficiales del disuelto cuerpo de 
ejército, como en la obtención de armamentos y municio- 
nes, la asamblea popular constituye un gobierno de hecho, 
pronunciándose en favor de combatir a los invasores ex 
tranjeros y de permanecer fieles a la nación mexicana por 
medio de un documento de gran valor histórico, desgra- 
ciadamente poco conocido en la historiografía de la guerra. 
y que Brancroft recoge en su voluminosa historia sobre 
California: 

Ciudadanos: Por un mes y medio, debido a la lamen- 
table fatalidad resultado de la cobardía y la incompe- 
tencia de las principales autoridades, nosotros nos he- 

57 Payno, Prieto, et. al., ob. cit., p. 35 
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mos visto subyugados y oprimidos por una insignificante 
fuerza de aventureros de los Estados Unidos del Norte- 
américa, quienes, poniéndonos en condición peor que la 
de esclavos, están dictándonos leyes despóticas y arbi- 
trarias, por medio de las cuales, cargándonos con con- 
tribuciones y onerosos impuestos, quieren destruir nues- 
tras industrias y nuestra agricultura, y obligamos a 
abandonar nuestra propiedad para ser tomada y repar- 
tida entre ellos. Y seremos capaces de permitimos a 
nosotros misinos el ser subyugados, y aceptar en silencio 
la pesada cadena de la esclavitud? ¿Perderemos la tie- 
rra heredada de nuestros padres y la cual tanta sangre 
les costó? ¿Dejaremos a nuestras familias víctimas de 
la más bárbara servidumbre? ¿Esperaremos hasta ver a 
nuestras mujeres violados, nuestros inocentes hijos azo- 
tados por el látigo americano, nuestro propiedad saquea- 
da, mientras templos profanados, arrastrando penosa- 
mente una vida llena de vergüenza y de desgracia? ¡No! 
¡Mil veces no! Compatriotas, ¿La muerte antes que 
esto! ¿Quién no tiente su corazón golpear y su sangre 
hervir al contemplar nuestra situación? ¿Quién será el 
mexicano que no se indigne y se levante en armas para 
expulsar a nuestros agresores? Nosotros creemos qui- 
no hay uno tan vil y tan cobarde. Por consiguiente, 
la mayoría de los habitantes de este distrito, justamente 
indignados ante la presencia de nuestros tiranos, levan- 
tamos el grito de guerra y, con las armas en la mano, 
juramos apoyar los artículos siguientes de este plan; 
I. —Nosotros, todos los habitantes del departamento de 
California, como miembros de la gran nación mexicana, 
declaramos trae es y ha sido vuestro deseo pertenecer 
únicamente a ella, libre e independieras. 2. — Por consi- 
guiente, las autoridades intrusas nombradas por las 
fuerzas invasoras de los Estados Unidos son considera- 
das inválidas e ilegítimas. 3. —Juramos no dar descanso 
a nuestras armas hasta que los norteamericanos, enemi- 
gos de México, sean expulsados de la tierra mexicana. 
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4. —Todo ciudadano mexicano de los 15 a los 60 años 
de edad que no tome las armas para apoyar este plan 
es declarado un traidor, bajo pena de muerte 5. —Todo 
mexicano o extranjero que ayude directa o indirecta- 
mente a los enemigos de México será castigado de la  
misma manera. 6. —Toda propiedad de residentes nor- 
teamericanos que hayan directa o indirectamente toma- 
do parte o ayudado a los enemigos de México será 
confiscada y usada para los gastos de guerra y sus per- 
sonas enviadas al interior de la República. 7. —Toda el 
que se oponga al presente plan será pasado por las ar- 
mas. 8. —Todos los habitantes de Santa Bárbara y el 
Distrito Norte serán invitados inmediatamente a parti- 
cipar en este plan. Campo cerca de Los Angeles, a 24 de 
Septiembre de 1846.58 

Para el historiador Brancroft este documento le parece 
«estereotipado» calificándolo de «florido» llamamiento al 
patriotismo mexicano, “conteniendo un recital de males en 
el cual un sustrato pobre de hechos fue escatimado con 
mucho de imaginario.”59 Independientemente del estilo, 
un tanto retórico de este manifiesto, de obligado uso en 
el lenguaje político de la época, el Plan de Los Angeles 
refleja fielmente el sentir de la población de California 
respecto a los invasores norteamericanos sobre la base de 
su experiencia como pueblo ocupado por esas fuerzas. Este 
«recital de males» se fundamentó en la realidad histórica 
que se había iniciado con la rebelión filibustera de Fré- 
mont, con el pillaje, las arbitrariedades y la actitud ra- 
cista de este movimiento que, posteriormente, había de 
continuarse con la llegada de las tropas de ocupación nor- 
teamericanas. Décadas más tarde, esa visión de matices 
apocalípticos que los california nos relacionaban con el es- 

58 “Pronunciamiento contra los americanos.” Bancroft, History ot 
Californio. Vol. 1, ob. cit., p. 310. 

59 Bancroft, History of California. Vol. V, ob. cit., p. 311. 
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tablecimiento del poder norteamericano, había, de hacerse 
realidad en muchos de sus detalles. 
Lo Importante de este plan y de las acciones que lo se- 
cundaron —que naturalmente Bancroft pasa por alto— es 
que deja claramente expresada la voluntad de los califor- 
nianos de resistir a los invasores y de permanecer leales a la 
nación mexicana, haciendo fracasar esta determinación 
los proyectos del gobierno de los Estados Unidos para que 
la población mexicana secundara un movimiento anexio- 
nista. 
Por otro lado, Brancroft califica esta proclama como 
una «amenaza de venganza», por los artículos relaciona- 
dos con los castigos para quien prestase ayuda a los inva- 
sores o no apoyase dicho plan. Esta es una acusación gra- 
tuita que no toma en cuenta la difícil situación en la que 
el movimiento de resistencia se inicia: sin la presencia de 
autoridades civiles y militares reconocidas, con las princi- 
pales poblaciones ocupadas por el enemigo, con un sector 
de mexicanos que empezaron, desde la llegada de las tro- 
pas a colaborar abiertamente con los invasores. 
Ademas, ¿qué esperaba Bancroft que fuese el contenido 
de un plan semejante?, ¿cuál podía ser ante la agresión 
armada de un país extranjero? ¿Es que el hecho de que 
esta agresión fuese provocada por sus compatriotas le im- 
pido reconocer a este historiador —tan ecuánime para juz- 
gar a Frémont— la validez y la profunda justeza de este 
pronunciamiento? ¿Es que el derecho de un pueblo a re- 
peler la invasión extranjera de su territorio aplicando el 
rigor de la ley contra traidores y colaboracionistas, no les 
estaba permitido a los californios porque los invasores eran 
los representantes de una de las democracias burguesas 
más avanzadas de la época, con la cual el historiador men- 
cionado se sintió identificado? El propio Bancroft, al ca- 
racterizar a los aventureros de la «república del oso», 
define sus propios prejuicios «chovinistas» cuando afirma 
que los norteamericanos ‘'veían a los californios como un 
pueblo inferior... el cual no tenia derecho a resistir lo 
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quo ellos juzgaban su civilización superior”,60 opinión que 
a Bancroft mismo le fue imposible dejar de compartir 
Una vez que fueron definidos los objetivos políticos de 
la rebelión, los patriotas estrecharon el cerco contra los 
reductos del enemigo en la ciudad de Los Angeles, derro- 
tando a una columna, que venía en ayuda de los sitiados 
en el Rancho Chino.61 Gracias a esta victoria, el 31 de  
septiembre se logra la rendición de las tropas enemigas 
que ocupaban Los Angeles siendo ésta la única plaza de 
importancia durante la guerra entre México y los Estados 
Unidos, en la que fuerzas mexicanas reocupan una ciudad 
y el pabellón norteamericano es arriado. Una semana 
más tarde, el 8 de Octubre, se obtiene otro importante 
triunfo sobre una columna de 350 hombres de las fuerzas 
navales de los Estados Unidos, comandados por el capitán 
Mervin. Esta acción frustró la amenaza de un contragolpe 

norteamericano inmediato y permitió que el 29 de octu- 
bre abriera sus sesiones el cuerpo legislativo del departa- 
mento y nominara al capitán José Marta Flores, goberna- 
dor y comandante general, otorgándosele amplios poderes 
para organizar la resistencia.62 

No obstante que los logros políticos y las victorias mi- 
litares de los patriotas les habían permitido reinstalar a 
las autoridades mexicanas, expulsar a los invasores de la  

60 Bancroft, Ibid., p. 64. 
61 Ver la narración del mexicano que dirigió esta acción en: 

José del Carmen Lugo. Vida de un ranchero. Bancroft Library, 
San Francisco, 1877. 

62 Es curioso cómo los historiadores norteamericanos se refie- 
ren a Pio Pico y no a José María Flores, como el “último gober- 
nador mexicano”, no obstante que el nombramiento de Flores 
fue hecho según fue preceptos de la ley del Departamento. Una 
de las razones para explicar esta “omisión” tal vez sea que el 
episodio de la resistencia del pueblo californiano no figura ma- 
yormente en la historiografía norteamericana. El propio Bancroft 
afirma a este respecto que “relatos hechos por escritores Ameri- 
canos, como regla, apenas si mencionan la revuelta, reservando 
los detalles en tanto los reveses continuaron,” History of California, Vol. v 
(Ob. cit., p. 311.) 
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c 
capital de la provincia, de Santa Bárbara, de San Luis 
Obispo y otras poblaciones, asi como establecer un cerco sobre 
las fuerzas norteamericanas que se habían reagrupa- 
do y concentrado en San Diego, la resistencia del pueblo 
mexicano de California se distinguía por su vulnerabili- 
dad. Los patriotas eran superados infinitamente por el 
enemigo en armamentos y recursos bélicos, así como en 
al número de tropas en disposición de combatir; las fucr- 
zas de resistencia, compuestas en su mayoría por ranche- 
ros y agricultores que debían dedicar tiempo a sus labores, 
no podían mantener en pie de guerra más que a un nú- 
mero muy reducido de combatientes, la escasez de armas  
y municiones producía los mismos resultados, pues sólo 
había la posibilidad de suministrar de armamento a unos 
cuantos cuidadanos. La «artillería» del campo leal consis- 
tía en un cañón pedrero que se utilizaba en las festivida- 
des patrióticas para efectuar salvas y que, no obstante, 
jugó un papel importante en la derrota del capitán Mer- 
vin y sus marinos! Las victorias militares de la resistencia 
californiana se lograron por la audacia y la maestría de 
los mexicanos en el manejo de sus cabalgaduras y por el 
uso experto de la lanza. Estos elementos les permitieron a 
los patriotas desarrollar una técnica que consistía en ini- 
ciar una retirada falsa de caballería que al encontrarse en 
terreno favorable y prestamente escogido, volvía, de pron- 
to sobre sus pasos y efectuaba una mortífera carga «lanza 
en ristre», contra los sorprendidos perseguidores. Esta pe- 
culiar técnica de guerra utilizada por jinetes consumados, 
dio a los californianos una sonada victoria en la única ba- 
talla ganada por los mexicanos durante la contienda entre 
México y los Estaños Unidos. Esta fue la que tuvo lugar 
en San Pascual el 6 de diciembre de 1846 entre las tropas 
del Ejército del Oeste ai mando del general Kearny. 
«conquistador de Nuevo México», y las fuerzas de resistencia 
a las órdenes del capitán Andrés Pico. En este encuentro 
los mexicanos utilizaron su célebre «huida.» que al retor- 
nar causó numerosos soldado» norteamericanos muertos y 
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heridos, entre los últimos el propio Kearny y un odiado 
lugarteniente de Frémont, el agente confidencial norte- 
americano Archibald H. Guillcspie que eonsideraba a los 
mexicanos como una raza estúpida y cobarde, 

La memorable victoria de San Pascual no cambió la 
correlación de fuerzas entre los patriotas y los invasores. 
Ya antes de San Pascual, la división y la desconfianza ha- 
bían hecho mella en el campo mexicano. Prisioneros nor 
teamericanos, utilizando a algunos colaboracionistas, ha- 
bían logrado despertar los sentimientos regionalistas en los 
californios contra el comandante Flores, mexicano de la 
«otra banda», es decir, del interior de México; aconte- 
ciendo una intentona para destituirlo que aunque no pros- 
peró, minó la estrecha unidad que durante toda la lucha 
había sido mantenida entre los nacionales. Además, a 
principios del año de 1814 se corrió el rumor de que un 
tratado de paz había sido firmado entre México y los Es- 
tados Unidos, factor que influyó también negativamente 
en el movimiento de resistencia de los mexicanos. 

Sin subestimar estos hechos circunstanciales, considera- 
mos que una de las causas más importantes para explicar 
la debilidad del movimiento de resistencia de California 
es, sin duda, la composición interna del propio movimien- 
to- fundamentado éste en propietarios y trabajadores de 
ranchos agrícolas y ganaderos principalmente, la guerra 
prolongada afectaba seriamente la existencia misma de sus 
propiedades y sus actividades económicas. Esta particulari- 
dad fue observada por los norteamericanos, quienes insis- 
tieron en su propaganda de guerra que respetarían las pro- 
piedades de los californios. Este elemento —interrelaciona- 
do con los ya mencionados y con la falta, de ayuda del 
gobierno del centro— constituyó un importante factor de 
disgregación de las fuerzas mexicanas. 

Por otro lado, las fuerzas conjuntas de ocupación se 
reagrupan en gran número y en enero de 1847 inician su 
marcha hacia Los Angeles, esta vez con grandes precau- 
ciones para no caer en las emboscadas de los defensores. 
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La resistencia mexicana llegaba a su fin. El 
4 de enero tiene lugar el últino encuentro armado entre  
los invasores y las fuerzas mexicanas, con un saldo desfa 
vorable para estas últimas. Al día siguiente los norteameri 
canos ocupan la sesierta ciudad de Los Angeles, esta vez 
definitivamente 
Este fue el último esfuerzo que los hijos de California 
hicieron en favor de la libertad e independencia de su 
patria, cuya defensa siempre les hará honor, pues sin 
recursos, sin elementos y sin instrucción, se lanzaron a 
una lucha desigual, en la que más de una vez hicieron 
retroceder a los invasores lo que puede un pueblo cuando 
pelea en defensa de sus derechos.63 

Nuevo México 
Nosotros hemos venido con intenciones pacificas y con 

sentimientos bondadosos hacia todos ustedes. Nosotros 
venimos como amigos, a mejorar su condición y a hacer- 
les una parte de los Estados Unidos. Nosotros no veni 
mes a asesinarlos o a robarles sus propiedades. 

General Kearny, 18 de agosto de 1846. 

Y requiere de aquellos que han dejado sus casas y 
tomado las armas contra las tropas de los Estados Uni- 
dos, a regresar inmediatamente a ellas, de lo contrario 
serán considerados como enemigos y traidores, sujetos 
sus personas a ser castigadas y sus propiedades a ser 
tomadas y confiscadas... 

General Kearny, 22 de agosto de 1846. 

No obstante que la ocupación de Nuevo México por las 
tropas del general Kearny no fue precedida de una van- 
guardia filibustera como la de Frémont, ni que tampoco 

63 Payno, Prieto, et al., ob. cit., p. 351. 
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se intentó representar la socorrida farsa de la «anexión 
voluntaria», el factor de la dependencia de esta provincia 
con respecto al comercio con los Estados Unidos y el im- 
pacto ideológico de esta dependencia en la clase dominan- 
te de Nuevo México, jugó un papel mucho más efectivo 
para facilitar la primera fase de la conquista de este te- 
rritorio —la ocupación militar— que todas las estratage- 

mas de subversión puestas en práctica por los agentes nor 
teamericanos en California. Es muy significativo advertir 
que el ejército invasor venía acompañado por la caravana 
anual a Santa Fe, compuesta de 414 vagones y un valor 
estimado de las mercancías que transportaba de 1 752 2500 
dólares. Esta compraventa de productos no sólo era el 
«modus vivendi» de los directamente involucrados en el ne- 
gocio, también, en los últimos años de la soberanía mexi- 
cana, la totalidad de los salarios de los miembros de la 
administración civil se cubrían con los impuestos que se 
cobraba a los comerciantes norteamericanos que participi- 
ban en esta feria anual.64 Considerando la importancía de- 
este movimiento comercial, bien podemos inferir sin temor 
a equivocarnos, que inportantes sectores de la clase do 
minante de Nuevo México se encontraban más preocupa- 
dos por la suerte de esta caravana, que por el ejército 
extranjero de invasión que la precedía. 

Con todo, al igual que en California, este factor de in- 
filtración que probó ser tan eficaz en la preparación del 
terreno para la invasión, que se avecinaba, no llegó a neu- 
tralizar totalmente a los elementos que manifestaban su 
oposición a la conquista norteamericana y que propugna- 
ban la defensa armada del territorio frente al ejército ex- 
tranjero. Don José Pablo Gallegos, asistente a una reunión 
del cuerpo legislativo del departamento con el gobernador 
y comandante general Manuel Armijo, efectuada el 4 de 
agosto de 1846, relata lo siguiente:  

64 Bloom, Laning B., ob. cit., pp. 125 y 355. 
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La mayoría de las personas presentes preferían rendirse 
sin resistencia; los otros, bajo la dirección de Don Ma- 
nuel Chávez, Don Miguel Pino, Don Nicolás Pino, Don 
Tomás C. de Baca, y un abogado llamado Iñigo, que 
recientemente había llegado de México, sostenían que 
debía combatirse al enemigo. Los últimos lograron que 
su opinión prevaleciese.65 

A pesar de esta, decisión de resistir, apoyada por una 
ayuda económica recabada para ese propósito, el general 
Armijo, funcionario despótico y venal que se había man- 
tenido en el poder por el apoyo del gobierno de Santa 
Anna, desbanda las tropas a sus órdenes cuando éstas se 
preparaban para enfrentarse al enemigo en una posición 
georáfica muy favorable situada en el camino a Santa 
Fe huyendo precipitadamente hacia Chihuahua. 

Los historiadores H. H. Bancroft y K. E. Twitchell, así 
como el senador Bemtos, sostuvieron en tus respectivas 
obras66 que la súbita deserción de Armijo se produjo debido 
a la labor del agente secreto norteamericano James W. 
Magoffin, un comerciante ampliamente conocido en Chi- 
huahua y Nuevo México que, aprovechando su familiari- 
dad con los miembros del gobierno de la provincia, con- 
venció a Armijo y a su lugarteniente, el coronel Diego 
Archuleta, para que no ofrecieran resistencia a las fuerzas 
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65 Citado por Bloom, Ibid, p. 363. Algunos de los mencio- 
nados por Don José Pablo Gallegos como partidarios de la resis- 
tencia, participarían en la conspiración contra los norteamerica- 
nos de diciembre de 1846, denunciada a las autoridades de ocu- 
pación por Donaciano Vigil, secretario de Gobierno que hace 
causa común con los invasores al grado de llegar a la delación 
de sus propios compatriotas. 

66 Bancroft H. H. History of Arizona and New Mexico. Vol. 
XVII. The History Co., San Francisco, 1889. Twitchell, R. E. The 
leading facts of New Mexican history. The Torch Press, Iowa, 
1912. Del mismo autor: The military occupation of New Mexico, 
1846-1851. The Smith-Broovs Co., Denver, 1909. Benton, Thomas. 
Thirty years' view. 
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del general Kearny. Estos autores dan a entender clara- 
mente que ambos oficiales fueron sobornados por Magof- 
fin, aduciendo como prueba la reclamación de este agente 
secreto por 50 000 dólares —por concepto de gastos du-- 
rante su misión confidencial— presentada a la considera-- 
ción del Congreso de los Estados Unidos al terminar la 
guerra. 

Lansing B. Bloom, por otro lado, no acepta la veracidad 
de esta versión, arguyendo como prueba en contra de la 
misma, el testimonio del diario del teniente J. W. Albert, 
en el que se sitúa a Magoffin muy lejos de Santa Fe du- 
rante las fechas en las que supuestamente tiene lugar la 
entrevista en la que se realizó el cobecho, sosteniendo este 
autor en cambio, que fue la cobardía personal de Armijo 
la causa de su vergonzosa huida67 En la mencionada re- 
clamación, Magoffin afirma que él disuadió a los oficiales 
mexicanos para que abandonaran la idea de resitir a los 
norteamericanos, pero curiosamente en su cuenta de gas- 
tos, pormenorizada al detalle, no aparece en ninguna par- 
te la cantidad supuestamente destinada al soborno de 
Armijo y de Archuleta. Magoffin tampoco da detalles con- 
cretos de lo ofrecido a Armijo a cambio de su pasividad y 
afirma que el coronel Archuleta fue inducido a no com- 
batir ante el ofrecimiento, supuestamente hecho por Kear- 
ny, de que se le dejaría tomar posesión de la parte occi- 
dental do Nuevo México, argumento difícil de creer, dado 
el conflicto bélico, y difícilmente capaz de ser tomado en 
cuenta por un oficial que cuatro meses después arriesgaría 
su vida en la frustrada conspiración de diciembre de 1846. 

Esta versión que trata de explicar la pasividad inicial 
do un pueblo ante un enemigo extranjero por medio de la 
acción exitosa de un individuo, esta interpretación carente 
de la debida comprobación, es repetida, irresponsablemen- 

67 Bloom, L, ob, cit., p. 369. 

 



 

LA RESISTENCIA 161 

te por numerosos autores, pero dándole el carácter de un 
hecho cierto y verificado, como lo hacen por ejemplo, 
Williams A. Kelcher68 o Sister Mary Loyola.69 Es evidente 
que dada la calidad moral de Armijo, bien pudo no ofre- 
cer resistencia en razón de cualquiera de las causas expues- 
tas por los autores mencionados, pero en tanto no pueda 
comprobarse exhaustivamente una u otra de las interpre- 
taciones sobre este problema historiográfico, no es posible 
hacer a un lado la posición critica que requiere toda in- 
vestigación y acomodar los hechos en razón a un pun- 
to de vista dado. 

Por otro lado, independientemente de cuales hayan sido 
las circunstancias reales de la deserción de Armijo al apro- 
ximarse las fuerzas invasoras, consideramos más provecho- 
so interpretar la realidad histórica no en base a la conduc- 
ta particular de este o aquel individuo, no en base a he- 
chos fortuitos y aislados, sino más bien, con fundamento 
en un marco de referencia que incluya la interrelación de 
condiciones económicosociales y el efecto de esta interrela- 
ción en la acción de determinados individuos en uno u 
otro sentido. A este respecto, Leslie White distingue dos 
principales tipos de interpretación histórica: 

...la psicológica y la culturológica. Especialmente pro- 
minente en la interpretación psicológica es la explica- 
ción de hechos históricos en términos de las personali- 
dades de individuos sobresalientes, pero también recu- 
rre al «temperamento» de los pueblos o de las razas y 
aun a tales cosas como «el espíritu de los tiempos». El 
tipo de interpretación culturológica explica la historia 
en términos de fuerzas y procesos culturales, en termi- 

68 The fabulous frontier, twelve New Mexico items. The Rydal 
Press, Santa Fe. 

69 “The American occupation of New Mexico”. University of 
New Mexico Press, Alburquerque, 1939. 
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nos de conducta; no de la psique humana., sino de las 
tecnologías, las instituciones, y las filosofías.70 

El contenido de este estudio trata de fundamentase, en 
esencia, en lo que el doctor White denomina, interpretación 
 «culturológica», aunque con ciertas discrepancias en 
términos y conceptos que no cabe explicar. De esta mane- 
ra, tomando en cuenta la referida dependencia económica  
de Nuevo México al comercio extranjero y su repercusión 
en la ideología de la clase dominante, considerando la la- 
bor cotidiana de los comerciantes norteamericanos asenta- 
dos en la provincia, teniendo en cuenta la larga tradición  
de corrupción administrativa, es posible explicarnos la pa- 
sividad inicial de la población y de sus líderes ante el ejér 
cito invasor, independientemente de cuáles hayan sido sus 
elementos circunstanciales que intervinieron en este proce- 
so. Consideramos que es a través de este contexto que de- 
bemos situar la posible cobardía o traición de un Armijo, 
la ambición o la falta de resolución de un Archuleta, el 
colaboracionismo abyecto de un Vigil, acciones, actitudes 
y calidades morales de individuos que no constituyen la 
causa, sino el efecto de una coyuntura histórica determi- 
nada. 
Ante la deserción de la más alta autoridad civil y mili- 
tar del departamento, el general Kearny avanza rápida- 
mente hasta la capital de Nuevo México, ocupando Santa 
Fe el 10 de agosto de 1846 sin que en toda la campaña 
se hubiese “disparado un solo tiro”. Este hecho real —el 
avance del Ejército del Oeste hasta Santa Fe sin un solo 
enfrentamiento armado— al ser observado aisladamente y 
desde el punto de vista de la apología de la expansión 
norteamericana, hace surgir el mito de la “conquista sin 
sangre de Nuevo México”, que vendría a tener vigencia 

70 White. Leslie A. The science of culture. Farrar, Straus and Giroux, 
1971. p. 237. 
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histórica hasta que los historiadores chicanos señalaron la 
parcialidad de este ponto de vista.71 

Una vez ocupada, la capital del departamento por las 
fuerzas invasoras, el siguiente paso del general Kearny fue 
establecer un gobierno militar que preparase el camino 
para la anexión definitiva del territorio a los Estados Uni- 
dos promulgando leyes, nombrando funcionarios de entre 
los comerciantes anglos o ratificando en sus puestos a 
aquellos que habían decidido colaborar con los norteame- 
ricanos y tomar el «juramento de lealtad» hacia el nuevo 
gobierno. 

Hay que reconocer que pocos de los empleados públicos 
mexicanos fueron los que mantuvieron una actitud digna 
ante los invasores. De entre estos hay que destacar al al- 
calde de San Miguel, población en la que Kearny repitió 
su manifiesto sobre los objetivos de conquista definitiva 
por parte del gobierno de los Estados Unidos, exigiéndole 
al alcalde, al terminar su discurso, que rindiera su jura- 
mento de alianza hacia este país; el general Cooke, testi- 
go de los hechos, describe la escena de la siguiente ma- 
nera: 

... había una gran multitud; el general y sus ayudan- 
tes, el alcalde y un cura y otras pocas personas, ascen- 
dieron a la azotea de una casa que dominaba la plaza; 
el general, por medio de su intérprete, pronunció su 
discurso., pero tal vez por la influencia del cura, o 

71 A este respecto, consideramos que la interpretación que des- 
taca la “conquista sin sangre de Nuevo México” es tendenciosa 
y limitada, por las siguientes razones: a) no observa la pasividad 
inicial de la población de la provincia ante el ejércelo norteame- 
ricano en el contexto socioeconómico, no considera la perspectiva 
clasista del fenómeno; b) fundamenta su argumentación en la 
primera fase de la conquista del territorio: la ocupación militar; 
c) no toma en cuenta la insurrección que tiene lugar a principios 
de 1847 —en la que pierden la vida cientos de mexicanos— ni 
tampoco considera las manifestaciones de resistencia posteriores 
a la guerra. 
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de la multitud, o por su firmeza personal, el alcalde se 
rehusó completamente a tomar el juramento. El gene- 
ral, entonces, se extendió sobre [el tema] de la liber- 
tad de religión bajo nuestro gobierno... toda persua- 
ción fracasó y al final el anciano fue forzado a hacer 
lo que semejaba la forma de un juramento de aliaaza. 72 
En contraste con la conducta patriótica y valerosa, del 

humilde alcalde de San Miguel, el gobernador interino 
del departamento, después de la partida de Armijo, Juan 
Baustita Vigil, respondió al discurso pronunciado por 
Kearny en Santa Fe, con estas palabras: 

General: el discurso que usted ha pronunciado, en el 
cual anuncia que usted ha tomado posesión de este gran 
territorio en el nombre de los Estados Unidos de Amé- 
rica, nos da una idea del maravilloso futuro que nos 
espera. No está en nosotros el determinar las fronteras 
de las naciones. Los gabinetes de México y Washington 
arreglarán estas diferencias. Lo que está en nosotros es 
obedecer y respetar a las autoridades establecidas, sin 
importar cuáles puedan ser nuestras opiniones privadas. 
Los habitantes de este departamento, humilde y hono- 
rablemente presentan su lealtad y su alianza al gobierno 
de Norte América. Nadie en el mundo puede exitosa- 
mente resistir el poder de aquel que es el más fuerte.73 
Juan Bautista Vigil no expresaba en su alocución su opi- 

nión personal, tampoco representaba a los habitantes del 
departamento entero según lo pretendía. Vigil era el por- 
tavoz de los que habían decidido sellar su suerte con los 
nuevos dueños del poder político, de aquellos que habían 
comprendido perfectamente que sus intereses de clase se- 
rían preservados si cooperaban activamente en la tarea de 

72 Cooke, George. The conquest of New Mexico and Califor- 
nia. Ob. cit, p. 37. 

73 Twitchell. The conquest of Santa Fe. Ob. cit., p. 32. 
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hacer “obedecer y respetar a las autoridades establecidas”, 
aunque dichas autoridades fuesen el resultado de una conquista 
 militar extranjera. Vigil representaba un reducido 
sector de la clase dominante para el cual el futuro ciertamente 
 que sería “maravilloso”, un sector que decidió sa- 
crificar sus intereses nacionales por compartir el poder de 
aquel “que era el más fuerte”, de aquel a quien “nadie en 
el mundo podía oponerle resistencia con éxito”. No pode 
mos encontrar un documento más adecuado para definir 
este sector que el discurso de Vigil en respuesta a Kearny. 
En éste se expresa claramente la estrechez y el egoísmo de 
clase, el nítido pragmatismo que reconoce el barco que se 
hunde sin remedio y la tabla salvadora de la colaboración, 
el instinto por «obedecer» y por «respetar» a la autoridad, 
sin importar “opiniones privadas” que pudieran poner en 
duda la legitimidad de esa autoridad. Como era de espe- 
rarse, Juan Bautista Vigil había mantenido durante años 
un estrecho contacto con los mercaderes norteamericanos. 
Twitchell, al referirse a este personaje, destaca que: 

... su trato familiar durante una generación previa con 
los comerciantes de Santa Fe, «americanos» recién lle- 
gados de los Estados [Unidos], sin duda contribuyó a 
determinar su curso... [Vigil] renuncia rápidamente a 
su comisión como Capitán... Su primer acto, después 
de su renuncia, fue consultar con sus amigos, aconsejar 
la no resistencia, y preparar una proclama o manifies- 
to... recomendando el sometimiento a las fuerzas de 
los Estados Unidos. 74 
El mismo autor —mostrando una vez más la incapaci- 

dad de mi numerosos historiadores norteamericanos para “me- 
terse en la piel” de los pueblos con los que se han enfrenta- 
do sus compatriotas— asegura que “la ocupación de la 
capital por el general Kearny, sin la pérdida de vidas en un 

74 Twitchell, R. K. The military occupation of New Mexico, 
Ob. cit., p. 216. 
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conflicto sangriento, fue debida eu gran parte a la sagaz 
visión y a la acción patriótica del capitán Vigil.”75 Nos pre- 
guntamos si Twitchell hubiera calificado de «patriótica» la 
acción de un compatriota suyo que en el caso de una. in- 
vasión de un ejército extranjero a su país hubiera seguido 
una conducta semejante a la de Vigil 
A fines de septiembre de 1846, el general Kearny nom- 
bra a Charles Bent gobernador civil del territorio y al coronel 
Sterling Price comandante militar, partiendo hacia 
su cita con los patriotas californianos en San Pascual. 

Después de la conmoción de los primeros días de la 
presencia 
 de un ejército extranjero en Nuevo México, la vida 
diaria del territorio ocupado era una de grandes sufrimien- 
tos y humillaciones para la mayoría de la población me- 
xicana, teniendo que soportar los abusos constantes de la 
soldadesca enemiga, su desprecio hacia los habitantes na- 
tivos y su conducta disoluta y desordenada. Además, ya 
en el llamado '‘Código Kearny” se incluyeron una serie de 
estipulaciones legales que iniciaron el despojo de tierras 
de propietarios mexicanos, y se empezaron a cobrar ele- 
vados impuestos. Justin H. Smith, en su obra The war 
with Mexico, reúne una serie de testimonios sobre la con- 
ducta de las tropas norteamericanas y la reacción popular 
ante las leyes promulgadas por Kearny: 

«La banda más sucia y alborotadora que jamás haya 
mos reunida», fue la descripción de las fuerzas Ameri- 
canas de un responsable viajero británico; y un soldado 
escribe en su diario, «estoy seguro que un grupo más 
borracho y depravado, no podría jamás ser encontra- 
do». Para caer bien, un oficial tenía que ser relajado, 
y ser impopular significaba estar expuesto —como los 
buenos oficiales aprendieron— a un sable o una pisto- 
la en la cara. La mitad de los capitanes, una carta 
decía, podían ser encontrados todas las noches en malos 

75 Ibid., p. 216. 
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sitios. El desorden de la cena de Navidad del goberna- 
dor, molestó al pueblo entero:.. «uno comienza a aver- 
gonzarse de su propia nación», escribió un buen ofi- 
cial... 
Un código de leyes bien intencionado fue redactado, 
pero contenía ciertas cláusulas gravosas sobre títulos de 
tierra; y algún impuesto tenía que recabarse. La gente 
cogió miedo. «Nosotros hemos venido por tu bien; si, 
por todos tus bienes», comenzó a ser la interpretación 
de las palabras de Kearny.76 
El efecto de esta situación se dejó sentir en la agudización 

 de los sentimientos antinorteamericanos entre el pue- 
blo y entre aquellos elementos que habían propugnado 
anteriormente la defensa armada del territorio contra el 
enemigo. G. F. Ruxton, un viajero de nacionalidad inglesa 
que visitó la provincia, se refiere a la animosidad contra los 
norteamericanos entre la población: 

Yo encontré en todo Nuevo México que el sentimiento 
más enconado y la hostilidad más determinada existía 
contra los americanos, quienes ciertamente en Santa Fe 
y en todas partes, no habían estado muy ansiosos por 
conciliar a las gentes, sino que su maltrato y su con- 
ducta altanera con la población, había sido en gran 
medida la causa de este odio.77 
A principios de diciembre, un grupo de patriotas enca- 

bezados por Tomás Ortiz y Diego Archuleta comienzan a 
reunirse secretamente con objeto de preparar un levanta- 
miento armado contra los ocupantes extranjeros y los co- 
laboracionistas mexicanos y lograr la restauración del go- 
bierno mexicano en el departamento. La mayoría de los 
participantes en la dirección del plan conspirativo eran 
miembros del grupo dirigente que desde antes de la ocu- 

76 Ob. cit., Vol. II, Goucerter, 1968, pp. 216-17. 
77 Ruxton, G. F. Wild life in the Rocky Mountains, Harper and Brothers, 

1848, p. 75. 
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pación de la provincia se habían mostrado partidarios de 
la resistencia armada a los norteamericanos y que induda- 
blemente habían reafirmado sus opiniones respecto al carácter 
 opresivo que para la mayoría de los mexicanos ten- 
dría la permanencia del poder extranjero. E. Bennet Bur- 
ton hace notar a este respecto, que “había un número de 
hombres prominentes en Santa Fe y en todas partes del 
departamento, que estaban en oposición a las institucio- 
nes americanas, y que no estaban dispuestos entonces a 
someterse sin algún esfuerzo que buscara la restauración 
del gobierno mexicano.”78 Tomando en cuenta estas cir- 
cunstancias podemos considerar a estos proyectos conspi- 
rativos como la reacción tardía de resistencia a la invasión 
norteamericana, aunque la conducta de las tropas y la si- 
tuación creada por la ocupación norteamericana contribu- 
yó en gran medida a crear las condiciones para decidir el 
levantamiento armado y encontrar el apoyo necesario entre 
la población del departamento. Con toda certeza Bancroft 
encuentra la situación revolucionaria de Nuevo México si- 
milar a la que presentaba California antes de que se ini- 
ciara la lucha armada dirigida por el comandante Flores.79 
En ambas regiones el alzamiento armado es producto de 
dos factores: uno lo constituye la oposición de sectores im- 
portantes de la población a la eventual conquista norte- 
americana y la imposibilidad de estos elementos de pre- 
sentar resistencia en los primeros momentos de la invasión 
debido a la traición y la deserción de las autoridades civi- 
les y militares; el otro factor es la experiencia de la po- 
blación en un territorio ocupado por un poder extranjero 
que desde el primer momento impuso a los mexicanos un 
sistema de relaciones de discriminación y de explotación. 

De esta manera, cada uno de los participantes en la 
conspiración tomó a su cargo una región del departamen- 
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78 Burton, B. E. “The Taos rebelión”. Old Santa Fe. Vol. I, no. 2, 
October, 1913, Siuta Fe, p. 17á. 

79 H. H. Bran croft. The history of Aritzona and New Mexico,- 
ob. eit., p. 431. 
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to, con objeto de lograr un ataque simultáneo en la fecha  
convenida, la cual fue fijada primero en el 19 de diciem- 
bre y más tarde se acordó que se recorriera para la noche 
de Navidad, para aprovechar al máximo el factor sorpresa. 
No obstante el secreto mantenido por los patriotas y 
las precauciones tomadas para efectuar sus reuniones, la 
delación hizo fracasar la insurrección, cuando la esposa de 
uno de los complotados puso al tanto de todo a Donaciano 
Vigil, uno de los más fervientes colaboracionistas del nue- 
vo régimen. y éste a su vez alertó inmediatamente a las 
autoridades norteamericanas. El gobernador Bent escribe 
el 26 de diciembre: 

El día 17 recibí información de un mexicano, amigo 
de nuestro gobierno, que una conspiración estaba en pie 
entre los mexicanos nativos. Inmediatamente hice todo 
lo que estaba en mi poder para descubrir quienes eran 
los promotores de la rebelión y se ha tenido éxito en 
apresar a 7 de los conspiradores secundarios. Los oficia- 
les civiles y militares del territorio buscan a los dos 
lideras [principales] y primeros promotores... Hasta 
donde tengo conocimiento, la conspiración está confi- 
nada a los cuatro condados del norte del territorio, y 
los considerados como líderes no puede decirse que sean 
hombres de alta posición.80 
Apresados muchos de los dirigentes, escondidos otros e 

identificados muchos de los simpatizantes del movimiento, 
las autoridades norteamericanas, no obstante, no lograron 
llegar a detectar todas las ramificaciones de la rebelión, 
sobre todo en el nivel de líderes locales que siguieron pre- 
parando el levantamiento armado, esta vez con redobladas 
precauciones. En esta forma, el 19 de enero de 1847, la 
insurrección estalla en varias poblaciones del departa- 
mento. 

80 Bancroft, H. History of Arizona and New Mexico, Ob. cit., vol. 
XVII, p. 430. 
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La sublevación se inicia con el ajusticiamiento del go- 
bernador Charles Bent y otros funcionarios locales, entre 
los que se contaban varios colaboracionistas mexicanos 
También se ataca a los norteamericanos y sus partidarios 
en Arroyo Hondo y en Mora. En Las Vegas, el alcalde, 
conocido partidario de los ocupantes, impidió la incorporación 
 de sus conciudadanos en el levantamiento al alertar 
del mismo al capitán Isaac R. Hendley, comandante de 
una compañía acantonada en ese pueblo. Este oficial deja 
un destacamento en Las Vegas y marcha hacia Mora, en 
donde la población había secundado en masa a la rebe, 
lión. El día 20 inicia Hendley el ataque contra Mora. Los 
patriotas no sólo resisten el asalto de las tropas sino que 
les causan varías bajas a los enemigos, entre ellas la del 
propio Hendley, La venganza no se hace esperar y el 1º de febrero 
las fuerzas norteamericanas contraatacan furio- 
samente y obligan a replegarse a los habitantes de Moro 
hacia las montañas, arrasando completamente el pueblo y 
destruyendo las reservas de grano con las que se contaba.81 

Las noticias del levantamiento llegan con rapidez a San- 
ta Fe, en donde las tropas regulares y los voluntarios se 
preparan para reprimir la sublevación. El coronel Price 
escribe en un informe al secretario de guerra lo siguiente: 

Las noticias de estos sucesos llegan a mí el 20 de enero; 
y cartas de los rebeldes pidiendo ayuda a los habitantes 
de Río Abajo, fueron interceptadas. Se había investi- 
gado que el enemigo estaba aproximándose a la ciudad 
y que sus fuerzas estaban siendo continuamente incre- 

81 Un participante en la campaña escribió al respecto: “El 
1º de Febrero, la muerte de Hendley, así como la de Waldo, 
Noyes... y  otros, fue vengada por el capitán Morin y sus hom- 
bres, con la completa demolición de la villa de Mora” (Hughes, 
J. T. Doniphan's expedition. J. A. & U. P. James, 1848. The 
Rio Grande Press, Chicago, 1962, p. 397. Bancroft menciona la 
destrucción de los granos. (Ob. cit., p. 435.) 
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mentadas por los habitantes de los pueblos a lo largo 
de su marcha.82 

El primer encuentro armado entre los invasores al man- 
do de Price, y los patriotas dirigidos por Jesús Tafoya 
—que cae muerto durante la acción— tiene lugar en el 
pueblo de La Cañada. La superioridad del enemigo en 
armamentos, principalmente la carencia de artillería por 
parte de los rebeldes, decidió la. suerte de este combate, y 
de otras dos que se efectúan durante los últimos días de 
enero, en favor de los norteamericanos, con gran número 
de bajas entre los mexicanos. 

Los resultados negativos de estos enfrentamientos obli- 
gan a los patriotas a replegarse hacia Taos, población en 
la que los insurgentes se atrincheran, aprovechando las 
antiguas estructuras coloniales como parapeto. 

El 3 de febrero se inicia el asedio contra Taos con la 
orden de Price de bombardear constantemente el pueblo, 
lo que provoca innumerables bajas entre los combatientes 
y entre la población. Este desigual combate, que McWil- 
liams ha calificado de masacre,83 se prolonga durante todo 
cl día y es sólo hasta, la mañana siguiente que ante las se- 
veras pérdidas de los rebeldes y del pueblo no combatiente 
—consideradas por Price en su informe como “lección sa- 
ludable”84 — los insurgentes son obligados a capitular, sien- 
do sumariamente ejecutados muchos de sus lideres. 

Los patriotas hechos prisioneros durante la toma de 
Taos, no corren una suerte distinta a la de sus camaradas 
asesinados: una corte marcial los juzga, y son acusados y 
encontrados culpables del delito de ¡traición al gobierno 
de los Estados Unidos! Un testigo de una de los ejecucio- 
nes ofrece una vivida descripción del sentimiento que ins- 

82 Price, S. “Informe al Secretario de Guerra” publicado por 
E. Bennett Burton, ob. cit., pp. 187-8. 
83 McWilliams, Al norte de México, ob. cit, p. 137. 
84 Price, S., en E. B. Burton, ob. cit., p. 195. 
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piraba a los patriotas que lucharon en esta trágica rebe- 
lión, al recoger las postreras palabras de los condenados: 

En sus breves pero ardientes apelaciones, las palabras 
«madre» y «padre» podían distinguirse. El que había 
sido convicto por traición mostró un espíritu de mar- 
tirio, merecedor de la causa por la cual moría, la liber- 
tad de su patria... su discurso fue una aseveración 
firme de su inocencia, de la injusticia de su juicio y de 
la conducta arbitraria de sus asesinos. Con el seño frun- 
cido, en el momento en que la capucha era colocada 
sobre su cara, las últimas palabras que pronunció entre 
dientes hieren: «¡Carajos, los Americanos!»85 

Este fue el último esfuerzo organizado de resistencia de- 
los patriotas de Nuevo Mexico contra el invasor norteame- 
ricano durante la guerra. Solamente uno de los líderes de 
esto movimiento, Manuel Cortes, siguió levantado en ar- 
mas en la región al Este de las montañas Sangre, de Cris- 
to, con esporádicos ataques de guerrilla durante el trans- 
curso del año de 1847. 

El levantamiento armado de Nuevo México contra el 
ejército de ocupación norteamericano no obtuvo los éxitos 
logrados por los patriotas de California, ni consiguió so- 
brevivir el tiempo necesario para poder organizarse y to- 
mar fuerza; fue aniquilado en escasas tres semanas, sin 
constituir nunca un peligro real para el poder norteame- 
ricano, como lo fue en un momento dado el movimiento 
del comandante Flores. Consideramos que estas diferen- 
cias pueden explicarse fundamentalmente en razón de la 
importancia que la infiltración y la asimilación norteame- 
ricanas logró tener en un grupo clave, por su posición po- 
lítica y económica, de la clase dominante. El sector repre- 
sentado por Donaciano Vigil y Juan Bautista Vigil jugó 

85 Garard, L. H. Wah-to-yah or the Taos Trail. Citado por- 
Twichel en Leading facts... ob. cit., p. 261. 
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un papel fundamental en la división de las fuerzas patrió- 
ticas, en la mediatización de los opositores al régimen im- 
puesto por los extranjeros. Un elemento táctico en favor 
de los patriotas, la sorpresa y la sincronización de la insu- 
rrección, fue frustrado por la delación de la conspiración 
de diciembre. De esta manera, el levantamiento armado 
efectuado en enero se inició sin la participación de todas 
las poblaciones del departamento, según lo originalmente 
planeado, con muchos de sus dirigentes apresados o en el 
destierro, con el enemigo alerta y con la vigilancia conti- 
nua de los colaboracionistas. Además, el movimiento ar- 
mado cometió un error táctico que le fue fatal: presentar 
combates convencionales de posiciones contra un ejército 
regular perfectamente bien armado. La matanza perpetra- 
da por los norteamericanos en Taos, y las severas pérdidas 
los los rebeldes en los combates de enero, fueron efectuadas 
 con impunidad evidente. Esta forma de guerra llevada 
al cabo por un pueblo que iniciaba apenas una lucha ar- 
mado, sin experiencia, sin dirigentes militares, sin armamento 
 convencional, fue de consecuencias lamentables, imposibles 
 de ser superadas por un movimiento popular pro- 
fundamente debilitado desde el interior. 

La resistencia contra el poder norteamericano 
establecido 
Adiós, compañero bandido. Se acerca la hora. Tu fin está claro 

y oscuro, 
Se sabe que tú no conoces, como el meteoro, el camino seguro. 
Se sabe que tú te desviaste en la cólera como un vendaval 

solitario. 
Pero aquí te canto porque desgranaste el racimo de ira. 
Y se acerca la aurora. 
Se acerca la hora en que el iracundo no tenga ya sitio en el 

mundo. 
Y una sombra secreta no habrá sido tu hazaña, Joaquin Murieta. 

Pablo Neruda 
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I 
En las páginas anteriores se han analizado las caracte- 

rísticas de la resistencia de los mexicanos frente a la in- 
vasión extranjera: los factores que intervinieron —tanto a 
nivel nacional como regional— en las distintas manifestaciones 
 de lucha armada contra los norteamericanos en la 
guerra de 1847. Ahora bien. ¿cuál fue el carácter de los 
movimientos de resistencia de los mexicanos una vez esta- 
blecido el poder norteamericano en los territorios conquis- 
tados?; ¿cuáles fueron las condiciones sociales y económicas 
 que dan origen a las distintas formas de protesta contra 
 los nuevos dueños del poder político?; ¿qué grupos o 
estratos sociales apoyan, inician o se oponen a estas mani- 
festaciones de resistencia?; ¿qué objetivos se planteaban 
estos movimientos? 

Preguntas semejantes demandan de historiadores, antro- 
pólogos y sociólogos, interpretaciones y análisis fundamen- 
tados en modelos teóricos idóneos para encarar el estudio 
de movimientos sociales de la naturaleza de los que tienen 
lugar entre los mexicanos en el siglo XIX. A este respecto, 
es de importancia fundamental para el análisis de una de 
las formas que toma la resistencia de los mexicanos en las 
provincias conquistadas —como lo hacen notar acertada- 
mente Pedro Castillo y Alberto Camarillo86—la obra de 
Eric J. Hobsbawn sobre las formas arcaicas de la rebelión 
social,87 y, especialmente, los conceptos que tipifican una 
de las más generalizadas formas de la protesta primitiva, 
calificada por Hobsbawn con el término de ‘'bandolerismo 
social”.88 La interpretación de este autor sobre el bando- 
lerismo y sus causas rompe con la tradición historiográfica 

86 Pedro Castillo y Alberto Camarillo. Introducción a la an- 
tología: Furia y muerte: los bandidos chicanos. Aztlan Publica- 
tions. Los Angeles, 1973. 

87 Eric J. Hobsbawn. Rebeldes primitivos. Ed. Ariel. Barcelona, 1968. 

88 Eric J. Hobsbawn. Les bandits. F. Maspero. Paris 1972. 
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que considera, como mero delincuente, como “un fuera, de 
la ley”, a todo participante en las luchas armadas contra 
el poder establecido, situando en un primer plano —en el 
campo de la investigación histórica— a movimientos sociales 
 que los prejuicios ideológicos y sociales habían re- 
legado al anonimato de los archivos policíacos, a las pá- 
ginas sencionalistas de los periódicos, o a las leyendas, los 
relatos y los cantos populares. Es en este sentido que la 
crítica de Hobsbawn de que “bandoleros y salteadores de 
caminos preocupan a la policía, pero también debieran 
preocupar al historiador”,89 nos parece completamente jus- 
ta. El tratamiento que la historiografía norteamericana ha 
dado a los llamados “bandidos mexicanos”, confirma cier- 
tamente nuestro juicio. 

Hobsbawn conceptualiza el bandolerismo social como 
una de las formas más primitivas de protesta social orga- 
nizada —quizá la más primitiva— y sitúa este fenómeno 
casi universalmente en condiciones rurales, cuando el opri- 
mido no ha alcanzado conciencia política, ni ha adquirido 
métodos más eficaces de agitación social, circunstancias 
que bien pueden caracterizar la realidad social y el estado 
de conciencia política de la población mexicana en el mo- 
mento de la conquista de su territorio. 

Es también de gran importancia para la aplicación de 
de los conceptos de Hobsbawn a nuestro caso concreto 
—la resistencia mexicana contra el poder norteamerica- 
no— destacar un rasgo esencial del bandolerismo social 
que parece corresponder fielmente a la realidad histórica 
de nuestro objeto de estudio; esta forma de protesta social 
surge especialmente —y se torna endémica y epidémica se- 
gún Hobsbawn— durante períodos de tensión y desquicia- 
miento, en épocas de estrecheces anormales “como ham- 
bres y guerras, después de ellos, o en el momento en que 
los colmillos del dinámico mundo moderno se hincan en 
las comunidades estáticas para destruirlas o transfornar- 

89 E. J. Hobsbawn. Rebeldes..., ob.cit., p. 27. 

 



 

LA GUERRA DEL 47 

las”90 A este respecto, no es necesario recordar en detalle 
las características que ofrecimos en el capitulo II sobre los 
cambios socioeconómicos provocados por la conquista nortea- 
americana de los territorios mexicanos, para darnos cuenta 
de que el marco estructural y las “estrecheces anormales” 
se encuentran presentes en Texas, Nuevo México y Cali- 
fornia en las décadas que siguen a la terminación de la 
guerra. Los sucesos posteriores a este conflicto bélico: la 
violencia con la que irrumpe el capitalismo norteamerica- 
no —ese dinámico mundo moderno— en el Suroeste, el 
despojo de las propiedades de los mexicanos, su desplaza- 
miento de la dirección de las principales actividades eco- 
nómicas, la proletarización forzarda, el status social y polí- 
tico al que se vieron reducidos los mexicanos en escasos 
veinte años, todos estos factores crearon las condiciones 
definidas por Hobsbawn como las propicias para la apari- 
ción del bandolerismo social. Ante situaciones semejantes, 
el bandolerismo social se presenta como una forma indivi- 
dual y “prepolítica” de resistir a los ricos, o, en nuestro 
cato, a los opresores extranjeros, a las fuerzas que de una 
u otra forma destruyen el orden considerado como «tra- 
dicional», en condiciones extraordinariamente violentas, 
provocando cambios notables en un espacio de tiempo re- 
lativamente corto. Esta situación se presenta especialmente 
en California, en donde el descubrimiento del oro provocó 
en menos de diez años, cambios radicales en la existencia 
social y económica de los mexicanos. 

El bandolero social por lo tanto, representa un rechazo 
individual de las nuevas fuerzas sociales que imponen un 
poder cuya autoridad no es del todo reconocida o sancio- 
nada por la comunidad, que ayuda y protege al bandole- 
ro. La existencia de esta cooperación por parte de una 
población oprimida es fundamental para, reconocer el ban- 
dolero social del simple delincuente. Y es que al enfren- 
tarse contra los opresores —aunque sea por medios delic- 
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tivos el pueblo oprimido ve expresado en el bandolero 
sus anhelos íntimos de rebeldía contra los opresores; por 
este motivo, el bandolero toma el papel o es transformado 
en el vengador o en el defensor del pueblo. Estos «símbo- 
los» de la rebeldía popular son hombres que generalmente 
se rehúsan a jugar el papel sumiso que la sociedad im- 
pone... los orgullosos, los recalcitrantes, los rebeldes indi- 
viduales... los que al enfrentarse a una injusticia o a 
una forma de persecución, rechazan ser sometidos dócil- 
mente.”91 

Sin embargo, como toda rebelión individual, es en las 
características propias del bandolero social que radica la 
naturaleza limitada de esta forma de protesta: 

Y es que el bandolerismo social, aunque protesta, es 
una protesta recatada y nada revolucionaria... No pro- 
testa contra el hecho de que los campesinos sean pobres 
y estén oprimidos, sino contra el hecho de que la po- 
breza y la opresión resulten excesivas. De los héroes 
bandoleros no se espera que configuren un mundo de 
igualdad. Solamente pueden enderezar yerros y demos- 
trar que algunas veces la opresión puede revertirse. La 
función práctica que desempeña el bandido es en el me- 
jor de los casos, la de imponer ciertas limitaciones a la 
opresión... Se pesa de desorden, asesinato y extor- 
sión.”92 

Por estas razones, el bandolero social, aunque imputado 
en muchas ocasiones por un ardiente deseo de justicia, por 
un afán de venganza contra los opresores, no puede ser 
considerado —dentro de un marco de referencia estricta- 
mente sociológico— como un revolucionario: el bandolero 
social no se planten con sus acciones la transformación del 
mundo, sino que intenta en el mejor de los casos, poner 

91 E. J. Hobsbawn. Les Bandits, ob.  cit., p. 27. 
92 E. J. Hobsbawn. Rebeldes...., ob. cit., p. 41 
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un coto a los abusos o revertir la violencia contra los do- 
minadores; su papel no es acabar con el sistema que da 
origen a la opresión y a la explotación contra los que se 
enfrenta, sino más bien, hacer que la opresión y la explo- 
tación queden limitadas dentro de los valorea tradicionales 
que la población que lo protege considera como “justicia”. 
El bandolero social por lo tanto, por su acción y su ideo- 
logía, es un reformista: actúa dentro del marco institucional 
 impuesto por un sistema cuya existencia no es puesta 
en tela de juicio. Por ello, “para convertirse en defensores 
eficaces de su pueblo, los bandoleros tendrían que dejar 
de serlo.”93 ¡He aquí la paradoja esencial de este tipo de 
rebeldía! 

Expuestos los elementos básicos del bandolerismo social, 
consideramos que sus conceptos pueden definir perfecta- 
mente el período que en California y, en casos aislados 
—en Texas y Nuevo México, corresponde a lo expresado 
por Hobsbawn. No es una casualudad que la creación lite- 
raria del personaje, conocido como Joaquín Murieta,” 94  

93 E. J. Hobsbawn. Rebeldes..., ob. cit., p. 44-. 
94 El libro Vida y aventuras de Joaquín Murieta, el célebre 

bandido de California, fue publicado por primera ve< en San 
Francisco en 1854, escrito por un indio Cherokee llamado Yellow 
Bird. Como miembro de un grupo indígena, se tiende a creer 
que la infancia y la adolescencia de Yellow Bird —marcada por 
la persecución y la violencia de los blancos contra su tribu 
influyeron en la crónica de venganza que tendría más tarde su 
personaje literario. Ciertamente para Yellow Bird, que llega a 
California en 1850, cuando las persecuciones de mexicanos eran 
cotidianas, no le fue difícil identificarse con un pueblo que como 
el suyo, sufría de la opresión y de la violencia del anglo. Durante 
estos años el bandolerismo social entre los mexicanos se torna 
epidémico, registrándole innumerables robos de ganado y caballa- 
da, asaltos a tiendas y a viajeros formándose bandas relativa- 
mente numerosas que preocupan enormemente a las autoridades. 
Poco se conocía de los dirigentes de estos grupos armados, ex- 
cepto que los más notables de ellos pararen haber tenido por 
nombre el de «Joaquín». Pronto, la imaginación popular y los 
periódicos empiezan a referirse a Joaquín como si fuese un solo 
individuo. En 1853, se propone en la legislatura del Estado de 
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reúna todos los rasgos del arquetipo del bandolero social. 
Tiburcio Vásqucz, que fue ajusticiado por los norteameri- 
canos en 1875, que vivió por más de veinte años robando 
«al gringo» y repartiendo una parte del producto de sus 
andanzas entre los californios, 95 representa también la ima- 
gen misma del bandolero social. Murieta, que a pesar de 
ser una ficción literaria puede tomársele como la expresión 
real de la época histórica que sigue a la expulsión de los 
mexicanos de las minas californianas, y Vásquez 96 produc- 

California ofrecer 5 000 dólares por Joaquín, vivo o muerto, pro- 
testando uno de los miembros de origen mexicano por la cacería  
de californios que esta medida provocaría, resolviéndose en cam- 
bio la formación de una compañía de Rangers y ofreciendo el 
gobernador una recompensa de 1 000 dólares por cualquier Joa- 
quín, preso o muerto. Durante dos meses los Rangers california- 
nos —que no se distinguieron mucho de sus colegas texanos en 
su actitud hacia los mexicanos— buscan la banda de Joaquín, 
sin resultados, hasta que el destacamento se acerca a un grupo 
de mexicanos reunidos alrededor de un fuego, entablándose un 
combate en el que el líder del grupo mexicano, de nombre Joa- 
quín Valenzuela, es asesinado y decapitado, llevando los Rangers 
su cabera, como testimonio «evidente» de su «hazaña» de haber 
librado a California del célebre delincuente Joaquín Murieta. 
Estos son los elementos reales con los que Yellow Bird escribió 
su novela, apareciendo versiones apócrifas de la misma en España, 
en Francia, en Chile y en México, reclamando el chileno Robert 
Hyenne a Murieta como su compatriota. (Ver la introducción 
de Joseph H. Jackson a la edición de la novela de Yellow Bird, 
The life and adventures of Joaquin Marieta, University of Okla- 
homa Press, Normon, 1969, pp. XI-L. La versión chilena de Joa- 
quin Muriera se encuentra publicada en el suplemento de Excél- 
sior, año 1, no. 1, agosto, Santiago, 1936. La versión mexicana 
lleva por título: Vida y aventuras del más célebre bandido sono- 
rense Joaquín Murieta. Sus grandes proezas en California. Ed. 
Irineo Paz. México, 1908. Originalmente la versión chilena fue 
publicada en francés, antes de que Murieta fuese nacionalizado 
chileno, con el título de Un bandit californien, (Joaquin Murie- 
ta, por R. Hynne.) 

95 Anne B. Fisher. The Salinas. Upside-domn river. Farrar 
and Rinehart. New York, 1945, pp. 178-179. 

96 Sobre Tiburcío Vásquez, ver: Eugene T. Sawyer. The life  and carrer of 
Tibrcio Vázquez. Biobooks, Oakland, 1944. Robert 
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to de la misma realidad social que creó a Murieta, se 
enfrentan a los opresores norteamericanos por medio del 
bandolerismo, contando con el apoyo, la admiración y Is 
protección do la población mexicana: víctimas y vieiiinn 
TÍOS de una sociedad que les cerraba a ellos y a su pueblo 
lodos lo» caminos de la dignidad y la justicia. 

Si Joaquín Murieta y Tiburcio Vásquez alcanzaron gran 
celebridad gracias al folklore, la literatura y hasta el cine- 
matógrafo, numerosos compatriotas suyos siguieron anóni- 
mámente sus pasos durante el período que va de 1850 a 
1880 aproximadamente. LA historia y no la leyenda, nos 
ofrece personajes que aunque no han sido cantados por 
poetas de la talla de Pablo Neruda, ni han sido objeto de 
numerosas biografías, sí han poseído las características sin 
guiares que lucieron famosos a sus compañeros de infortu- 
nio. Desde la conquista norteamericana de California mi 
gran número de mexicanos desplazados de las minas, des- 
poseídos de tus tierras o sin medios económicos, en un 
mundo cada vez más hostil, se ven en la necesidad o son 
llevados por los hechos circunstanciales He una vida cu 
constante conflicto con el anglo, a recurrir al único camino 
que la sociedad les ofrecía para sohrcvivir. Además, para 
muchos mexicanos el robo al norteamericano no era más 
que una forma de recobrar lo que consideraban suyo; mu- 
chos otros, los más concientes, coloreaban sus actividades 
contra la población norteamericana y las autoridades; con 
sentimientos de resistencia nacional contra los invasores 
Tiburcio Vásquez llegó a afirmar que contando con 60 000 
dólares él sería capaz de reclutar suficientes hombres y 
armas como para revolucionar el Sur de California.97 El 

Greenwood. The California out low, Tiburcio Vásquez. Talisman  
Press, Los Gatos, 1960. Ernest May. Tiburcio Vasquez. Historical 
Society of Southern California Quarterly, XXXII, Sep., 1950, pp. 
185-236. J. H. Jackson. Bad company. Harcourt, Brace and Co., 
New York, 1949. 

97 Robert Greenwood, ob. cit., p. 13. 
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mismo Vásquez explicaba a un periodista las motivaciones 
que lo habían llevado a seguir su azarosa existencia: 

Mi carrera surgió de las circunstancias de las cuales 
fui rodeado. En mi juventud yo tenía el hábito de asistir 
 a los bailes y a las fiestas dadas por los nativos cali- 
fornios, durante las cuales los americanos, que entonces 
empezaron a ser numerosos, imponían su presencia, y 
hacían a un lado a los californios, monopolizando las 
bailes y las mujeres. Esto fue como en 1852. [Entonces], 
un espíritu de odio y de venganza tomó posesión de mí. 
Yo tuve numerosas peleas en defensa de lo que yo 
creía eran mis derechos y los de mis compañeros. Los 
oficiales [de policía] estaban continuamente persiguién- 
dome. Yo creo que nosotros éramos injusta y errónea- 
mente privados de los derechos sociales que nos perte- 
necían.98 
Al igual que Tiburcio Vásquez, y a excepción de los 

sectores de la antigua clase dominante que había estable- 
cido alianzas de clase con el conquistador norteamericano, 
la población mexicana en general tenía los suficientes re- 
sentimientos y las más variadas razones para apoyar y pro- 
teger a los bandoleros sociales mexicanos, cuando no para 
engrosar las filas de este tipo de rebeldía. Este estado de 
cosas fue observado con claridad por H. H. Bancroft, 
aunque es necesario expurgar sus comentarios de sus acos- 
tumbrados prejuicios antimexicanos: 

Existió por 10 o 15 años después de la conquista entre 
la población nativa, ignorantes y medio indios, un odio 
a los americanos que cultivaban como patriotismo, y, 
sobre la base de que los americanos les habían quitado 
su país... justificaban quitarles la vida a los intrusos, 
y tomar para sí las riquezas robadas a su país. Cientos 

98 Benjamín Truman. “Occidental Sketches.” S. Francisco 
News 1881, pp. 193-194. 
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de asesinatos en las carreteras do todo el estado, fueron 
cometidos por estos asesinos. Hacia 1850 empiezan a 
formar bandas formidables por su número y sus críme- 
nes Al principio operaban principalmente en los con 
dados sureños, pero muy pronto infestaron todas las 
regiones mineras del estado, y todas las carreteras99 
Las razones socioeconómicas del bandolerismo social en 

California fueron también descritas, aunque con más ob- 
jetividad, por J. M. Guinn, quien hace notar la «extraña 
metamorfosis» que tiene lugar en el carácter de las «clases 
humildes» de los nativos de esta provincia. 

Antes de la conquista por los norteamericanos eran un 
pueblo pacífico y satisfecho. No había entre ellos ban- 
das organizadas de facinerosos... Los norteamericanos 
no solo tomaron posesión de su país y su gobierno, 
sino que en muchos casos los despojaran de sus tierras 
ancestrales y su propiedad personal. La injusticia causó 
resentimientos, y con frecuencia fueron tratados por los 
elementos norteamericanos más rudos, como extraños e  
intrusos, que no tenían derechos en su tierra natal.100 
La actividad creciente de los bandoleros sociales mexi- 

canos dan pretexto a los norteamericanos para realizar 
numerosos linchamientos y ataques indiscriminados contra 
la población mexicana, intensificándole los odios y los te- 
mores mutuos entre anglos y californios. Se forman par- 
tidas de rangers y de vigilantes que toman la ley en sus 
manos y cuyos castigos favoritos eran el linchamiento y la 
horca, cuando un indio o un mexicano estaba implicado 
en algún delito. También, hacia 1850 aparece una partida 
de bandoleras, esta vez norteamericanos, acaudillada por 
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99 H. H. Bancroft. History of California Vol. VII, The History Co. S F, 
1980, p. 198. 

100 J. M. Guinn, citado por McWilliams en Al norte de México, ob. cit. p. 
151. 
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un texano llamado John Irving — antiguo ranger y capitán 
de caballería durante la guerra— que aterroriza a la po- 
blación mexicana del condado de Los Angeles hasta que 
la banda es emboscarla por un grupo de indios Coahuilas. 
Posteriormente se descubrió que había un acuerdo entre 
los voluntarios de la milicia estatal y el bandido texano,  
para asolar a la población mexicana con sus correrías.  
Este hecho tiene importancia porque confirma una ob- 
servación de Hobsbawn en el sentido de que los opresores 
pueden tolerar, apoyar o utilizar a ciertos delincuentes 
como una manera de aterrorizar al oprimido, sin que es- 
tas acciones sean efectuadas directamente por sus institu- 
ciones represivas. Como recordaremos, Scott utilizó a gru- 
pos de bandoleros en su represión de la resistencia mexicana 
en el centro de México. Esta utilización del bandolero por 
el Estado, por conquistadores extranjeros, o por caciques 
locales- es posible porque el bandolero como “estado rebel- 
de a nivel individual, es por sí un fenómeno socialmentente 
neutro, y por lo tanto refleja, las divisiones y las luchas 
internas de la sociedad.101 

Bancrft y otros autores mencionan numerosos caudillos 
bandoleros que se mantienen en virtual estado de guerra 
contra las autoridades norteamericana», distinguiéndose 
Francisco García, Anastacio García, Juan Flores. Andrés 
Fontes, Juan Cartabo. entre muchos otros.102 La situación 
provocada por las acciones de estos hombres llega a hacer 
peligrar el equilibrio y la alianza de clase que los norte- 
americanos mantenían con la antigua élite mexicana, por 
lo que varios miembros de la misma se ven cu la necesi- 
dad de mostrar su «lealtad» hacia los nuevos dueños del 
poder politicoeconómico participando en la organización 
de destacamentos armados para combatir a sus compatrio- 
tas. Estos grupos de vigilantes al servicio del anglo y sus 
intereses de clase, con las ventajas de su origen y su co- 

101 E. J. H, Rebeldes..., ob. cit., p. 28 
102 H. H. Bancroft, History of California, Ob. Cit., vol. VII, pp. 197-205. 
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nocimiento del terreno, con familiares e informantes en- 
tre la población, logran obtener mejores resultados en la 
lucha contra los bandoleros sociales mexicanos, siendo 
apresados y sumariamente ejecutados muchos de las prin- 
cipales jefes de cuadrilla, lográndose restablecer con esta 
toma de partido —según Bancroft— la confianza entre 
las dos razas.103 Esta acción de los colaboracionistas me- 
xicanos —los ascendientes de los modernos «cocos» (mo- 
renos por fuera, blancos por dentro)— confirma nueva- 
mente una tendencia del bandolerismo social, en el sentido 
de que este fenómeno puede ser aniquilado con relativa 
facilidad, cuando “la vieja y la nueva opresión se alían, 
dejando [a los bandoleros] aislados e indefensos.”104 Tam- 
bién, este hecho nos muestra que la utilización de los ele- 
mentos mexicanos: aliados al poder norteamericano para 
manipular, controlar y, llegado el caso, reprimir a su pro- 
pio pueblo, ha sido una constante en la historia de los 
chicanos, hasta nuestros días. 

Hemos ofrecido una descripción general del bandoleris- 
mo social en California porque —de todo el Suroeste— es 
en esta región que lo encontramos presente como un fe- 
nómeno extendido entre la población mexicana durante 
un período relativamente prolongado. Además, el bando- 
lerismo social en California —en su forma endémica y 
epidémica— caracterizó la reacción de los mexicanos a la 
conquista norteamericana de su territorio. Naturalmente, 
esta forma de protesta no fue la única que expresó el des- 
contento de los californios: sectores minoritarios de la anti- 
gua clase dominante enarbolan una fraseología de protesta 
para lograr algunas concesiones del poder norteamericano 
—en su mayoría de carácter legislativo— a través de los ca- 
nales institucionales que la democracia burguesa ofrecía a 
los que lograban “adaptarse” a la misma. Generalmente 
a la consecución de estos objetivos reformistas favorecían 

103 Ibid., p. 204. 
104 R. J. H. Rebeldes... ob. cit., p 44. 
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particularmente a los intereses individuales de los que los 
promovían, obteniendo cargos políticos o administrativos de 
los poderes federales y estatales, lo que en última instancia 
redundaba en una mejor manipulación de los mexicanos 
por parte del poder anglo. Por esta razón, desde el punto 
de vista de la clase desposeída mexicana de California, los 
caudillos bandoleros de estos años representaban fielmente 
los sentimientos de su frustración y de su rebeldía, ante el 
yugo extranjero: los bandoleros sociales pertenecían al 
pueblo, hablaban el lenguaje de la acción directa que la 
mayoría comprendía, muchos de ellos surgían de la propia 
masa y sus vidas y sus personas eran conocidas, como co- 
nocidos los móviles que les hacían remontarse ai monte; 
pero sobre todo, dado el nivel politico de la mayoría de 
los mexicanos en esta época, tomando en cuenta su divi- 
sión interna de clase, el bandolerismo social constituía uno 
de los pocos caminos a disposición del común del pueblo 
para encauzar su protesta contra la situación injusta y 
desesperada que padecían. 

En Texas y en Nuevo México se dan casos aislados de 
bandolerismo social, pero sin que este fenómeno llegue a 
cristalizar como una forma generalizada de resistencia, al 
poder norteamericano. De esta manera tenemos casos 
como el de Sóstenes L’Archevêque -—en la región fronte- 
riza entre Tejas y Nuevo México— que ante la muerte 
de su padre en manos de los norteamericanos, inicia una 
sangrienta vendetta que lo llevó a obtener “veintitrés mar- 
cas de gringos en su escopeta: dos marcas más que las 
encontradas en la escopeta de Billy the Kid.” 105 

En Texas no encontramos muchos casos que puedan ser 
definidos dentro del concepto de bandolerismo social, 
aunque en la frontera entre México y los Estados Unidos 
se desarrolla por muchos años una guerra no declarada 
entre anglos, indios, y mexicanos del Sur y del Norte del 

105 C. McWilliams, Al norte de México, ob. cit., p. 140. 
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río Bravo. Paul R. Taylor describe la situación fronteriza 
de la siguiente manera: 

La fricción a lo largo de la frontera de Texas fue inten- 
sa y casi continua. El desorden de una zona ganadera 
fronteriza fue agravado por complicaciones internacio- 
nales y una hostilidad interracial que incluía mexica- 
nos, indios y americanos. Hubo robo, asesinato, incendio 
premeditado, expediciones armadas de forajidos o ban- 
das irregulares de mexicanos y americanos, y choques 
entre tropas de las dos naciones y del estado de Texas 
No es extraño que hubo también una intensificación 
de animosidades ya bien desarrolladas por las experien- 
cías de muchos años.106 
A este respecto, numerosos autores norteamericanos han 

tratado de equilibrar las agresiones de tal manera. que pa- 
recería que hubo tantos ataques armados de un lado como 
de otro, tantas injusticias y arbitrariedades cometidas por 
una parte como por la otra; de esta manera ningún país 
tiene la responsabilidad histórica de la agresión: cada uno 
fue “sancionado” por el otro de los perjuicios que a su vez 
cometió. Desgraciadamente la realidad no fue la que pre- 
tende presentar la justificación moralista del equilibrismo 
interpretativo; no es una casualidad que el efecto de la 
vecindad norteamericana en nuestro país, haya hecho sur- 
gir en el siglo XIX la conocida frase de “tan lejos de Dios 
... y tan cerca, de los Estados Unidos”, y que dicha frase 
perdure en la tradición popular. México, como un país dé- 
bil en las fronteras del bastión principal del sistema capi- 
talista desarrollado., tuvo que soportar —sin hablar de la 
pérdida de gran parte de su territorio— innumerables 
agresiones armadas, económicas y políticas de su «buen 
vecino». En su frontera Norte, México sufrió de inconta- 
bles invasiones filibusteras por parte de aventureros que 
deseaban apoderarse de otras regiones de nuestro territo- 

106 P. S. Taylor, ob. cit., p. 49. 
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rio; se registraron numerosos. ataques armados, saqueos e 
incendios de poblaciones y rancherías por parte del ejér- 
cito de los Estados Unidos y por parte de diversas auto- 
ridades estatales; estas mismas autoridades toleraron, pro- 
tegieron y muchas veces participaron en el robo de ganado 
y en el contrabando en gran escala; hubo también irrup- 
ciones constantes de indígenas a territorio mexicano, azu- 
zados y armados por los norteamericanos, etcétera.107 Con- 
sideramos que este problema tan importante merece un 
estudio en sí mismo y nuestro interés por mencionarlo en 
su generalidad radica en el hecho de que los conflictos 
fronterizos tuvieron implicaciones indirectas con la resis- 
tencia de los mexicanos del Norte del río Bravo. Sin em- 
bargo, para los fines del análisis sociológico e histórico, 
estos conflictos deben ser considerados dentro del marco 
de las relaciones internacionales y no como parre del fe- 
nómeno del bandolerismo social. 

El concepto de bandolerismo social, como todo modelo 
interpretativo que ofrece una serie de tendencias generales 
de clasificación para el análisis de casos históricos concre- 
tos, corre el riesgo de ser aplicado esquemáticamente y sus 
postulados pueden llegar a generalizarse en forma errónea, 
de tal manera que todo ejemplo de resistencia individual 
o de enfrentamiento al poder establecido llegue a conside- 
rarse como parte, de esta forma de rebelión social. Nos 
parece que este es precisamente el caso de Pedro Castillo 
y Alberto Camarillo. Estos autores utilizan el concepto de 
Hobsbawn en su Introducción a una serie de artículos bio- 
gráficos108 de cinco personajes que representaron distintas 

107 Ver: Luís G. Zorrlla. Historia de las relaciones entre Mé- 
cico y Estados Unidos de América, ob. cit., Gaston García Cantú. 
Las invasiones norteamericanas en México, Ed. ERA. México, 
1971. La comisión pesquisadora de la frontera Norte sobre el 
desempeño de sus trabajos, ob. cit., Report on the United States 
and Mexican boundary survey, House Ex. Doe. no. 135, 34 Cong., 
1 Sess. (Ser. (861), I. 

108 Pedro Castillo y Alberto Camarillo. Furia y muerte..., ob. cit. 
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formas de resistencia o de inconformidad hacia el poder 
norteamericano: Tiburcio Vásquez, Joaquín Murieta, El- 
fego Baca, Juan N. Cortina y Gregorio Cortez, calificando 
a todos ellos como bandoleros sociales. En nuestra opinión. 
Tiburcio Vásquez y Joaquín Murieta —de quienes ya he- 
mos hecho referencia— pueden ser considerados dentro de- 
es tu categoría. 

Elfego Baca, los mismos Castillo y Camarillo lo afirman, 
“no fue ciertamente un bandido, un criminal o un fuera 
de la ley.”109 Todo lo contrario, a la edad de 19 años se 
da a conocer en Nuevo Nuevo México cuando en su calidad 
de sheriff suplente, arresta en Frisco a un vaquero texano 
que escandalizaba en la vía pública y provoca con eae 
hecho —un tanto insólito para la época un enfrenta- 
miento con numerosos compañeros del individuo arresta- 
do, que no podían permitir que un greaser pusiera el peso 
de su ley en un anglo. Elfego Baca se atrinchera en un 
jacal y durante 36 horas resiste ileso el ataque a balazos 
de los norteamericanos, con varios muertos y heridos por 
parte de los sitiadores. Esta singular hazaña fue el inicio 
no de una rebelión o de una vida fuera de la ley, sino el 
principio de una carrera de “ley y orden” como titulara 
un biógrafo su libro para referirse a la persona de Baca. 
Efectivamente, Elfego llega a ser marshall, ahogado, al- 
calde del pueblo de Socorro, procurador de distrito y des- 
graciadamente, representante de los intereses de Victoria- 
no Huerta en los Estados Unidos. El propio Baca, recor- 
dando sus tempranas ambiciones, declaró que después del 
suceso de Frisco, su mayor deseo era ser el oficial de po- 
licía número uno del estado y que los fuera de la ley es- 
cucharan sus pasos a una cuadra de distancia.110 
A pesar de que las hazañas de Elfego Baca como «guar- 
dián del orden» llenaron de admiración a muchos de sus 
contemporáneos mexicanos que veían en sus acciones la po- 

109 Ibid., p. 55. 
110 Jack Schaefer. Furia y muerte..., ob. cit., p. 61. 
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sibilidad de que la ley fuese aplicable también para el anglo, 
es realmente una ironía que este representante de una 
pequeña burguesía mexicana que iba gestándose y abrién- 
dose paso con esfuerzos, pueda ser considerado como un 
bandolero social, como un rebelde, o cono afirman Casti- 
llo y Camarillo, como “una fuente de orgullo y un símbolo 
de resistencia para el pueblo chicano.”111 En ningún mo- 
mento creemos que Baca represente o simbolice la resis- 
tencia del pueblo chicano; lo que Baca, representa y sim- 
boliza no es otra cosa que el triunfo individual de un hom- 
bín valiente y ambicioso que aprende las reglas del juego 
capitalista y se lanza a la vida con objetivos personales 
precisos, Baca es el individuo que “va adelante por sus 
propios esfuerzos”, el que logra establecerse, el clásico hom- 
bre de acción que se sitúa del lado de los ganadores. En 
la práctica, la labor de Elfego Baca fue la de ayudar a 
establecer el mismo sistema que siguió causando la mise- 
ria y la explotación de los mexicanos, el sistema que siguió 
produciendo los mismos delincuentes que Baca encarcela- 
ba en nombre de una justicia que no era de ninguna ma- 
nera la de su pueblo. Baca fue el guardián de un orden 
del que nunca se preguntó a quién beneficiaba y a quién 
perjudicaba, lo importante fue que lo benefició a él y a 
los intereses que él representaba. Cabe señalar que no tra- 
tamos con estas observaciones de disminuir las cualidades 
que indudablemente Elfego Baca poseía, pero nos parece 
necesario en el juicio de personajes históricos, destacar la 
corriente de clase a la que pertenecían, el sistema por el 
que en última instancia luchaban, y las fuerzas sociales 
que representaban. 

Por otro lado, el error en el que incurren Pedro Castillo 
y Alberto Camarillo, desde el punto de vista metodológico, 
es el de poner demasiado énfasis en un factor subjetivo 
para su clasificación del bandolerismo social: estos autores 
definen a un individuo como «bandolero social» si la cla- 

111 Pedro Castillo y Alberto Camarillo. Ob. cit., p. 55. 
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se domíname o el grupo extranjero opresor lo considera 
como un «fuera de la ley» o como un bandido, y si el gru- 
po oprimido a su vez, lo considera como un defensor de 
sus derechos y un protector. Así, refiriéndose a Elfego Baca 
afirman que no fue un criminal. Pero que sin embargo: 

muchos anglos de Nuevo Mexico lo consideraron como 
tal, porque durante toda su vida, Elfego desafió «el 
modo anglo de hacer las cosas», Para su propia gente, 
Elfego viene a ser un héroe; él fue un defensor sin 
miedo del Chicano. 
Elfego Baca es probablemente el chicano más singular 
que nosotros podamos describir generalmente como un 
bandido social... 112 
En otras palabras, se destaca, la actitud subjetiva favo- 

rable y desfavorable que las clases o los grupos en conflic- 
to mantienen hacia un determinado individuo, sin tomar 
en cuenta si las acciones del supuesto bandolero social co- 
rresponden a las características de este tipo de rebelde pri- 
mitivo, sin analizar si las relaciones entre el individuo, y 
el Estado al que supuestamente se enfrenta, son relaciones 
permeadas de la contradicción inherente a la protesta, la 
inconformidad o la rebeldía. Además, no basta con que los 
opresores califiquen subjetivamente a un individuo como 
un “fuera de la ley” para que se torne en un bandolero 
social, es necesario que objetivamente el individuo aparezca 
ante el Estado como culpable de algún delito (Vásquez, 
Murieta, L'Archevêque), pero que a los ojos de la comuni- 
dad que lo apoya y que lo protege, este delito esté dirigido 
contra los intereses de los opresores, o no sea considerado 
como tal por los valores del grupo oprimido (homicidio en 
defensa propia, en defensa del honor», venganza, robo a 
los considerados como explotadores —de aquí el famoso 
refrán popular ‘'ladrón que roba a ladrón, tiene cien años 

112 Pedro Castillo y Alberto Camarillo. Ob. cit.. p. 55. 
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de perdón”— errores o intrigas judiciales, etcétera). A 
este respecto afirma Hobsbawn: 

Un hombre se vuelve bandolero ponqué hace algo que 
la opinión local no considera delictivo, pero que es cri- 
minal ante los ojos del Estado o de los grupos rectores 
de la localidad... Desde luego, casi todo el que tome 
la contra a los opresores y al Estado será con toda pro- 
babilidad considerado una víctima, un héroe, o ambas 
cosas.113 

Nuevamente, sobre la base, de estas premisas, considera- 
mos que el concepto del bandolerismo social no es el ade- 
cuado para evaluar la personalidad de Elfego Baca: sus 
relaciones con el Estado —el mismo que mantenía subyu- 
gado a su pueblo— fueron más que armoniosas dado que 
él estaba a su servicio; sus acciones sirvieron histórica- 
mente, para consolidar el poder norteamericano y personal, 
mente, para que alcanzara una posición social en Nuevo 
México; y, sobre todo, sus combates jamás estuvieron diri- 
gidos contra los intereses o las prerrogativas económicas de 
los opresores norteamericanos. 

II 
El general Juan Nepomuceno Cortina, personaje extra- 

ordinariamente interesante y rico en lides e ideales, es otro 
caso en la historia de la resistencia, de los mexicanos en 
los Estados Unidos en el que no es posible aplicar los con- 
ceptos del bandolerismo social. Como lo hace notar clara- 
ramente Rodolfo Acuña, Juan N. Cortina va más allá de 
las características peculiares del bandolero social.114 Tam- 

113 E.. J. Hobsbawn. Rebeldes..., ob. cit., pp. 30-31. 
114 Rodolfo Acuña. Occupied America, ob. cit., p. 46. 
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bien Castillo y Camarillo reconocen en principio que Cor- 
tina no encaja en el papel del “típico” bandido social chi- 
cano.115 Efectivamente, desde el punto de vista de las 
formas y de los métodos que adquiere la rebelión de Cor- 
tina contra el poder norteamericano, desde la perspectiva 
ideológica que fundamenta su movimiento, y tomando en 
cuenta el grado de organización que alcanza su protesta, 
Cortina desborda los estrechos límites del bandolero social. 

Juan Nepomuceno Cortina, afirman los biógrafos que 
demuestran la mayor objetividad y que inspiran la mayor 
confianza,116 fue por su extracción de clase —familia aco- 
modada con características patriarcales— y por sus aptitu- 
des personales, un líder de hombres, un defensor del co- 
mún del pueblo. 

115 P. Castillo y A. Camarillo, Ob. cit., p. 87. 
116 Charles W. Goldfinch. Juan N. Cortina, 1824-1892; a re- 

appraisal (M. A.) Thesis, University of Chicago, 1950. Juan T 
Canales. Juan N. Cortina presents his motion for a new trail. 
Artes Gráficas, San Antonio, 1951. El general Cortina, como todo 
rebelde que se levanta contra un sistema de exploración, ha pro- 
vocado por parte de los historiadores norteamericanos las inter- 
pretaciones más oprobiosas acerva de sus acciones y sus móviles, 
su personalidad, y aun acerca de su apariencia física. Para la 
mayoría de estos autores, Cortina no pasa de ser un bandido, un 
criminal, un cuatrero, un traidor cuando no todas estas cosas 
juntas. Aun Carey McWilliams, que reconoció el apoyo popular 
con el que siempre contó Cortina, y que expone el contexto ge- 
neral en el que la rebelión ocurre., califica a Cortina como “el 
bandido rojo del río Grande” (en un trabajo pionero como el 
de McWilliams, contando muchas veces con fuentes prejuiciadas, 
es bastante lógico caer en errores que no disminuyen la obra en 
su conjunto). En contra, de toda una tradición anticortinista, 
Gharles W. Goldfinch, trabajando con fuentes primarias de am- 
bos lados de la frontera, e interrogando a familiares de Cortina 
y de sus contemporáneos, logra rescatar la figura de este patriota 
de la maraña de falsedades sobre él escritas. Juan T. Canales, 
descendiente de Cortina, ofrece en su trabajo otras facetas de la 
personalidad de Cortina. Ver: Lyman W. Woodman.. Cortina, 
the rogue of the Rio Grande. Naylor Co., San Antonio, 1950. 
Frank J. Dobie A vaquero of the brush country. Southwest Press,  
Dallas, 1929. 
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Durante la guerra entre México y los Estados Unidos, 
Cortina, a las órdenes del general Arista, combate contra 
las tropas de Taylor, participando en las batallas que tie- 
nen lugar en el Noreste del país. Este conflicto bélico 
deja huella en los jóvenes que como Cortina, habían ma- 
nifestado un interés espontáneo en la defensa de su patria 
ante la invasión extranjera y habían sido testigos de los 
desmanes de la soldadesca norteamericana durante la con- 
tienda. 

Su familia, originaria de Camargo, Tamaulipas, tenien- 
do sus propiedades del lado Norte del río Bravo, decide 
permanecer en sus tierras cuando el poder norteamericano 
se establece en la región. Con la llegada de los anglos al 
río Bravo, esta vez con las armas más sutiles pero no por 
eso menos efectivas de la economía, capitalista en expan- 
sión, Cortina resiente profundamente la condición a la que 
en poco tiempo se ven sometidos sus compatriotas, expe- 
rimentando en carne propia la naturaleza discriminatoria 
del nuevo poder. También, como todos los propietarios de 
origen mexicano en el Suroeste, los Cortina se ven envuel- 
tos en las maquinaciones legalistas de abogados y de aven- 
tureros ansiosos de hacer fortuna a expensas de los venci- 
dos, de tal manera que se ven despojados de gran parte 
de su antiguo patrimonio. Goldfinch describe la clase de 
hombres que realizaban este despojo injusto y el contexto 
ideológico que los respaldaba: 

Dentro del patrón cultural americano había un énfasis 
en el progreso, en el establecimiento de relaciones pro- 
pias de los negocios, y, quizás, más atención a los dere- 
chos de propiedad que a los derechos humanos. Para 
hombres como Stillman [un especulador en tierras], la 
acumulación de riquezas era su primera consideración...  
Sus sentimientos acerca de los mexicanos no eran per- 
sonales, pero él no permitía que los derechos [de los 
mexicanos] se situaran entre su persona y su ambición 
material. 
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No eran, sin embargo, los “Stillman” los que ofendían 
tanto a los mexicanos como aquellos que se unían a 
ellos por interés y usaban su presencia y su poder como 
escudo para sus propias persecuciones mezquinas de me- 
xicanos..., estos hombres actuaban como agentes de los 
“Stillmans” y les ayudaban a adquirir las propiedades 
de los mexicanos, a cambio de ser recompensados con 
cargos menores en la policía y con el conocimiento de 
pertenecer a la clase dirigente. Había otro angloameri- 
cano de la variedad de King Fisher que no respetaba 
los derechos de nadie... Contra éstos, los mexicanos 
tenían pocos recursos legales, ya que los poderes de las 
cortes y de la policía estaban en manos de los ameri- 
canos, muchos de los cuales no consideraban un crimen 
el matar mexicanos y para quienes el maltrato de los 
mismos era un pasatiempo diario.117  
Ante el predominio de semejantes “variedades” de in- 
dividuos, y habiendo crecido en el ambiente de relativa 
libertad e independencia asociado a la vida del vaquero, 
Juan N. Cortina se forja un carácter que no lo hacían 
apto precisamente, para adaptarse “al mundo de oportu- 
nidades” que ofrecía el sistema imperante a los jóvenes 
“emprendedores” de la antigua, clase dominante que no 
mostrasen mayor interés por la suerte que corrieran sus 
compatriotas menos afortunados, y que además, se confor- 
masen con posiciones secundarias en relación a los norte- 
americanos. Cortina no encajaba en este tipo de hombres. 
Cortina —afirma José T. Canales— “simpatizaba” con «los 
de abajo entre sus conciudadanos, y se oponía a la escla- 
vitud humana, y ésta es la razón por la cual vino a ser tan 
popular entre el común del pueblo.”118 Distinguiéndose por 
estos notables rasgos de su personalidad no es extraño que 
a diferencia de sus hermanos, que logran integrarse rápi- 

117 Charles W. Goldfinch. Ob. citl., p. 40. 
118 José T. Canales Ob. cit., pp.6-7. 
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damente en el nuevo estado de cosas, Cortina prefiere se- 
guir una vida que lo llevaría inevitablemente al enfrenta- 
miento directo contra los opresores norteamericanos. 

De esta manera, en la madrugada del día 28 de septiem- 
bre de 1859, los habitantes de la ciudad de Brownsville 
fueron súbitamente despertados por los disparos de una 
fuerza armada de mexicanos que recorrían las calles gri- 
tando: «¡Mueran los Americanos!». «¡Viva la República 
Mexicana!» 

Juan N. Cortina, a la cabeza de los rebeldes, decide ha- 
cer la justicia que los opresores norteamericanos no ofre- 
cían: tres anglos que habían asesinado a unos mexicanos 
y que habían sido dejados libres y sin cargos judiciales por 
las autoridades, son ajusticiados inmediatamente. Un des- 
tacamento procede a excarcelar a los presos mexicanos que 
habían sido detenidos injustamente, mientras que otro tra- 
ta de izar la bandera mexicana en el asta de un cuartel 
de tropas federales llamado Fort Brown, abandonado por 
éstas unos meses atrás.119 

Los agentes de la «ley», que vivían aterrorizando a los 
mexicanos constantemente y que participaban directamen- 
te en el despojo de sus tierras, escapan a la ira popular, 
uno al esconderse en un horno, y el otro al pedir protec- 
ción a una familia que Cortina respetaba.120 

El ataque se realiza con el objetivo concreto de hacer 
justicia contra asesinos notorios de mexicanos y en ningún 
momento se roba o se maltrata a personas inocentes. Gold- 
finch, basándose en una entrevista que realizó al nieto del 
propietario de una armería de la ciudad tomada,, ofrece 
una prueba contundente de la conducta, de Cortina duran- 
te el ataque: 

119 Difficulties on the Southwestern frontier. 36th Congress, House Executive 
Documents, vol. VIII, 1859-60, S no 1050, Washington, 1860, p, 21. 

120 Ch. W. Golfinsh. Ob. cit., pp. 42-50. 
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Con todo que Cortina había tomado la ley en sus ma- 
nos, no robó ni saqueó cuando tuvo a la ciudad a su 
merced, como lo hubiera hecho si hubiese sido un ban- 
dido... Alejandro Werbiski tenia una tienda... a la 
cual Cortina se aproximó. La esposa de Werbiski, que 
era una mexicana, comenzó a llorar por el temor de 
que a su esposo se le maltratase. Cortina la calmó, y le 
dijo que esa no era noche para lágrimas mexicanas, pre- 
guntándole por su esposo. Cuando éste apareció, Corti- 
na le informó que quería todas las armas y las municio- 
nes que la tienda contenía. Cuando Cortina las había 
obtenido, las distribuyó entre sus hombres y pagó a 
Werbiski por ellas.121  

Una vez llevados al cabo los propósitos que los había 
hecho tomar Brownsville, Cortina, y sus seguidores se reti- 
ran al rancho El Carmen, propiedad de su madre, en don- 
de se establece su campamento y se redacta el manifiesto 
que Cortina publicaría dos días después de su sorpresivo 
ataque. 

En la proclama del 30 de septiembre de 1859 se especi- 
fican, por un lado, las razones concretas por las cuales el 
grupo armado de Cortina, se apodera de la ciudad, y por 
el otro, se exponen las causas de fondo que provocaban un 
profundo descontento entre los mexicanos. A través de este 
manifiesto podemos inferir que con anterioridad a la ac- 
ción armada, se había discutido en una reunión popular 
la situación que los mexicanos padecían y las maneras a 
utilizar para encauzar su descontento: 

Para defendemos a nosotros mismos, y haciendo uso del 
sagrado derecho de autopreservación, nos hemos reuni- 
do en asamblea popular con el objetivo de discutir las 
formas por las cuales poner fin a nuestras desventuras.122 

121 Ibid., p. 44. 
122 Difficulties on the Southwestern Frontier, Ob. cit., p. 70. 
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El documento distingue, claramente las características; 
generales que hacían de los mexicanos un grupo nacional 
unificado por los padecimientos y por las experiencias co- 
munes que acarreaba la opresión extranjera: 

Nuestra identidad de origen, nuestra relación y la co- 
munidad de nuestros sufrimientos, ha sido la causa de 
nuestra unión... Nuestra conducta dará evidencia al 
mundo entero que todas las aspiraciones de los mexica- 
nos se reducen a una sola: la de ser hombres libres.123 
En relación a los propósitos inmediatos que llevó a los 

rebeldes a realizar su ataque, Cortina afirma en su pro- 
clama: 

Nuestro objetivo... ha sido castigar la villanía de nues- 
tros enemigos, los cuales de no ser así hubieran que- 
dado impunes... nosotros hemos recorrido las calles de 
la ciudad en búsqueda de nuestros adversarios, debido 
a que el hecho de que ellos administren la justicia, ha 
provocado que la supremacía de la ley no logre sus 
propósitos.124 
En la proclama del 30 de septiembre se observa con cla- 

ridad que en el despojo de las tierras y de las propiedades 
de los mexicanos radicaba la causa fundamental del mo- 
vimiento de rebelión dirigido por Juan N. Cortina; la ma- 
yor parte del manifiesto está dedicado a denunciar la “con- 
fabulación” de abogados y autoridades locales con objeto 
de incautar las posesiones de los mexicanos: 

[Existe una conspiración] para, perseguimos y robarnos 
sin otra causa y por ningún otro motivo de nuestra par- 
te que la de ser de origen mexicano, y considerarnos sin 
duda, destituidos de esos bienes que ellos mismos no 

123 Ibid., pp, 70-72. 
124 Ibid., pp, 70-72. 
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poseen. [se ha formado] con una multitud de abo- 
gados un conclave secreto... con el propósito de des- 
pojar a los mexicanos de sus tierras para después usu- 
fructuarlas. Esto está claramente probado por la con- 
ducta de un tal Adolph Glaveke, quien investido en su 
carácter de sheriff, ha expandido el terror entre los no 
prevenidos, haciéndoles creer que colgará a los mexica- 
nos y quemará sus ranchos, para de esta manera obli- 
garles a abandonar el país... Pero, nuestros enemigos 
personales no poseerán nuestras tierras hasta que ellos 
las hayan regado con su propia sangre.125 

A pesar del tono de indignación mantenido a lo largo 
de la proclama, la protesta de los insurrectos no se hacía 
extensiva a todos los norteamericanos indiscriminadamen- 
te; Cortina reitera varias veces que: 

No hay por qué tener miedo. Gente ordenada y ciuda- 
danos honestos son inviolables para nosotros en sus per- 
sonas y en sus intereses. Gente inocentes no sufrirán.126 

En el mismo sentido, de la lectura, de este documento 
puede distinguirse que el movimiento de rebelión de los 
mexicanos se realizaba dentro de los límites locales o regio- 
nales, y por lo tanto, no se planteaba la ilegitimidad de las 
autoridades de los gobiernos estatal y federal, apelando 
por el contrario, por la intervención de las mismas en el 
problema: 

Nosotros alentamos la esperanza... de que el gobierno, 
en consideración a su propia dignidad, y en servicio de 
la justicia, accederá a nuestra demanda, y consignará a 
esos hombres [que participan en el despojo de los me- 
xicanos] y les hará juicio, o [de lo contrario] dejar que 

125 Difficulties... ob. cit., pp. 70-72. 
126 Ibid., pp., 70-72. 
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vengan a ser objeto de 1as consecuencias de nuestra re- 
solución inmutable.127 
Las sorprendidas autoridades de Brownsville, incapaces 

de actuar en contra de Cortina, piden ayuda a las tropas 
mexicanas de Matamoros, y en un extraño y vergonzoso 
maridaje con una tropa de voluntarios norteamericanos, 
entablan combate contra las fuerzas de Cortina, siendo de- 
rrotadas completamente por este último, y su artillería re- 
quisada por los rebeldes. 

Durante el tiempo en el que Cortina preparaba sus de- 
fensas para los combates que vendrían, impuso entre sus 
fuerzas una disciplina de hierro y no permitió el robo ni 
la violencia contra la población civil: a tres de sus hom- 
bres que cometieron un asalto a un rancho y que inten- 
taron huir hacia México, Cortina, los captura y ordena 
que sean pasados por las armas. Todas las provisiones y 
alimentos consumidos por su “ejército” eran escrupulosa- 
mente pagados a sus dueños. El dinero encontrado en el 
correo que las postas de Cortina detenían para informarse 
de los movimientos del enemigo, era retornado nuevamen- 
te a sus sobres, con las excusas correspondientes. Carga- 
mentos de miles de dólares en mercancías fueron dejados 
pasar por sus líneas después de ser inspeccionados para 
comprobar que no traían armas.128 

El 22 de noviembre, una fuerza estatal de rangers ataca 
a Cortina sin éxito y es obligada a retirarse en desorden. 
Para estas fechas, los «fieles de Cortina» —como comenzó 
a ser conocido su ejército— habían engrosado en gran nú- 
mero. El apoyo popular que recibió el movimiento reivin- 
dicativo iniciado por Cortina fue casi general entre los 
mexicanos. Esta afirmación puede comprobarse fácilmente 
revisando la documentación que aparece en Difficulties on 
the Southwestern frontier, en la que repetidamente se in- 
forma a las autoridades estatales y federales de la seria 

127 Ibid., p. 72. 
128 Difficulties on..., ob. cit., pp. 64-68. 
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situación creada por la simpatía popular que había pro- 
vocado la rebelión de Cortina. En el Informe del gran ju- 
rado sobre los disturbios en el país se afirma lo siguiente: 

El 14 de noviembre de 1859, el jefe de justicia del con- 
dado de Cameron publicó una noticia llamando a to- 
das las persomas... de origen mexicano que residieran 
en los condados de Cameron e Hidalgo, para que vinie- 
ran rápidamente con sus armas a manifestar su lealtad, 
y ayudar a restaurar el orden; pero fueron tan pocas 
las personas que han respondido al llamado, de la nu- 
merosa población mexicana en estos condados, que no 
hay duda que las simpatías, si no las armas, de gran 
parte de ellos, está con los merodeadores...129 
En una carta al secretario de guerra se menciona tam- 

bién el considerable apoyo que gozaba el movimiento cor- 
tinista: 

[Brownsville] con lodo y ser un pueblo comercial con 
una población nominal considerable, tiene, de hecho, a 
sólo 100 ciudadanos americanos capaces de portar ar- 
mas, el resto son mexicanos, de los cuales muy pocos y 
sólo aquellos de las clases altas, manifiestan adhesión al 
gobierno bajo el cual viven.130 
Naturalmente, no es sorpresa que dadas las condiciones 

imperantes, todo el apoyo de los mexicanos estuviese del 
lado de aquellos compatriotas que habían levantado la 
bandera de la rebelión contra los opresores. Pero, Cortina 
no sólo recibió ayuda del común del pueblo, también, al- 
gunos comerciantes anglos y mexicanos —guiados segura- 
mente por el ideal supremo de la ganancia, aunque no 
descartamos casos de convicción personal— mantenían se- 
cretamente abastecido a Cortina de lo necesario para la 

129 Difficulties... ob. cit., p. 93. 
130 Ibid., p. 42. 
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manutención de sus hombres, “secreto a voces” que cau- 
saba la consternación más profunda entre los respetables 
ciudadanos de Brownsville: 

Hay más o menos una desconfianza que se siente entre 
la gente de Brownsville con respecto a algunos de sus 
propios ciudadanos, porque es bien sabido que Cortina 
consigue sus abastecimientos de café, whiskey, azúcar, 
manteca, etcétera, de Brownsville y Matamoros. El in- 
formó al capitán Pennington que Brownsville lo abaste- 
cía con todos esos artículos, y una carreta cargada, de 
comestibles llegó mientras él estaba en el campo de 
Cortina.131 
El amplio apoyo popular que el movimiento recibía y 

las victorias militares obtenidas por los rebeldes, parecen 
haber ampliado la perspectiva de los planes de Cortina. 
Goldfinch opina sobre este aspecto lo siguiente: 

Cortina... pareció haber contemplado (la posibilidad] 
de formar un ejército lo suficientemente poderoso como 
para forzar a las autoridades texanas a conceder a los 
mexicanos aquellos derechos que habían sido garanti- 
zados para ellos por el tratado de Guadalupe Hidalgo.132 
Después de cerca de dos meses en estado de rebeldía y 

habiendo resistido victoriosamente en dos ocasiones el ata- 
que de las fuerzas militares enviadas en su contra, Juan N. 
Cortina publica otra proclama dirigida a sus compatriotas 
el 23 de noviembre de 1859 En este manifiesto Cortina 
hace una, exposición nítida del principio inalienable que 
rige su movimiento: el derecho a la resistencia sobre los 
opresores: 

La historia de las grandes acciones humanas nos enseña 

131 Ibid., p. 68..- 
132 Ch. W. Goldfinch. Ob. cit., p. 48. 
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que en ciertos momentos, el motivo principal que les 
da impulso es el derecho natural a resistir y a conquis- 
tar a nuestros enemigos, con un espíritu firme y una 
voluntad vigoroza; e» el persistir y el lograr la consuma- 
ción de este objetivo, abriendo una brecha a través de 
los obstáculos que paso a paso son encontrados, no obs- 
tante lo imponente o lo temblé que estos puedan ser.133 

Cortina en este documento hace una revisión más a fon- 
do, en relación a su primer manifiesto, de la política de 
despojo y de discriminación que se imponía a los mexica- 
nos. Para Cortina era muy clara la relación entre la vio- 
lencia, tas arbitrariedades jurídicas y el racismo contra sus 
compatriotas, y el objetivo de expoliación económica que 
con ello se lograba: 

Muchos de ustedes han sido robados de sus propieda- 
des, encarcelados, perseguidos, asesinados y cazados 
como bestias salvajes, porque su labor era fructífera y 
su industria excitaba la avaricia vil que conduce [a los 
anglos] ... [Para los que realizan estos crímenes] les es 
ofrecida indulgencia, porque ellos no son de nuestra 
raza, la cual como ellos dicen, no merece pertenecer a 
la especie humana.134 

Cortina deja entrever en esta proclama que su movi- 
miento se había propuesto la creación de una sociedad se- 
creta que lucharía por remediar la situación de los mexi- 
canos, y que en esta tarea se utilizaría, si era necesario, la 
fuerza de las armas, o, al menos, se recurriría a ellas como 
una medida de autodefensa o de represalia. Cortina plan- 
tea nuevamente su deseo de que el gobierno estatal inter, 
viniera en la protección legal de los mexicanos, apelando 
a la calma y a la fraternidad para con aquellos anglos 
que no estuviesen ciegos de odio hacia los mexicanos. 

133 Difficulties... ob. cit., p. 79. 
134 Ibid., p. 81. 
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La respuesta de las autoridades federales y estatales a 
esta inusitada demanda de un mexicano qué se había atre- 
vido a defender los derechos más elementales de su pueblo 
fue la de esperarse, Ante problemas sociales, soluciones mi- 
litares: el secretario de guerra de los Estados Unidos gira 
instrucciones para que un cuerpo del ejército, con un fuer- 
te apoyo artillero, se desplace hacia la zona controlada por 
los rebeldes. La derrota de los insurgentes era sólo cuestión 
de tiempo. El 22 de diciembre, el ejército; apoyado por 
una fuerza de rangers, ataca a las fuerzas costinistas en su 
campamento de El Carmen, haciéndoles decenas de bajas, 
capturando sus armas y municiones, logrando salvar la 
vids Cortina al pasar a nado el río Bravo con una veinte- 
na de sus hombres. 

Con este trágico episodio armado terminaría la rebelión 
cortinista en Texas, no así las causas que la provocaron ni 
el descontento popular que le dio vida. Para Cortina, esta 
derrota significó su ingreso a la lucha, que el pueblo de 
México libraba contra la reacción interior, y, posteriormen- 
te, contra la intervención francesa, distinguiéndose en los 
combates de Puebla y de otros lugares del centro, en la 
toma de Querétaro, y en las luchas contra franceses y 
conservadores que tienen lugar en el Noreste del país, al- 
canzando el grado de general y ocupando el cargo de go- 
bernador del estado de Tamaulipas. 

La rebelión de Juan Nepomuceno Cortina en Texas, al 
igual que el fenómeno del bandolerismo presente en otras 
regiones del Suroeste, fue una reacción de la población 
mexicana a la conquista efectiva de los antiguos territorios 
mexicanos, y, específicamente, una reacción a dos factores 
que acompañan a este proceso de conquista en todos los 
lugares en el que éste se efectúa: 

a)  El despojo de las propiedades de los mexicanos, es- 
pecialmente la apropiación de sus tierras. 

b)  El establecimiento por parte del poder norteamerica- 
no de una política sistemática de racismo y de persecución, 
de asesinato y de encarcelación de mexicanos. 
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Pero, no obstante que las causas que originan una u otra 
forma de resistencia son esencialmente las mismas, la re- 
belión dirigida por Cortina difiere cualitativamente de los 
casos de bandolerismo social que hemos examinado, por 
las siguientes razones: 

a)  Cortina no utiliza el bandolerismo para enfrentarse 
a los opresores. Cortina no fue nunca un bandido y distin- 
guió perfectamente su rebeldía de cualquier forma de robo 
o de extorsión. 

b)  El movimiento de Cortina, con todo y que la perso- 
nalidad de su líder fue esencial para definirlo, no fue una 
respuesta individual a una situación de opresión; por el 
contrario, fue un movimiento de masas en el cual Cortina 
jugó el papel dirigente, fue una población entera en re- 
beldía, fue la lucha de un grupo nacional contra la con- 
quista extranjera. 

c)  El movimiento popular dirigido por Cortina, a dife- 
rencia del bandolerismo social, buscaba soluciones políti- 
cas y utilizaba métodos de lucha de carácter político; su 
resistencia armada —la cual debemos señalar tuvo sus ca- 
rácter esencialmente defensivo— estuvo encaminada a ob- 
tener un compromiso, por parte de las autoridades, sobre 
la base de los derechos y las obligaciones de un tratado 
internacional, 

d)  Todos estos elementos nos indican que el movimiento 
de Cortina era perfectamente conciente de los intereses 
que defendía y de las características nacionales del grupo 
social que representaba. Lo cual nos lleva a considerar que 
la rebelión de los mexicanos encabezado por Juan N. Cor- 
tina debe ser definida —desde el punto de vista de la cla- 
sificación sociológica de los movimientos sociales— como 
un movimiento nacionalista, como la expresión de la resis- 
tencia de un grupo unificado sobre la base de una comu- 
nidad de idioma, de territorio, de vida económica y de 
cultura —características todas que definen a los conglome- 
rados nacionales— pero sobre todo, unificado por. la con- 
quista y por la opresión de un grupo nacional extranjero. 
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Esta opresión despertó un estado de rebeldía y de unidad 
que siguió las líneas de la diferenciación nacional. No es 
un dato sin importancia o meramente simbólico el desta- 
car que Cortina mantuvo sobre su campamento y llevó 
consigo en sus expediciones la bandera de la República 
Mexicana,135 lo cual no significa que este movimiento tu- 
viese intenciones de reconquistar para México parte del 
territorio perdido por nuestro país en 1848. A lo que el 
movimiento de Cortina aspiraba era a obtener el recono- 
cimiento efectivo de la existencia de los mexicanos como 
un grupo nacional con derechos iguales en relación a los 
anglos, pero sin desconocer la soberanía del gobierno de 
los Estados Unidos sobre el territorio en el cual este movi- 
miento efectuó su esfuerzo supremo de reivindicación na- 
cional. 

III 
Nos hemos referido con especial atención al bandoleris- 

mo social y a la rebelión popular encabezada por Juan N. 
Cortina porque consideramos que estas formas de lucha 
constituyen los parámetros de la resistencia mexicana con- 
tra el poder norteamericano dentro de los cuales es posible 
localizar a la mayoría de los casos de protesta o de rebe- 
lión de mexicanos en el Suroeste. Desde esta perspectiva, 
el bandolerismo representa la forma más primitiva de la 
protesta social, en tanto que la rebelión cortinista consti- 
tuye la expresión más avanzada del movimiento mexicano 
de resistencia en las décadas que siguen a la terminación 
de la guerra. Entre estas dos variedades —cualitativamente 
distintas— de rebeldía social, encontramos numerosas ma- 
nifestaciones de lucha contra la opresión norteamericana 
en los territorios conquistados. Estas manifestaciones tu- 
vieron un carácter predominantemente autodefensivo y es- 

135 Difficulties on... ob. cit., p. 93. 
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pontáneo, surgidas de situaciones básicamente similares a 
aquellaa que determinaron la rebelión cortinista y las ex- 
plosiones de bandolerismo, relacionadas íntimamente con 
el proceso de expansión y afianzamiento del sistema capi- 
talista norteamericano en el Suroeste, y, especialmente, con 
el control y la posesión por parte de los norteamericanos 
de todos los medios importantes de producción, y con la 
imposición de formas nuevas de explotación de la natura- 
leza que desplazaron las actividades económicas y las for- 
mas de propiedad tradicionales de los mexicanos.136 

Básicamente, la resistencia de los mexicanos en contra 
de la opresión social y nacional impuestas por el poder 
norteamericano —a pesar de que representa un conflicto 
ininterrumpido entre anglos y mexicanos— se caracteriza 
por el bajo nivel político y organizativo, por el localismo 
ascendrado de sus manifestaciones, y por la relativa faci- 
lidad con la que los norteamericanos reprimen o controlan 
estas expresiones de rebeldía. 

Naturalmente, estas características de los movimientos 

136 Un ejemplo de resistencia popular originada por la imposi- 
ción de la propiedad privada de recursos naturales, considerados 
por los mexicanos como propiedad comunal, es la llamada «gue- 
rra de la sal», que tiene lugar en El Paso, Texas, en 1877. Du- 
rante este conflicto, los mexicanos se levantaron en masa para 
impedir la posesión y la comercialización de unos depósitos de 
sal situados cerca de El Paso, ajusticiando un grupo de rebeldes 
mexicanos al anglo que había tomado posesión de las salinas. 
Esto dio pretexto para realizar las acostumbradas expediciones de 
represalia contra la expansión mexicana de ambos lados de la 
frontera, quien a pesar de todo, fue obligada a someterse, pasando 
la sal a ser una mercancía más de la economía de mercado. Otra 
lucha desesperada contra la expansión capitalista es el caso de 
los conflictos que se presentan en Nuevo Mexico, hacia finales 
de la década de los ochentas, con la introducción del ferrocarril, 
el robo de tierras, la imposición de la alambrada de púas, y el 
establecimiento de grandes ranchos ganaderos, factores que afec 
taron directamente a las actividades agrícolas y de pastoreo de 
los mexicanos, formándose organizaciones secretas, como las “Go- 
rras Blancas”, que utilizaron el sabotaje contra vías de ferrocarril 
y propiedades de norteamericanos. 
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sociales de los mexicanos en las décadas que siguen a la 
terminación de la guerra, fueron condicionadas por el bajo 
desarrollo económico de las provincias mexicanas en el 
momento en el que se efectúa la conquista norteamerica- 
na, por la alianza de clase que se establece entre el nuevo 
poder y la clase dominante mexicana, y, fundamentalmen- 
te, por el incontenible proceso de desarrollo capitalista que 
tiene lugar en los Estados Unidos. 

El sacrificio por la clase dominante mexicana de sus in- 
tereses nacionales con objeto de salvaguardar sus intereses 
de clase o con objeto de participar en la explotación de 
clase en un papel subordinado, dejó prácticamente sin di- 
rigentes a las masas desposeídas de mexicanas que con el 
establecimiento del poder norteamericano, se vieron suje- 
tas a una doble explotación: una explotación de clase y 
una explotación nacional. Ante esta situación, dirigentes 
como el general Cortina, terrateniente por extracción de 
clase pero que es capaz de representar los intereses genera- 
les de un grupo nacional frente a la opresión extranjera, 
son la excepción que confirma la regla. 

De esta manera, sin dirigentes con experiencia política 
previa, sin las ventajas de la educación extendida entre el 
pueblo, sin las armas ideológicas y filosóficas de los pensa- 
dores de la época, sin una conciencia nacional definida, 
fuerte y arraigada que permitiera la unidad de la pobla- 
ción oprimida, los mexicanos de los territorios conquistados 
se enfrentan aislada y espontáneamente a uno de las siste- 
mas capitalistas más dinámicos y más agresivos de los últi- 
mos tiempos. Ante estos factores, la rebelión de los mexi- 
canos, como la rebelión de los indígenas americanos o la 
de los pueblos nativos de Asia y de Africa, se enfrentó a 
una realidad insuperable para esa época: los movimientos 
sociales de los mexicanos estaban destinados históricamente 
al fracaso; no así las experiencias de sus luchas, no así la 
indignación que les dio vida, no así los ideales de libertad 
y de independencia que los hicieron posibles. 
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